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INTRODUCC/ON 

En nueátho paZá la emigaaciOn obedece phincipa/mente a cauáas-

íntexnaz y externas; /a4 ?mime/cae cohheáponden a/ 1Saacaáo del-

campo pana phoveeh de su tent° a toda /a poblacían agatcola y-

mejoaan .sub condicione.% de vida; La áegunda a la vecindad con-

£04 Eátadoá Unidos, cuyo sistema econOmice thadicionatmente ka 

/Legue/tido de mano de obaa baxata que paoviene phíncípatmente -

de los inmigaanteá. Eáto quiehe decia. que, de 4Mb44 paateá, - 

exíéte una nectpxoca neceáídad aunque loa motívoá sean díéehen 

teá. Paaa toa Eátadoa Unído4 de Nohteamehíca, se Chata de éa-

tíádaceh una necesidad de mano , de ama bahata inexiátente en - 

el pa.tá y, paha Méxíco, de dah salida a una mano de (Afta exce-

dente que podata elea ~4 de ten4Z5n áocial ínteana. 

En una época, México, concextd atuendos con E4tados Unídoá, pa 

ha envían. mano de obha mexícana a laboaah en campos agaícolas-

de esa nacían, áin embahgo, estos convenios de bhacehoá no 

6aehon todo lo e6icace4 que se hubíe4e queaido que ¿ueáen, ni-

heápondielcon a/ eáíuehzo de/ gobiehno mexicano pos legiálaa /a 

éítuación de todo.% aquelloá que áaltan, ya que muchaá VeCe4 ní 

/a4 condicioneá labohaleá ni loá 4a/ahíosi que .se paometiehon-
duehon cumplidos y México llegó a paoteétah poh la vta diploma 
tíca ante el gobieano noateameaicano pon loá abusos de loas pa-

thoneá y de laá autohídadei nohteamehicanaá. A4ími4MQ, di- -

cho. convenios tuvieaon un etlecto negativo intehno; paopicia- 
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ton La ilegalidad de individuos ansioso de emignax, debido a-

la propaganda que 4e habla hecho a loé convenios de bnaceno4. 

Lo de4eable al elaboxax poltticas migxatoxiaé, e4 que, éstas - 

sean tempo/La/ea y coxxespondan solamente a nece4Zdade4 pxopía4 

de una época enttíca. Sin embargo, ésto £4 dííicil de logitax-

pon la signidicaci6n que los inmigxantes tienen tanto pana 4U-

pata de oxigen como pan.a el pat4 necepton. 

Lo4 pxoblemas polltíco, econ6mico social y juxtdico, que des- 

de hace tiempo Úent e/ pata en xelaciJn al trato y a La (falta 

de deéiníeíón del status juxtdico de /ó4 indocumentados mexici: 

Que chuzan /a ittontexa del vecino pata del noxte, es el - 

que me ha motivado pan:a //catan de analizan y ha4can posibles - 

soluciones a esta 4ituaclón que a paxtix de /a segunda guenna 

mandía/ ae ha incaementado. 

este trabajo P4etendemos'analizax las «Lude que oxiginan- 

/a emigxaci6n de thabajadoxes mexicanos a los .Estados Unidos 
. 

de Noxteamexica y los díspoeitivo4 que ha atílízado Méxíco, pa 

ha evítax esa emignancidn. 



CAPITULO 

DIFERENCIA QUE EXISTE ENTRE UN INDOCUMENTADO Y UN LEGAL 

8. DEFINICIÓN DEL LEGAL. (8Aaceito) 

C. DIFERENCIACION DE UN. LEGAL Y UN ILEGAL. 

D. CONVENIOS QUE HAN CELEBRADO MEXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS 

RESPECTO A LOS. LEGALES. 



Eh todo individuo que inghe4a a cualquieh pata, en ba4e a - 

/a4 .leyes de migitací6n, a convenio4 que han celebtado ente 

do4 naciones contkatanteá, éhtoh pueden ¿eh pox tíempo in-

delSinido o poh tiempo.detehminado, (4to quiehe decin que é4 

.tac peuona4 en ningdn momento violan 

ni ninggn oteo ohdenamiento legal, 

49  

A. DEFINICION VE INDOCUMENTADO: (11e9a11. 

E4 todo individuo que hín ningdn documento del pata de Ohi--

gen y hín autohizacan del path a/ que ingxeha, 4e inthoduce 

a éhte vio/ando /eyeh, neg/amentoh y convenios intehno4 e ín 

teAnaciona/eh. 

8. DEFINICION VE LEGAL: (84aceho),  

. DIFERENCIACION ENTRE UN LEGAL Y UN ILEGAL. 

En este tema encontnamo4 intSinidad de d4.,¿ehencia4, pexo no4 

. Un indocumentado, eá toda peh4ona que ingkeha a cualquieh 

parte hín ningún documento mighatoxio, que /e pe/mita la e4- 

tancía en e/ path en que he encuentkan. 

2. Lega/, e4 todo aquel individuo que inghe4a a cualquiek parte 

con hm, documentoh mignatoxioh en regla. 



. Un legal benedícía a la economía del pala en e/ qUe está 

• Vícando, mhmentdneamente o deéínítívainen4 

Un índocUmentadó 

la poblacan de £4to4 aumentan en un pan. 

. Un.tega/ no va ha mean pxoblema4 migkatokío4, ponque va ha-

eatak ín4cnito en eL contxol de entxadaa y aalídaa del Vepah 

Lamento de Mignacídn ne4pectívo. 

• LO4 índocumentado4"crean Un choque de caltaxaa ponque éataa-

aon di¿exentea a ta4 de ut pata de oxígen. 
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3. Un indocumentado, ea una pemona que viola /eyea, tkatado4 y 

keglamento4, íntekno4 e íntexnacíonale4. 

4. Un legal, no va a mean pxoblemaz íntekno4 ní intennacíona/e4 

pok 411 ínteknaciów y e4tancía en detekmínado pata. 

. Un índocumentado'ckea pkoblema4 entke do4 nacíone4, en /cela-

can a cue4tíone4 mívtatoxia4 que nepexcuten en contSlícto4 -

de tndole poittíco.s, econ6míco4 y 4ocíale4. 

"En Méx¿co oon remona4 tegate4 £04 :fue cAzablece la Ley Gene--

kat de Pob/acídn y eL Reglamento de /ata, y a/ eiSecto e4tablece 

la4 44guiente4 catídIde4 mígkatoicía4:, 
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NO INMIGRANTES 

TURISTA 

TRANSMIGRANTE 

VISITANTES 

CONSEJERO 

ASILA00 POLITICO 

ESTUDIANTE 
VISITANTI:VISTIMOUIDO 
VISITANTES 40CALES. 
VISITANTE PROFESIONAL" 

RENiTSTA- 
PliTRI4MISTAS 

ONAI, 
CARGÓS:TE , CÓWFIÁNZA 
CTINTIfiC0 
TECM/Co. 
FAMILIARES 

EXTRANJERO 	0211It!-. 
RE.-PERECNOSÓE-.REs¡pvicikpi 
'FiNiTIVA:  EN EL.:'PAIr (21.  

(11 Mayo Cano, Ródotlo, GuLa det:Extitanjen.a:. IcUtociat --
::Pgititala,'Op: 36, 37 y '36; Motx4co;-1/j., 1.961 

12111~ Cana ̀Rodolfo. Op. Cít. pp.'31,40.y 47. 

6 
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D. CONVENIOS QUE HAN CELEBRADO MEXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS RES 

PECTO A LOS LEGALES. 

Con nelacíón a el pxoblema de loa índoCumentadoa Méxíco y 

loa Eatadoa Unídoa no han celebnado níngan convenía aclamen 

te ae han tenído pldtica4 a nível ejecatívo, aín llegan a -

una neaolucidn. 

ReiSenente a loa conveníoa que han celehnado México y loa.Ea 

lados Unap4, xe4peeto a loa /e9d/e4  desde el .alto de 1941 a 

1964 pflin cíp,atone:  rete de tkabajadoneá mígnatoníaa que 

un .  áenvício (mano de obna) y, 40n loa tíguiente4: 
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CONVENIO SOBRE LA CONTRATACIO1 VE TRABAJADORES MEXICANOS PARA 
SER EMPLEADOS EN LABORES'AGRICOLAS*E14 LOS ESTADOS UNIDOS DE - 
AMERICA. 
CELEBRADO ENTRE MEXICO V LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EL 23 
DE JULIO DE 1942. 

»Loa mexicanos que ¿lean contnatadoa pana tnabajax en loa Eata-

doe Unido4 de Nonteameníca no podndn 4e4 empleadoa en ningún - 

aenvício mítitax, no auénindn actos dísckimínatoAíos de níngu-

na natunaleza, día‘nutandn de laa ganantLaa que eatablece el 

Ant. 29 de /a Ley Fedekal del Tnabajo de Mdxíco, no 4endn em-,  

pana deAptazan a otnoa thabajadonea ni pana abatín 4a-

pneviamente eAtablecidos. L04 contnatoa, nedactadoa en 

e/ emp/eadon (Fanm Secunít Admini4-

ttatíon del Depantamento de Agnicultuna de loa Eatadoa Unido--

de Monte Amé/cica) y e/ txabajadox bajo /a 4upenvi4i6n del Go--

bíekno de México: 

ae paguen al trabajadora aendn loa míamoa que- 

Ae hagan en las keSpectívas hegíones de deatíno pana tnabajoa-. 

aímitaxea a loa demdas tnabajadonea, y en níngdn ca4o aendn me-

*oxea de 30 centavo4 de d6lan pon. horra. 

El tkabajadox selat empleado exclusivamente en e/ taabajo paha-

et que haya aído contnatado. Cualquien cam642 *de actívídad 4e-

ha/a, con el conaentímiento expneao del tnabajadon y La atItoni-

zacan del gobíenno Mexícano. 
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En ningdn cabo phocedend e/ colmo quecctltulo de comisi6n, o -

pon cualquiexotno concepto, phetenda hacehae a loe t'u:bajado-

/ces. 

Loe mehokee de 14 (atoe tendndn lae miemaá opohtunidadea de edu 

cación con que cuentan loa hijos de 104 demde txabajadoxee agxl 

cola(. 

Igua/es condicione-1 a lae eetablecidae en matexia de habita- - 

ci6n, eanidad y atengan mediods paha loe tnabajadokee agittco--

lae en lae negioneé en que pkeetan 41,44 4eittlíCíO4 die¿Autandn 

loe titabajadolLee mexicanos; as£ como en lo que a en¡e4medadee-

pkqeáionalee y accídentee de tn.abajo 4£ «die«. 

Loe tkabajadolue admitidos de condokmidad con lae baeee de la- 

pkeeente convenci6n podian conetituix aghupacionesy detae nom 

¡mak. libxemente a eue upteeentantte paica thatah con empleado- 

Debiendo pehtenecelutot hephesentantia thabajadohes a la,misma 

aghupaci6n.". 

La 6ijaci6n del te/mino de loe contkatoe 4e hand .de acuerdo en 

tke /as autoxidades de Loa hespectivos patata. En loe caeoe - 

en que no halueke henovaciern de loe miemo-5,la peamanencia del- 

thabajadok mexicano sehd ilegal dude el punto de vista mis/ta-
to/Lío. 
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Se pkevee /a- inatítucan del Fondo de Ahohno Campezino, du cui-

dado y kezponzabilidad pon La agencia de gobienno de Los Ezta--

doz Unídoa xeapectiva, y Zou tAana lSexencía al Sanco de Cnédito 

Agnicola de Milzíco. Dicho Sanco, a au vez, cáidand de la aegu 

xidad de Loa ahonnoz de loz tnabajadoxez pana que ae LnvZen.tan 

en La adquizican de ímplementoz agnícolaz que de acuendo con-

el penmizo de expontac46n que el gobienno de loz Eztadoz 

doz otongue, puedan aex txaídoa pon loz tkabajadonez al ?cepa--

tnianze". (3) 

(3) Memonia de /a Secxetaxía de Relacionea Exteniotez de aep-
tLembhe de 1941 a agoáto de 1942, Secketataa de Relacionez 
&tenía/tez, México, 1942 pp. 429- 
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CONVENIO ENTRE MEXICO V LOS ESTADOS UNIDOS VE NORTEAMERICA SO-
BRE PRES1ACIONES VE SERVICIOS EN EL EJERCITO DE CAVA UNO VE --
LOS VOS PAISES POR NACIONALES DEL OTRO. CELEBRADO POR CAMBIO -
VE NOTAS FECHADAS EN MEXICO, EL 22 VE ENERO VE 1943. 

"pakante el tíempo que duke /a Segunda Gueaaa Mundíal y 4et4 

deapatá de que haya conclutdo la mtáma, loa nacíonaleá - 

de cada patá xeáidenteá dentro del texattonto deL °t'u, podadn 

4ex xeclutadoá en /tu thit4Z44 a'tmadaa de/ pata de árt iteáíden--
cZa con Loa mtámoá dexechas y paívilegtoá de 4U4 p4op.¿o4 na--

ctonateá. 

Lob nacíonateá de cada patá que Jle encuentren en eL texattokto 

deL ovto con e/ pxop6áito de eátudíax y con La intencídn de ne 

wteáaA at palo de que 4On nactonaleá al concluía AUA eátudías, 

~t'U compkobacídn de, tateá hechas con /as Leyes` y aeglamen--

to4 txíátenteá paha eL áenvicío mílitax, aviada relevadas de --

la obtígacien de áeavía e tae duetzaa armadas. En ígual &ama 
4t. pkodedead coa las ilunctonaxtoá y empleadas de cada patá que 
keátdan en eL otao y cuya éttuac46n odíctal haya áído natí lfíca 
da eL gobtexoto deL pata en eL que eátdn xeátdtendo y duexe - 
aceptada pok late". (4) 

( 	Memokla de La Secaetakta de Relactoneá Extexíokee de .sep.._ 
tiembae de 1942 a agosto de 1943, Secketaxt1 de Relacteneá 
Extektoaeé, Mexico, D.F. 1943, pp. 259-261. 
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CLAUSULAS 
UNIDOS DE. 
DE AGOSTO 

.TAVAS POR  

SUPLEMENTARIAS AL CONVENIO VIGENTE ENTRE LOS ESTADOS 
AMERICA. Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, FIRMADO EL 4 
VE 1942 y »RECTIFICADO EL 26 DE ABRIL DE 1943. CONCER 
CAMBIO VE NOTAS FECHADAS EL 2 DE ABRIL DE 1941. 	— 

"Loe taabajdoxee migaatoftioe que aendn empteadoa en la cosecha 

de betabeZ, auca* motivo de eeleccidn con eL objeto de utití-- 

• 
paeatado 	sexvicióa pox tiempoe laagoa, 

zax aotamente • a loá.expeximentadoe, po* ~tutee de un taabajo 

pekado. 

En et contitato de cada tkabajadox'ee anotaad el nombae del tu- 

Balt donde tha.contmitado 044tnittmeati., LIS" que 4144 1.44i41  
izado como "punto de, oi4gen! 041 todoe t44 'PULA del citado con 

taato. En caso de.tepataiaciffiude thabajadoaee  mexicano& poa-

teamínacidn de COfttadt0 411 evitaxd, pon medio del Depaatamento 

de Avticuttuna de toa Eatadoá Unidos de Amekica, que tal diepo 

6íci6n afecte a loe taabajadmee mexicanoe de «ciente aaaíbo, 

aepataidndoee 456lo en Ca404 de necedad a aquello& que hayan- .. 

con excepcidn di loe dtaa en que el txabajado4 no ata 	 a.tza  

do pon mide de cuatao hozas (excluyenddee loe domingoe), que - 

taanecuxat anua de que temel¿ne su contaato, ee Lee paopoaciona 

xdn loe gaatoá de atimentacidn post eL tiempo en que no pteate - 

4U4 41.41,44404 pon cauáaa ajenas a su votuntad, siempke que seta 

éteicamente capacitado paiLa deaempelax uta activídadee. 
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Uds alimento& pxopoxcionado4 en Loe "Aanchoáo pox taz "comiáa-

Xidán contxoladaá pox los patxoned dexdn aL pxecío de coáto, no 

debiendo exceden de /a cantidad de 1.50 ddlaxeá pox dLa. 

EL Baldo que ,se quede a debex a loe txabajadoxeá pon concepto 

de. áueldo o deácuentoá, áexd pagado pox 104 patxonea en cheque 

expedido a &vox del "Banco Nacional de Cxédito Agxtcola" de -

México, aL que ae te agxegaxdn /tu Listas de los txabajadoxeá-

benelficiadoá, cut como /as cantidadeá individuales que 41 /ea-

adeudan. 

coaecka de betabei po4 eL alio de 1947 pox paticoneá que áolici-

ten pagoa ampakados pox /a "Ley de/ AZdC4A" de 1937, modidica-

da /a cuota deL áataxio mtnimo de 37 centavos pox hoxa, pxeviá 

te en la clduáula 2a. del contitato de thabajoAuedaxd  intacta-

g eL Depaxtamento de Avticuttuaa de loa latadoa Unido& 4se com-

pkometeki de actuado con /ah condiciones de/ coataato de ,lita 

bajo, a que e/ txatamiento que At dé a 104 txabajadoxeá mexica 
noá en cueátitin de áataxioá, de ninguna ~mica áexd in6exiox - 

al que dia¿Auten 104 txabajadoxeé agx/cotaa nokteamaekicanoé. 

Si a/ texminaxée eL contxato de txabajo eL txabajado4 no t4 xt 
gxeáado a México, pox cauaaa ajenas a bu voluntad, se le pagara 
pox paxte del Vepaxtamento de Ay/Lica/taxa de ¿04 Estadoe Unidos 
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La cantídad de 50 centavo.% díanioá, moneda amenícana, a pantix 

de/ quinceavo &U ha4ta la 6echa de AU embanque a Mézíco, 4uma 

que debe/al conáídexanáe 4up/ementakia de /a que necíbínd pon 

concepto de 40)4i4tencia y otnoá beneiSícíoá, eátablecídoá en 

.1.011 contnatoá de tnabajo". (5). 

(5) Tkialíeá and othe44 lattexnationa/ Act4. Sekie4 1110, Depantonent 
oé State. United State4 oé AMeaica, Waáhíngton, V.C.1940.pp.3-5 



contnatoá o itecontkatacíonee 

bt.e et pat46n y e/ thabajadoa, 
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CONVENIO SOBRE MIGRACION DE TRABAJADORES AGRTCOLAS MEXICANOS.-
CELEBRADO ENTRE MEXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. FIRMA-
DO EL 11 DE FEBRERO VE 1948 Y PUESTO EN VIGOR MEDIANTE APROBA-
CION MUTUA EXPRESA. 
EN CAMBIO VE NOTAS VE. FECHA 20 y 21 DE FEBRERO DE 1948. 

En atencí6n a que el 31 de díciembke de 1941 pice4ciabí6 la ví 

gencia de 104 acueadois AédoAmadaá el 26 de abxít de 1943 me- 

d'Ante toá cua.teó 	eátablecíexon ¿ad condícíonea a oue debe-

'cían áuietalabe la cooyekaeíbt de txabaiadoxeá avacolaá mexí-

canoá en laboué aoAtcolad en loá Eátadoá Unídoá de Amé/Lica. 

conáideAando que pe44i4te La neceáidad de nuevoá contíngente4- 

alguna4 xegíone4 de eise l'ate, en el P4e4ente 

convenío he detexmínan lía condíctoneá bajo laá cualeá debeldn 

eiSectuvue t(utufta* coatitatacíone4 de ecudetex áímitax. 

bíexno.1 que vigítaxeln 45u cumplímíento en la 6ohma eápeciéicada 

en eiste documento.. 

E/ modelo de:tont/tato que debe« atítízame ae aCompana at ;me 

¿ente convenio, en 'e/ concepto de que: de eétíliiaue neceaaAío - 

hacen cambioá 4Undamentateá en el míámo tate¿ 	mptívo de 

cowillta y 0 acUtxdo que ambo¿ gobíexnoá . detexmínaltlin pOit 104 

conductos d4 ptom4tíco6. 
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Con6onme a 104 ténminas de/ citado contnato, sehd pehmitida a 

tos pathones o empteadohes nohteamehicanos la contnataci6n de 

tnabajadone4 agnicola4 mexicanas, pana .sen utilizadas en una he 

gi6n pkevíamente detexminada. La6 autoxidade4 conne4pondiente4 

de las Estados Unidos de Ame/cica manige4taxan a la4 de México, 

con thes meses de anticipacan, e/ ndmeno de bxacenas que /Legue 

nikán pana el pentodo 4iguiente,y México pkoponcionand e/ name-

ho máximo compatible con /as necesidades de ta Repdtotica en ma-

no de La obna. 

Loe patkone4 debendn: 

a) Phesentax un centidicado pon el 

Vepantamento de Tnabajo, de las  

4envicio 

E4tado4 

de colocacione4 del 

Unido4 de Améxica, 

que haga constan que en La zona especidicada existe necesi—

dad de tkabajadone4, y que dentro de /as condiciones phevate 

b) Tener autonizacidn escrita de/ St4ViCíO de Inmignacidn y Me-

tunalización de las E4tado4 Unidas de Améxica, que Lo autoni 

ce a intnoducin a/ pato un nameho especi¿icado de thabajado-

hes; 

c) Con el pkop64ito de que tos thabajadohes tengan conocimiento 

phevio de /a naturaleza del trabajo o¿xecido, e/ path6n /es-

phopohcionand una ingonmaci6n completa en 106 puntas de con- 



medíante su oXden ndmexo 9346 del 27 de mayo de 1943; tam-

empleados paxa dealtazax a otxos txabajadoxes ní pa- 

na abatix tax1.6as de sala/Los pxevíamente establecídas. 

• • • 
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txatacídn, con e/ auxilio de /fu autoxidades mexicanaé, en-

lo que ée 4e6ieke a nombre, díxecciOn del patx6n, cuma de-

/a Aegidn de empleo, sala/Líos y dotas datos pextínentes. 

La autoxízaci6n anteé aeffa/ada se otoxgaxd dnícamente a los pa-

txones que deposíten, en el Sexvício de Inmígxacan y Natuxalí 

zací6n de /04 Utadoé Unídos de AméXica, una 6ianza o gaxantía-

colatexal que baste paxa gaxantízax eL xegxeso del txabajadox - 

sín costo alguno paxa él al Lugar de Mftíco en donde 6ué cortita 

tado. 

Los txabajadoxes mexicanos que enticen a/ teluitoxío de /04 Esta 

dos Unidos bajo e/ ampaxo de Las estípulaciones de este conve—

nio, no estaxdn oblígados a pAeétax sexvícios mílítaxes; ní 41A-

6xínáln actos díscAímínatoxíos de nínguna natuxaleza,de acuexdo-

con lo dispuesto pox el Pxesidente de los Estados Unídos de Amé 

El txanépoxte del txabajadox desde el fugan de contxatací6n has 

ta el de empleo, y de /ate a dicho punto en Méxíco, 0.41 como la 

alímentacan, atojamíento y demás gastos ínhexenteá a au viaje-

de ¿da a los campos de trabajo y de xegxeso a Méxíco, incluyen-

do eL txanspoxte hasta de 35 kitogxamoé de objetos de uso pex--

éonal, con exclaisídn de muebles de ca4a, sexan pon cuenta del - 

patx6n. 
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Los gastos de thanspoxte, hospedaje y alimentaci6n del fugan - 

conthatacidn a/ de empleo y hegheso, as/ como Lodo4 aquellot ne 

cesamos a /a satis iSaccan de los xequ4.4ito4 mighatohiot, tendn 

pon cuenta 09 patx6n. 

Los satahios que te paguen al thabajadox sehan Loo Mi4M04 que-

disp.uten poN tallo/Lee 4.:milahet lot thabjadonet agh£colat noh-

teamexicano4 en la zona de thabajo a /a que tot 'mímenos vayan 

dettinadot tiendo idénticas 4u4 condicionet de thabajo, la4 

cuotas pon taboxe4 a dettajo 4e 6ijahgn en íohma tal. que capa 

citen a un thabdiadox de habilidad media a (lana*. el talahio .phe 

valeciente. El thabaiadox mexicano en ninoan Cd40 hecibíhg un-

pago inlehioh a/ que ditiShutahta de acuehdo con La cuota pon Sto..  

ha que se ettipula en el. conthato individual de thabajo, la que 

tela Macla tomando en considexacan el coito de La vida en loa 

Ettadot Unidot de Amén .ca a/ e¿ectuaxse /a conthatacan. 

EL thabajadox mexicano no podhé tex thatladado de un /agita a 

oxeo de emp/eo en Localidad distinta sin 4t4, pleno contentimien- 
. 

to y la aphobacidn det Misa/ de México, cuya jahisdicci6n com- 

'menda la zona donde 	thabajadoh paute 41L4 átaViCi04 y de La 

cual se phetenda thaéladahlo. tot thabajadokee imxicano4 heci-

L:ihdn sin co4to alguno, paha ellot, habitacionet higién4ca-4s ade 

cuadas a lat condiciones 6i4ica4 de /a hegiOn del tipo de tas-

que habita un thabajadoh nohteamehicano en La misma. 
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Loa txabajadoxea admitídoa de acuexdo con eate convenía gozaxdn-

pon lo que xe4pecta a /ah en6e4medade4 y accidentea pxo‘eaíona--

lea, de laz míamaa gaxanttaa que dUluadAdn loa txabajadoxea agio 

colas noxteamaxicanoa coniSoxme a lo: pxeacxito pon la legíalací6n 

&deka/ o e4tata/ de loa Eétadoa Unidoa. 

Loa gxupo4 de txabajadoxea admitídoé contSoxme al pxeaente acuexdo 

tendian dexecho a elegíx a 4u4 kepxeeentanteá de entxe loa Wiem--

bxo4 de 4u gxupo loa cuales deben mantenex el contacto entxe txa-

bajadoxea y patxonea. 

En víata de /a impoaibilídad en que he encuentxan loa xepxeaen- -

tantea del Depaxtamento de* Txabajo pa/La iSijax un aalaxio mínímo- 

aemanal eA víktud de {,alca de tegiatacahl Aobxe 	mvteAía, ae - 

ea;!abÁ'ecexan er 	contxatoé baaea que ¿¿jan paica loa txabajado-

&ea mexicanoa empleo pon el mdxímo de tiempo a aalaxioa mdxímoa. 

Con el pxop6aito de domentax el ahoxxo, el patx6n xetendxd pexi6-

dicamente e/ 10% del aalaxío del txabajadox, pxevía conétancía. -

Loa aalaxíoa deacontadoa en, tal &Ama /e cenan entxegadoa al txa-

bajado& medíante cheque bancaxio. 

Se conaídexaxd ¿Legal La pexmanencía en el texxítoxío de loé Eata 

Uds Unído4 de Anieulca, de loa txabajadoxea que no xegkeaen a Méxí 

co deépuéa del pextodo pon el cual contxataxon o xecontftataxon. 
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Ex pftehente convenía deja 64n e t¡ecto, 104 del 26 de abkít de -

1943 y del 10 de manzo de 1947 áobne eáta matexía. 

No .se autoxízand la contraatacan de tnabajadokeá mez.4cano6 pana 

Eátadoá de La Unían Amenícana en donde áe hayan negíátnado actos 

de diacniminacan en contna de mexícanoá o de penéonaá de anígen 

mexícano". (6) 

lob legíáladokeá mexícanoé pnevíníendo laá éallaA del convenía 

celeinado entxe Méxíco y /06 Eátadoá Unidoé de Nonteameníca en -

el aRo de 1942, pot La íniSokmaeían ueíbída, y la4 queja& de Loó 

bnace/coé y eL maL trato xecíbído en /a Unídn Amenícana cambíaxon 

y mejakakon Loe tnatadoá ~ídem,* como , due e/ deL ano 1943 en - 

eL cual notamos La mejonta y et contexto con mdá elaboxacídn tec 

níca y mete apegadoá at dexecho íntennacíonal. 

Aun cut VolAí04 de toá puntoé deL ya mecí onado convenía connoto eá 

eL de ta no diáenímínacídn a loe mexícanoe que áe contnataxon pa 

ha ín. a tabonan a la Unídn Amenicana, loa cualeá aL 'mg/mean 

eu paLó de oxigen 6e queja/ton deL mal trato y quíeneá en ningún- . 

momento iceápetaxon el convenio bilatexat que celebx6 áu pa£6. 

(6) Uníted Stateá Stauteá at Lanse, Uníted Stateá Gobeanment 
Pkínting 066íce, Waáhíngton, 1948. pp. 3894-3902 



loé que .se leé en el citado convenio. 

• • • 
21 

Laé obligaciones amexicanala con loé tkabajadokeá mexicanos de -

loé patxoneé de elite .convenio ISuenon .Las que menos ée cump/ie--

/con, ya que como patitonea tenian que eapeci‘ican la zona donde-

exiátta la nece44dad de la mano de °tuca, y .Las condicioneé pite-

valecienteé de la m'Ama kegidn. 

Tenex autoxizacidn del Sekvicio de InmígnaciAln y Natunalizaci6n 

pana, intloducix detekminadoé txabajadokeé, en este punto lo que 

hac.tan ena tAanzak con /a migxacitIn e intkoducin más hombxeé de 
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ACUERDO ENTRE MEXICO V LOS ESTADOS UNIDOS 13E AMERICA SOBRE CON 
TRATACION VE TRABAJADORES AGRICOLAS. FIRMADO EN MEXICO EL 29 = 
DE JULIO DE 1949 PUESTO EN VIGOR POR CANJE VE NOTAS. 

Se xeconoce pon ambas gobieknoé que el txdéico ilegal de t'u 

bajadoxeá mexicanoé e4 un elemento pextubaxdot de /a ejcucidn-

e¡ectiva de un acuerdo pana la contxatacidn de txabajadoxeé --

agx£cola4. 

Arnbo4 gobiexnoé adoptaxdn, en /a medida de 4u4 po4ib4.lidade4,-

todch4 /a4 medida4 neeedanía4 pana 4uptcímín xadíeatinente e/ tia 

6ico ítegaZ de txabajadone4. 

Toda contxatacidn de thabajadoxeá agiacola4 mexicanoé pana éex 

empleadoé en la agxícultuxa, cut como toda xecontxatacan de - 

104 MUM04 CA E4tad04 Unidoé ée xegixd pox loé téxminas de eé-

te acuexdo intexnacional y pon loé ttxminas del conthato indi-

vidual de txabajo apxobado pon ambos gobieknoé, una copia del-

cual 411. aghtga al pne4ente. 

No éexdn deétinadoé nacionalea mexicanas paica traba jan en loca 

lidadeé en /a4 que At diécximine a las mexicanas, ya que pox - 

nacionalidad o pon 4u 'caza. 

EL patx6n que pxactíque netos de dí4chminacídn en el tXabajo, 

en pexjuiciio de nacionaleé mexicanoé, no éexd autoxizado pana 
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contnatacidn de titabajadoke4.• 

Ningdn contrato índívidual de .trabajo Aval celebnado pon un pe-

xtodo menor de cuatno ní mayor. de .seía nmaea, a excepción de loá 

contratos pana aquellam txabajadoneá que vayan a ser empleadas 

en ¿abones aghtcolas del betabel y del algod6n. 

Loo trabajadores mexicanas que 4e intexnen en los Eistado6 Unido4 

bajo /tu ctdu4u/a4 de ente acuendo no esstandn obtígadas a xegí6-

txaue pata et aexvicío on¿títax de Utadoó Unidos, ní a piceátax-

dícho áenvicZo, nu. 4exdnratítízadoa pana deáptazaa a tos tnabaja 

dates natív04. ní Pana abatín lcus tanLéaá de Aatakíoá exíátenteds. 

Los tkabajadones mexícanas conthatadoe eegdn eite acuendo Aehdn-

pagadoa según la eácata de áalanias que éíja y que pon labores 

áimílane.1 áe pague a loá tkabajadoxeá agntcolaá natívas dentto de 

/a mi!~ xegídn de, thabajo. #4144Mí4M0 díádkutaxtin del dexecko de 

elegí/t uta plcopío4 4epheáentanteá paica mantenex contacto entxe 

las tnabajadoneá y las patnone4. 

A eéecto de Lognak et eáttícto camplZmLento de tu clduautaa de-

eáte acuendo, cut como de /tu clduáulaá del conthato indívidual-

de trabajo, toa dos gobíeknas 6~u/cucan intemnetacíoneá conjura 

taá de taá ctduautaa de ambos documentos tan !monto COMO hayan - 

áído aphobadas. 

El Senvícío de Colocacíoneá de ¿O4 Estadas Unidas, con /a coope- 
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nachiln del Senvicio de InmígxaciOn y Natunalizaci6n de México, 

eéectuand in4peccione4 pexi6dica4 pala cencimax4e del debido-

cumplimiento de e4o4 docamento4. 

Las violaciones al contnato individual de tnabajo podxdn inves 

tiganse: I, de otSícío, II, pon queja del tnabajadon, III pon-

queja del patx6n. Cada caso en /a éoxma y en /a4 condiciones-

pnevistas en eL pxesente acuexdo. 

LOA ga6to4 de ttansponte, de alimentacidn, alojamiento y tos 

demdá neee4axio4 dunante el viaje incluyendo el étete hasta - 

de 35 kí/oghamo4 de aatteu/o4 personales isín toman , en cuenta-

el mobilianio que tenga que oto/esa/tse pana eL 4egke4o a México 

de 1045 tnabajadones connatados, rentan pagados pon eL patmfn - 

sobne /a4 bases 4efta/ada4 en este acuendo. 

Loe txabajadones contnatados que abandonen sus•lakones sena,: 

/mg/usados una vez /ocatizado4, a Míxíco, de acuendo con los-

pnocedimientos establecidos pon e/ Senvicio de Inmignaci6n y 

Natunalizacidn de los Estados Unidos de Ame/cica". (7) 

(1) UnI.ted States Tneaties and othens Intennational Agxeements, 
Vol. II, pante la., Depantment oé State, United States oé 
Amenica, Washington, 1951, pp, 1069-1081, 
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INTERPRETACION CONJUNTA DEL ACUERDO ENTRE MEXICO Y LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERITA, SOBRE CONTRATACION DE TRABAJADORES AGRICO--
LAS. CELEBRADO EL 29 DE JULIO DE 1949. FIRMADO EN MEXICO EL 18 
VE AGOSTO DE 1941. 

A etSecto de dan, cumplimiento a to pkeviéto en e/ aAttcuto 22 a) 

del acuendo intInnacionat, apicobado pon loé gobtehnoá de.Mínico 

y Loe Eátadoé Unidoé de Amén.ica eL 14  de agoeto de 1949 tha do 

metida a /a conaídekacan y apxobactein de loa do4 gobiennoé el- 
. 

pnoyeato de íntexpaetací6n conjunta deL acuendo'intennacionat y 

del contxato individual dt tkabajo, conteniendo en víktud de 

étto /ea apkeciacioneds e íntemmeta¿Loneé que, évb/Le 104 dívex- 
404 punteé contenidoé en cada documento, tienen /a& paucteé 

en eLLo intekvienen. 181 

que- 

(81 United Stateá nteatie4 and othen Intennational Agheemente, voL. 
II, pa'tte la., Depantment 06 State."United Statea oé Amexica, 
Waéhington, D.C., 1951, pp. 1110-1129. 
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DISPOICION RESPECTO AL ARTICULO 6° Y CQRRECCION AL PARRAFO 1°  
DEL MISMO ARTICULO DEL TEXTO EN INGLES, DEL CONVENIO SOBRE TRA 
BAJADORES MIGRATORIOS POR .CANJE VE NOTAS FIRMADAS EN MEXICO EL 
10 Y 31 VE ENERO DE 1952., 

Pon acuerdo comdn de ambos gobiexno6, 6e modigica el articulo 

6 det convenio éobxe txabajadoxe4 migkatoxio6 dixmado el 11 de 

agodtó de 1957, 4e coxxija el pdx4ago 1' del Mi4M0 axttculo en-

el texto del txatado en ing/e4. (91 

(91 United State4 TAeat414 and othex4 Intexnational AgxeeMentó, 
vol, ¡Ti, parte 3a DePaxtmente o‘ State United Sta.te4 oé AMexica, W1411ington, D.- C„ 1952, p,3959, 
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PRORROGA DEL ACUERDO INTERNACIONAL SOBRE CONTRATACION DE TRABA-
JADORES AGRICOLAs MIGRATORIOS, CELEBRADO ENTRE MEXICO Y LOS ES-
TADOS UNIDOS DE AMERICA. CELEBRADO POR CANJE DE NOTAS FECHADAS 
EN MEXICO, D.F. EL 8 DE FEBRERO DE 1952. 

Se apitueba la pkókkoga del aguando ínteanacional 4obne contrata 

eilin de thabajadoae4 agoacola4'míghato4iO4  diAmado e/ 11 de ago4 

Pon. notaá cambiada4 el 8, y 9 de afma del Mi~0. 1O0 oe 

gó nuevamente ha4ta el 30 de ¡alío de 1952. 101 

(10) United Stateé,.Theatit4 and othe44 Inteknationat Agaeement4, 
Vol. III, pa4te"3a., Depaktment.o4 State, UnZted State4 
Amititíca, WaAhínáton, P.C., 1952, p. 8161-. 
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ACUERDO SOBRE 
LOS GOBIERNOS 
DO POR CAMBIO 
DE 1953. 

DOCUMENTACION MIGRATORIA A NO INMIGRANTES, ENTRE-
VE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y MEXICO.CELEBRA 
DE NOTAS DE FECHA 2$ DE OCTUBRE V 10 DE NOVIEMBRr 

A loé duncionaftioé y empleadoá 6edekaleé, y a loa miemtmo4 d 

loé Podeneá Ejecutivo, Legiélativo y Judícíal de loe Eetadoe de 

/a Unión Amenícana que 4e inteknen a loe Eátadoe Unidoé Mexíca-

nos haela pon 29 dla4, 40104 o acompañados de 4u4 e4po4a4 hi--

jaa éottexaé e hijoé .menoked, ée ¿té admití/a libnemente =sin 

°tito kequiátito que la plméentacian que ackedite el cakdcten osSi. 

cial,  del poxtadok 

cmtivo, 

en Ca40 de loa• miembkoe de 

Judicial dt loe Eeladas de la Fe~aciOn- 

Podexeé Eje 

con ea docamentación-eolueepondíente Entodo caso - 
loé intexeéadoé debeildn Llenan loé Cueétionaxioa eétadíáticoa -

.de enthadw. 

A loé duncionaxioá diplomdticoa y conéulakeé del gobiekno de loé 

Eátadoé Unidoé de Ameníca acxed4tado4 ante e/ aobiekno de Méxi-

co. o a loé gane-Lona/cica oue el PXOPi0 gobiekno envíe a la Repé 

()Lica Mexicana en miéidn eápecía/. 4u4 gaM4Lia4C4 ínmed4at04. 

agudantee. eekvidambke ti empleadas. ee expedíAd. eeqdn el caso. 

viéa diplomdtica u oiSicial vdlída pon un máximo de 24 meéeé con 

tadoé a paktik de /a Lecha ¿le expect¿cí6k, y pana maltip/e4 404.4 

cítude4 de entxada al pal4. 

A toa ciudadano' amexicanoé que ,se di/ajan a México excluaiva-- 
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que tendkd vdtidez bemponat indicada ante/tío/mente.' 
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mente pon, motivos de. /moceo, estudios de cunsos de t'enano o in-

vienno o en t/Unsito, se les expedía& tarjeta de tuxista, vdti-

da pana intennanse a/ parte pon una sota vez dentno de un p/azo-

de Pus meses contados a pantin de /a 'lecha de expedici6n y pa 

ka una penmanencia mdxima impnonnogabte de seis meses. 

A los ciudadanos ameaicanos que se diaijan a Mexico con los mo-

tivos antes seffatados, peno pnetendan intemanse vanias veces, 

se lea expedixd, diajli4M0p taajeta de tunista, vdtida pon seis-

meses a pantin de la 6ecka de expedicidn y con dexecko a mdtti-

pted soticitude4 de entinada aL pata. En cuanto a 104$ hijos mc-

nohc4  de 15 ~a que acompaftado4 de 4U4 Purae6 de di/Lijan a Me. 

A los ciudadanos WelehíCdOt04 que 4e dinijan a México en viaje de-

negocios y deseen intenname venias veces en la Repdblica Mexica 

na, se tes expedind tanjeta de no inmionante, válida pata intea 

naase at pals poa una sota vez debita(' dé un Plazo de tfte4 meses, 

contando a pantin de /a hecha de 4u expedición, y paaa una pex-

manencia máxima de 6 me6e4. 

A tos ciudadanos amenicanos.que en viaje de negocios se diaijan-

a «rico y deseen ifttennanée vaxiaá veces en /a RepOtica Mexi—

cana, se /es expedía& taajeta de no ínmi9hante, ud./ida pon 6 me-

4t4 aedaendables y con deaechos a entaadas ondttipte4, 4in que - 
ninguna de ellas exceda de 6 ~CA de penmanencia. 



• e 
30 

A /44 ciudadano4 ameaícano4 oue ae dixiian a /04 E4tado4 Unidoa 

Mexicanoa con objeto de inéveccionax emabxouea de axttculoa cu-

ua exvoxtación no eaté vxohibida vox eL aobienno de México. o - 

adouixix talea axttculoa vana deatinaxloa a loé mexcadoa de loé 

Eétado4. Unidoe de Améxica. ée lea exvedixd taxieta de no ínmi--

axante. vdlida vox 6 menee xelxendableé u con dexecho a un ndme 

xo ilimitado de entxadaa dentxo del plazo de au vdlidez, asín que 

la pexmenencía en ninguna de lao entada4 exceda de 6 me4e4. 

A /04 ciudadanoé amexícano4 que ae dixijan a México con el obje-

to de eistudiax en algún plantel educativo autoxízado pon elgo--

de México, pox un pex.todo mayor: de 6 me4e4, 4e /e expedi-

ad takjeta de eatudíante inmigxante valida pox 12 menea xeékem-

dablea y con dexechoa a /ato entuda4 y éalidas que ae detexmínen 

pox loé pextodoá de vacac4.one4 odícialeas o en caisoé de excep- - 

ci6n pxeviamente juátitSicadoa, 441empke que 4e cumplan loé téxmí 

«u del axttculo 46 de La Ley Genexal de Población. 

A loé ciádadakoa amexicanoá que 4ean neo eMbxoa de /a txipulaCian 

de una aexonave pefttenee..í.inU a cualoUiex companta autoxízada - 

paica dedicaxae a txanapoxteá comexcíalea loa E4tado4 Unidoa Me-

xícano4, y que 4e ídentídíquen pox /a Civí/ Aexonautic Authoxity 

del gobiehno de loa Eatadoá Unidod de Oreé/cica, aexdn admitidoé-

paica pexmanecex en eL pa/4 pox plazoá que no excedan de 10 dtaé, 

4(n neceaídad de cubxix otlto xequiaito. 	En cuanto a toa So-

bxecaxgoa, miembxoa también de /a txípulación y quiene4 pox 



• • 
31 

tazones Legates de su país no poseen ea takjeta antes citada, 

se les admití/t.& pAevia pAesentaci6n de pasaporte vigente, 	«P. 

siempxe que sus nombxes apakezcan en el mani‘iesto de la afeito 

nave y se identi6iquen con algan documento que Les expida la-

compañía a la que sirven. A4íML4M0, el gobiekno de los Esta-

dos Unidos Mexicanos ¡m'ove/La a tales tAipulantes, cuando ha-

yana llenado tos hequisitos seftatados, de la tanjeta F-15 pa-

na su inteknacan al país. 

A los ciudadanos americanos que sean mieMbkos.de La txípula--' 

can de bancos mencantes que ahAiben a pueAtos mexicanos, no-

Aequiexen documentaci6n individual, siempte que estén:` en la 

lista de tnipulafttes que, vísada, se extZende a/ capitan del-

bakco, y que se hallen en po4e4t4n de algan documento de iden 

t. dad expedido pon. las autoxidades makttimas de sú país queda 

ná ciAcunscAita al pueAto de desembaxque y da/cante et tíempo-

que el banco este( surto en dicho puekto. Asimismo el gobiek 

no de México phoovekd a tales makinehos de /a tarjeta F-I5. 

A Los ciudadanos que viajen como delegados, guncionaxios o em 

pteados de un onganismo .internacional del cual los gobiennos-

de México y los Estados Unidos de Amtkíea sean miembkos, y --

con el cual el Gobiekno de México haya celebhado acueAdo sobn.e 

pkivitegios o ínmanidades de los pancionanioe, sus éamítiaxes 

inmediatos ayudantes, sexvidumbhe y empleados personales, se-

otoAgaml visa diplomática y ogicial,. cuando sean poktadoxes de 
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pa4apoAte4 díplomaticoá u olícia/e4, o cua/quien otxa vízla - - 

apkopíada que d44ponga la Ley, ví4a que áena valida pon 12 me-

4e4 contadoe a panUn de la 6echa de expedicí6n y con dexecho-

a un namexo ilimitado de éolicitudeé de entnada en dicho lavéo. 

E4ta4 viéaé óuedan éuietalt a concelación o xenovación de acuek 

do con la dunación de /a4 4uncione4 conéignadaé en eL pa4apon-

te. 

Lob ciudadanoé amek2cano4 que xe.sidan en laz, zona4 6nontexiza4 

de /o4 Eátadoé Unídoé de Aménica y deéeen cxuzax La 6xontena - 

habitual o pexiddicamente, pox 72 hoxa.s o menoé, 4610 nequíe--

ken la loteéentacian de algún documento de identidad u xeaiden-

cia (el aobiekno mexicano ae xessekva el dexecho de implantan 

eL nequí4íto de taxjeta4 eépecialeé paxa el cxuce de áxontexa4, 

/a4 que 4e/can expedída4 bobee una baée de kepxocídad, 4bin cobno 

alguno de dexechoé cuando 4ean ímp/antada4). 

A loé ciudadanoé amexicano4, antí4ta4 o depokti4ta4 pxo lle.siona 

lea, pxo‘esoxeé de inetitucioneé docenteé, ISuncionanioé o emplea 

do4 de empke4a4 agA/co/a4, induétnialea, comexcialeé, mínenaé, 

Ltcéteka, que 4e dixijan a México a deéemperlan cualquiex empleo 

xemunexado, 4e /e4 expedina taxjeta de no inmígnante, pxevía 

autonizaci6n de /a Sec./teta/cía de Gobexnaci6n, valida pon 4ei4-

me4e4 y con den.echo a una bola entnada, pudiendo ¿en nevalidada 

pana entxadaa aubéecuenteé dutante e/ pextodo de 4U validez. 

A loé ciudadanoa amexicanoé que 4ean peitíodi4ta4 o xepxeáenan-- 
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tee de otAoe organismos de dít5u4í6n y que, debLdamente aenedí-

tado4 pana el deeempeno de una comiean de 414 o¡ício, pAeten--

dan inteAnanee en México, eoloe o acompañadas de 45U4 c6nyugee, 

hijas eoltexae o hijas menores, ee /e4 expedixd peAmieo de cm 

teeta, vdlído haeta pon 6 menee henovablee y con derecho a en-

txadae mattip/e4. En ígua/ condición entAaadn a/ tenni-Cocí° 

mexicano loe ciudadanos amexicanoe que lo hagan en víntud de -

un phogAama de inteAcambio cultuAal. 

E/ peAtodo de validez de /a4 ví4a4 u otra documentación migxa-

tokia 4e Ae lSieice tan 46L0 a aquel en que puedan utitízaa4e pana 

.soliCitax su admí4í6n a tnavé4 de un pueAto de enttada a Méxi-

al tiempo que pueda pexmaaecex el poxtadox de La Repd-

6/íca, ya que tate 4exd éijecto en cada caso pon. /a4 autokida--

dee de mignaeídn en el punto de enttada. 

No ee expedínd víaa y otra documentación migtatokia a nLngdn -

ciudadano de toa E4tado4 Uaído4 de Améxica, 'salvo que et. mismo 

4ea admítkílte en Mixico de acuerdo con ta4 teVe4 reglamentos 

que están en vigoA en la ¡echa que 4e 'solicite /a íntexnaeídn. 

EL presente acuerdo canee/and el acuerdo inieía/ del 3 de ma-

yo de 1950.(11) 

(11) Uníted Statee riceatiee and othem intexnational Agxeement4, 
Vol. V, paxte la., Vepaktment o¡ State, Uníted Statee od 
Ameníea, Washington, 	1954,.pp. 119-113. 
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REFORMA V PRORROGA DEL ACUERDO SOBRE TRABAJADORES AGRICOLAS MI- 
ORATORIOS DE 1451.,. y AL CONTRATO TIPO DE TRABAJO INCORPORADO AL 
MISMO, SOBRE EL EMPLEO VE TRABAJADORES AGRICOLAS MEXICANOS EN -
LOS ESTADOS UNIDOS. CELEBRADO POR CANJE DE NOTAS FECHADAS EL 19 
DE MAYO DE 1952. 

Pon acuexdo de lao paatee contaatantee, ee keéoaman 1°4 aiLtteu- 

104: la), 	lb), (3), 1j) 1k), 	4, 	7, 	11, 14, 15, 	17, 	18, 20, 	21, 

24, 25, 	26, 	27, 30, 33, 39 y 40 del acuerdo 4°1~ Tnabaladoice4- 

AgAlcola4 Mig/catokio4 y loo aattcutods 1, 2, 3, 	4, 7, 	9, 10, 	12, 

13, 17 y 19 del Contimto Tipo de Timbal°. klíMíAMO, 4e nedacta .  

nuevamente el aitticulo 41 del acuerdo de 1951 4obice Timbalddo--

Xe4 Aghtena4 Mígicatoaíoá, y un nuevo akticulo 4e incluye con - 

el ndmeao 24 en el contimto típo de taabajo. 

Ademdá ee con4ide'm 601matmente pitoiticogado a paittila de 19 de ma 

yo de 1952 pon un pelaodo que no exceda del. 31 de dícíembae de-

1953 incluyendo loe axtículo4 xedokmado4 y el nuevo anticulo - 

del atuendó de 1951 .4oblle Titabajadóim4 Ag4Lcola4MighatoiLio4 y-

el contkato tipo de tkabaladox inco4pokado al Mí4m0. (1g) 

(12) United State4 raeatíea and otheae Intermational Agaeemente, 

Vol. III, pakte 3a., pcpantment oé State, United State,' o6 
Amexica, Wahhington, D.C., 1952, pp. 4368-4369. 
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RENOVACION DEL ACUERDO ENTRE MEXICO y LOS ESTADOS UNIDOS DE A".: 
RICA SOBRE TRABAJADORES AGRICOLAS MIGRATORIOS, DEL 11 DE AGOSTO" 
DE 1951 CON SUS REFORMAS. CELEBRADO POR CANJE DE NOTAS DE FECHA 
10 DE MARZO DE 1954. 

Se conviene en que el acuehdo enthe lo4 gob4ehno4 de ~Uzo y de 

104 E4tado4 Unido4 de Améxica ¿ohne thabajadoke4 avacola4 migha 

tohio4 del 11 de ago4to de 1951 con 4u4 xe6ohma4, 4ea nenovado - 

pon un pektodo adicional que iehminahd et 31 de diciembhe de 

1955. 

Abin44n10,4 6in de evita^ en to &tato d46exencía4 de vate/tío 40 

bhe el alcance de atgana4 di4004icione4 del phopio acuehdo CUL-

como 6aehtítax 4a éuncionamiento 4e deja con4tancia de ta4 in--

tehphetacione4 4obhe, cuota4 de 4a64atencia 4eguito no pho6e4io 

nat, tí4ta4 de pathone4 inaceptable4 paha conthatah y de lugahe4, 

localidade4 y zonaá donde exíáite di4chiminaci6n txanápoxte de 

heghe4o del thabajadoh, eatacione4 mighatoxia4 y centho4 de At--

cepcan. (13) 

(13) Theatie4 and otkeh4 Intehnational Agheement4, Vol. IT, parte la. 
Depahtment oé State United State4 o6 Amexíca, Wa4k4ngton, P.C. 
1954, pp. 386-396 
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PRORROGA SOBRE EL ACUERDO DE TRABAJADORES MIGRATORIOS CELEBRADO 
ENTRE MEXICO V LOS ESTADOS UNIDOS EN 1951. CONVENIDAS POR CANJE 
DE NOTAS FECHADAS EL 11 DE DICIEMBRE DE 1961. 

"Se conviene en patíluoga haéta eL 31 de eneko de 1962, el acuex-

do bobee tIcabajadokea mígxatoxíoé ¿limado en eL affo de 1951, --

tal como 4e encaentta en vígot ka4ta la ¿echa de loé notaé que-

motivan eéte acaexdo". (14) 

(141 Tkeatíe4 and othené Intennational acté, SeAíté 4561, 
Depahtment o¿ State Uni2ed State4 o‘ Ame/cica, Waéhington, 
D.C., 1962, pp. 2-3. 
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PRORROGA Y MODIFICACION AL ACUERDO SOBRE TRABAJADORES AGRICOLAS 
MIGRATORIOS DE 1951 ENTRE MEXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS VE AMERI-
CA. CELEBRADO POR CAMBIO DE NOTAS FECHADAS EN MEXICO, V.F., EL-
29 DE DICIEMBRE DE 1961. 

Se conviene en pxoaxogax el acuexdo pox un pextodo de un año y-

once meses, a pantin del 1°  de ISebxexo de 1962, sujeto a los Ai 

guiente4 camb4.o4. 

EL axtícuto 1°b). 2) de /cedo/ceta pana quedax como sigue: 2)- Una 

asociación u otno gnupo de patxones. 

EL axtícuto 1°e) se xeéoxma pana quedax como sigue: e)°,5alax4:04" 

signii¡ica todas /ad líoximas de xemunexación en etfectivo de un pa 

txón a un txabajadox mexicano pox hexvicio4 pexhonale4. 

El axacuto 1' 1) &e xtéoxma pana qued4A como sigue: 1) "autoxi-

zación 4ignidica La apxobación expedida pox et Secnetaxio det - 

'ft:Abajo a un patxón, inctugendo a un miembxo de una asociación -

u otro grupo de patrones , pana emp/ean txabajadoxes mexicanos. 

El aittcuto 1.m) se xeéoxma pata qwuMA como sigue: m)"Resolu- -

can dedinitiva" signi(fica una decisión que se dicta condoxme-

a tos axt.tculos 1 a 30 de ea/e acuerdo: 

1. Pox et Seenetaxio del Trabajo y el nepne4entante del gobiex-

no mexicano en Washington, P.C.. 
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2. Po/. eL hepheeentante del Sec4etaltio del T4abajo y eL Uneul 

de México o au kepiteeentante, con keepecto a /a cual el pla 

zo pana La ape/acan haya ezpíicado y no de habiexe intexpuee 

.to ape/ac.i.6n. 

3. Pon un xepxe4en.tante del Sec4etaxio del T4abajo cuando eL 

p/azo paxa La apetaean haya expíxado Ain.que hubíexe eido-

inte4Pueeta, 

4. Pon eL Sec4etatio del Txabajo. 

La inte4p4etacZ5n conjunta de 1961.  Ve acue4do con Lo dí4pue4 

to en eL axtícu/o rb) 2) de/ acue4do eolluce thahajadokee migka 

tocioa de 1951, una asociación que contxate ticabajadoxee mezí-

canoa puede aeigna4tos eolamente a loe miemblue individualeá 

de La p4opia aisoeíacOn y no a °time aeociacionee, 4ean o no 

(tetad dltimae miembxoe de La aeociacidn contratante. 

EL citado aktículo no autoxiza La contxatac4.6n ni La aóigna-

chón de un .triaba! adora mexicano a un individuo benesSiciadon, co 

mexciante o embancado/o., palta el, cultivo o levantamíento de una 

coeecha, que no sea p4op4edad de tátoe o haya eido conticatado-

pox 106 ML4M04 cuando el txabajo eea ejecutado pon. el»t4abaja-

don.. 

Se 4elfoxma eL afatculo 4: indicando en eu nueva xedacci6n loe- 
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tugaite4 en que 4e eátablecexch Las e4tac4one4 migxatoxiaá y cen 

tusa de xecepción dentxo de cada paitte. 

EL texcex pdxxado del cutícula 5'4e hegokma pana índícax eL - - 

tíempo méximo de 15 dLas que puede pexmanecex un txabajadox me-

xicano deápuét de 41£ llegada de México, en un centxo-de,xecep--

can. 

Se xe6oxma el axtículo 6! •eátableciendo ta4 4uncíone4 deL Secke 

taxi° de Txabajo, con xeápecto a la conce4i6n de tkanApoxte y - 

alimentacan a loa txabajadoxeá migicataxioá, duxante el pxoce4o 

deL contítatacan. 

Se xelSoxma eL cutícula 7! e) agkegando un nuevo pdxxado que ea-

tabtece Loa caáoá de 4u4pen4í6n contra la calidicaci6n de ína.,.. 

ceptabílidad de un patxón pa/u& contratar tkabajadoke4 mexícano4. 

Se xe‘oxma auímiámo el axtículo 	conteníendo nuevas diápoái- 

cioneá ke4pecto a la xeáoluci6n que e/ aepwentante del SeUtt 

taxio del Txabajo dicte Ae4pecto al debido cumplimiento de toa 

pxop6áitaá y iSineá de Loa axttcu/o4 9: , 15 6), 2t, 35 y 3$ de 

este acuexdo que concluye con /a 4u4penAí6n .inmediata a todo o 

en parte, aegdn eátime conveniente La autokizacan de un pa- 

tx6n, y xetixand 	txabajadoxeá meltícano4 que tenga emplea- 

dos; y La &ea/tad deL patx6n palta pke4entax ante xepxedentan-

te del Secxetaxio del Trabajo /ah pxueba4 conveníente4 que 6un 

damenten lah xazonea que a 4u juícío le/ por que1 La /cuota--

can dinal no debe deft deíínítiva. 
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EL pximex pdxxatío del axtículo 8°  xelíoxma pana e4taltecen la de 

temninaci4n con4i4tente en que loa txabajadoxea mexicanoa, no--

podM.n aex deatinadoa a txabajoa donde sean diachiminadoa pon - 

xaz6n de au nacionalidad o aacendencia, quedando conaidexadaa - 

todaa estas comunidadea en La ¿Uta que de e//a4 elabore el Se-

cxetaxio de Relacionea Extexioxea de México. 

El axtículo 9°  se xe‘oxma pxeviendo en ella el hecho de Que --

loa txabajadoxea mexicanoa no deeplazaxeln a loa txabajadoxea - 

noxteamexicanoa de ciekta4 actividades oue lea sean axoviaa en-

/sazón a 4~ condicionea. 

Se xestoxma el cutícula 10 paica exoxeáax loa xequiaitoa que debe 

xeunix el patx6n paxa poden contratan txabajadoxea mexicanoa. 

E1 'cutícula 14, al xl¿oxMaxae, establece loa pexíodoe mínimoa -

pon loa cuales debexan celebxaxae: loa contxatoa y /a4 px6xxogaa 

delloa 0114:4M04. 

El axtículo 15, ae xelSoxma pana incluix /a4 dapoaícionee nela-
t.ivaa a loa aalaxioa y atm conaidexacionea con xeapecto a las -

de 104 nacionalea en laboxea aimilaxea. 

Se xe iSoxma el cutícula 19, abarcando la xedokma laa xeaponaabi-

lidadea del patx6n neapecto de leaionea y en6exmedadea poée.sio 

nalea; y de beneilicioa del Inatitato Mexicano del Seguxo Social. 
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El axaculo 22, tie xeiSomna palta exponen /a pxohibicián a todo - 

tkabajadon. mexicano a ocupan una vacante que a 4u vez ee phoht- 

ba 	a loe thabajadoheá de 104 Eátadoá Unidoá de Améhica,-

y, la éotma en que debehd phocedetae rt.e4pecto a loa thabajado--

xeá mexicano4 en cano de huelgan o pakoa. 

El último pdthaéo del ahtículo 23, al áeh he tSohmado conáideta -

como violación del acuehdo, /a negativa del pathón al acceáo de 

loa duncionatioá que 4e citan, en el tugax de empleo. 

El ahttculo 26 4e modisSico paha conáidehat /a4 pkák4oga4 pon pe 

hlodoá adicionaleá del conthato de thabajo y ta4 excepcioneá 

que el pn.e4ente aeueAdo eonáiden.a. 

El ahticulo 30 a) 8) al fte¡omnan.4e, e4tabtece el domecho del pa-

txón o del empleado ¿ayo, a la apelación contha una heaolución-

conjunta, ettableciendo a4imi4mo eL pkocedimiento que debeha de 

guínáe, mantenitndoáe en eátoé caápos el 4tatu4 que detemnina /a 

la hedohma del ahttculo  30 a) 14). 

EL ahttculo 30 a) 15) viene a indican., al ¿e* igualmente he¡oh-

mado, la ijohma de notidicación a un thabajadok mexicano o a un-

pathón. 

El ahttculo 32 conaidexa en 	«doma laa gahalltaá del gobiek 

no de loa E4tado4, Undioá de Améhica y lais obligacioneá Aecunda-

hiaé de"lois miembhoá de una aaociación. 



• • • 
42. 

Lao dípoaiconea contenidaa en el artículo IX de la Convencián 

Conaulax entke loa Eatadoa Unídoa Mexicanoe y loa Eatadoa Unídoa 

de Améhica, del 12 de agosto de 1942, ¿elan aplícadaa a loa lita-

bajadohea en .todo, lo que 4e xel¿ene a loa denecho4 que /a mLáma 

e4taltece. Conéo/tme a la modí tSicación del antícu/o 33. 

EL akticulo 35, en 411 kedokma, enmarca de manera genekal /a pxo-

teccan que con‘ohme al pne4ente convento deberán díaptutak loa-

taabajadokea mezícanoa. 

El antículo 40, a/. 4u¿Ain el míamo imoceáo, eatípu/a que ,todos - 

loa conthatoa índividualea de .trabajo y todaa laa ph6hhogeta auto 

Itízadaa des pula del 31 de enero de 1962, 4e negí/cdn por el pite--

hen/e acuendo y 4u4 neíonina4. 

El aktteulo 41 .se Xt60AMilt pata designan al pheaente como Acuerdo 

aobke Tkabajadokea Migkatokíoa de 1951 y acta kelSokmaa, eatable--

ciendo, ademán JoU vígencía pon un peA.todo que no excedexd del 31 

de dieiembxe de 1963, a menos que ee dec4.da texminaklo antes, y, 

en cuyo uta() .se debut& dan aviáo phevío de 30 día4 de /a hecha--

en que ¿e de4ee que ello ocumca. 

La tabla eontenída en la eldu.sula flamea() 3 ea .igualmente he6ohma 

da, estableciendo en 411,4 nuevas coitaídekacíonee loa caso¿ y laa-

cantidadea que cohkeapondehd cubkix al pa/n.6n, pon muerte, ínha-

bílídad total y permanente, o pékdída de algún o algunos de toa- 
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míembao4 pon un titahajadok, en el de4empeRo de 4u4 /d'oxea. 

La cldueula 4, en Att Ae6oxma convenida, eatíputa /a4 coneidexacio 

nee que debe/L.1ln tomahee en cuenta con xeepecto a loe ealaxioe a -

paga/Lee a loe txabajadokee mexicanoe, loe pudodoe 10,o/tablee y -

la naturaleza de lae dietintae actividadee pana 4u coneidexaci6n 

en el miemo. 

Se aeéoama /a cldueula 13 detexminando que loe pemnieoa pata que-

1O4 tkabajadohee 4e au4enten de eu trabajo, 4e axiteglaidn entice 

el.txabajadox y el pata6n dnícamente con /a apxobaci4n del C6neul 

de México y det-aepae4entante del Sive:eta/Lío.  del Trabajo cokkee--

pondiente 

La cldueula 21, al modidicaxee eeffala el cumplimiento, pon. mutuo 

coneentimiento del txabajadox y e/ patxón, a lae *Aeolucionee de-

línitivae expedída4 de condoxmidad con loe ahttculoe r y 30 del 

acuerdo intexnacional". (15) 

(15) United State4 Taeat4 e4 and otheke lntennational Agkeemente, 
Vol. 13 paate 2a., Depaxtment oé State, Uníted State4 oé - 
Amexíca, Wa4híngton, P.C., 1952, pp. 2043-2064. 
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CONVENTO PARA LA PRORROGA DEL ACUERDO SOBRE TRABAJADORES MIGRA 
TORIOS VE 14.51 ENTRE MEXICO y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
CELERRADO POR CANJE DE NOTAS DELUI DE DICIEMBRE DE 116.1. 

"Se pxoutoga ha4ta el 31 de diciembne de 1964, inc/wsíve,tal co-

mo e4td en vigox en /a &cha de /a4 pn.eaente4 nota4, e/ acuendo 

4obhe thabajadoxe4 mignatoxio4, conclutdo oxíginalmente en 1951, 

entke lo4 E4tado4 Unído4 Mexicano4 y 104 Eatado4 Unido4 de Amé-

xíca". (16) 

(.16) T4eatíe4 and othem Intehnatíonat Ac.t4„ SeV.e4 5492, 
Depaktment o6 Sta.te, Un.Zted State4 o Amehíca, Wa4hin4ton, 
D.C., 1964, pp. 1-3 
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CAPITULO II 

CAUSAS QUE ORIGINAN LA EMIGRACION DE NACIONALES MEXICANOS 

A LOS ESTADOS UNIDOS 

A. CAUSAS SOCIALES 

8. CAUSAS ECONOMICAS 

C. CAUSAS POLITICAS 
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A). CAUSAS SOCIALES 

Cauzaz de /a Mighaciln. 

En e/ campo mexicano ze dan una zeaie de hechoz que conthibuyen -

a hacen mdz dMicil /a vida de Loo hombhez que .trabajan en el miz 

mo, como zon pequeñoz phopietaxioz, étc. La ¡alta de inteaéz de- 

¿04 ¡uncionahioz hezponzablez del Sector Aghícola pana hezolvex - 

hapida y qicientemente loz phoblemaz del agto, Loe gxavez a6u4o4 

y aabitaaniedadez de caciquez y políticoz in¡luyentez, zon azpec-

toz que ¡ohman pahte de La vida cohhiente del campe4ino mexicano, 

La ¡alta de chédito en el campo e4 inzu¡iciente, no gahantiza el-

dezathollo de La aghícultuha, La cua/ es detehminante en La vida-

econ6mica y zocial de/ paíz. 

"La inzeguxidad de loz dltimoz año4, con incidencia en La phoduc-

tividad y Loo voldmnez de phoduccidn, que ha provocado onehozaz - 

impohtacionez de alimentoz bdzicoz, ciehto que el índice de che--

cimiento de La phoducci6n aghopecuahia, que en la década pasada 

tuvo un phomedio de aphoximadamente 1% ha ¿agnado zuztancialez 

mejohíaz peno loz phoblemaz zuhgidoz en todo a La propiedad de 

la tiehha han impedido un deaahholto acorde a laz necezídadez na-

cionalez. Lao invazionez de tierna y laz aptitudez de loz aghi--

cultohez pan-ti culahez han cobhado nivele4 445t paecedentez, e/ OAL 

gen de e4La zituacan yace en el rezago mL4mo del campo en e/ .in-

moral manipuleo y ¡alta de capacidad ohganizativa pon pacte de -

la buhochacid, zuz ínveztigadokez en oca4Lone4 zozpezchozamente - 
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tolexadoa pon autokidadea, paxecen ¿ncapadtado4 paica encauzan 

la accisin poltlica campedina por ot/co4 cambloa que no 4ean loa 

de La condxontacidn, La p:maencia amenazante y la obtencidn de 

una juaticia Aeducida a meditacionea, paliativos y, pm 4upue4 

to pitome4a4. A *adíe, puto, 4e deja contentos a loa pequegoa-

pxopietaxíoa autent4co4 ven con zozobAa la ¿atta de xecux4o4 

legales que aseguren 4u po4e4an;elidatvao4 y comuneko4 no 

logaan obtenex loa medía., que pehmXtan que 4u eabLexzo Aeba.se-

loa níve/e4 de autocontumo. 

Loé demandante-4 de tívota, 1404 txe4 millones crecen,. 4in --

que /a tievta pueda e4tikaA4e hay dato4 en que en e/ 4entido 

de xepantoa de tatídundio4 y Otadá t¿ekka4 au4eceptiblea de --

aceptacían 4610 a/canzaxtaft paxa 4atiA lScaex La demanda de/ 7t-

de loé solicitantes, et gobieAno aexecienta AULA e4iUelta04 en 5 

anos aumenta la past.te deatínada a/ 4ectox agxopecuakio de/. 13-

al ?S% de/ gaato pablíco ,Sedenat., pcito e4 mayos e/ incitemento-

de/ apaxato buxockatíco y de /a4 campaRa4 paopagandt4tíca4 mi-

tote el agAo, 4in logAaA, una oganZzacan capaz de oAganizak 

el campo ello no obstante /a c4ea¿an de Id «60~a ay/L(1VA la 

actuatízacan de La tegi4/acien agkakia y la ckeacan de /a de 

agua4:pe4e a la uni¡ícacídn de /a banca agtaicia o blicial y de-

Otlid4 medidas. Ea ah/ donde 4e kequícice una c/axa maníde4ta-,  

can deL kegimen, este 14 conciente del que eL rezago , del cam- 

po thaead m44 graves compUcac/one4, y esboza sotucíone4 que 

podittan 44gnidicak un giko 4u4tancía/ en la polltica agxakia - 
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conáidexa que la acción de /a4 Ixgxupacionez campeAinaA deben - 

xe‘okzamie mdá pok el aApecto de/ £mpul&o a la onganización --

pitoductiva que pon. el polttico, peno no deácakta Soxmaá eApe--

cia/eA de cuociación en lao que paxtíctpen tad divekAaA iSon.maá 

de tenencia de /a tievca y en /aA que adn .intervengan el capi-

tal privado; cree que e.4 impexativo hacer juátieta al campeáino, 

pero Ain debilita/e, pox ello la capacidad productiva nacional.-

Eáto altimo quieice decik que el xlgimen no eAtd de acuerdo ya-

que no Aolamente, con lao ínvaáioneá inveátigadaz pon. móvileá-

politicoá, «bino con que 104 campeáinoá pxetendan hacenze juAti 

cía pox mano pxopia, en detximento picincipalmente de 1a4 coáe-

chaá de loz pequenoá exonietaxioa, que conátituyen el grupo me 

jok oxganizado y,cuya apoxtación a la picoducción agkopecuakio-

nacional ea pxopoccionalmente /a mdA impoktante. 

Peto hace 6alta baben.' haeta donde isexd poáíble exxadicax loé - 

intexe.seA que mueven a la buxockacia que vive en el campo, a - 

loá cacicazgoá y a 104 que ze encubren en membnete de oxganiza 

cioneá gxemialeá. Y tan ímpoxtante como eáo áexd mantenex e/-

equilakio entice laá iSakmaá de ~cluecan que puedan áloxecek, 

algunaá tan diApaimA como lao colectivaA y /tu tmpiteAaA agtCco 

/aA pkívadcum. (11) 

(11) Reviáta.ingokmación Dixecta de Politica, Editoxial Un Com 
~mido, Ano 1, Edición 1, Ano 1910, México, D.F. p. 12.—. 
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La pAincipat dueAza de atAaCcidn pana emttgican, hacia loa Uta--

doa Unidoa de Nokteamexica ea la`enorme didexencia econdmica 

ente cate pata y «lato, paillea que compaxten una éxonteAa de 

mi/ ochocientaa mittaa, que en ningdn oteo lado del mundo, una 

Unta polltica aepaxa a dos naciones con eaaa didekenciaa eco-

ndmicaa. En 1912, eL pAoducto nacionat bruto de Eatado4 Unidoa, 

cut de oda de un Mill6n de mittones de dltaxeds; e/ de Mexico, 

Ala de 37 mit mittonea de détaxta, eL ingheao pexcdpita Ifud de 

5,21$ difitaxe4, en tanto que en México dut de un poco md4 de 

707 ddlaxea. EL atto nivet de vida de loa Eatadoa Uníddé, ac-

tda como iodo paica toa inmigAantee itega/ta, pasa ta.gfun mayo 
ala de loa ínmigAantei mexicanoa /tu.  condicione& de vida en E4 
tadoaUnido4 upAeaentan de4de todos toa puntoa de vasta una - 
conaidexable mejoLlai 

-.0tka de taa cau4a4,de emigAacidn de índocuMentadOa hacía loa, 
Eatadoa Un.tdoa, e4 la «Muda de man9..dt,obitie haxata no cati-
licada. En E4‘a444.141ZdO4 4/ da la hienvenida-cv/dit,Mexicanoa. 
como taabajadoke4, pehc en latidad de Ae4idente4, el tAan4CUA:'. 
ao de toa aito4 la migAaciOn de.pieíicanoa ÁndocumentadO4 hacía.  
et pata vecino, ee ha ketationadd. con Las neceaídadea de mano-
de obka, y con una potttica taboxat-iliteAna, eapecia/mente,en 
el efecto* agieltola, y en ningdi caso, ha Aida ún phoceao K04--
mat de aaentamientoahumaada.' También Jse conaideaa como causa 
de 4nm4sitae.an 4tegat.. el aegueto de /a. tiekka pkomeXidu que - 
ciAcuta en boca de Loa que kegae4au y hablan de ma0o4e4 opoictu 
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nidadeé de empleo, áa/a/tioe, éupeicioxeá y mejores condicionee 

de vida, aL igual que en /aé caxtae de /0e que eecaiben a ISa-

míliakee que peamanecen en México. Eetoe kelatoe con 6xecuen 

cía <son exagehados, aL menas tienden a minimiza/e. /04 aépectoe 

negatívoé de Le lucha pon. la Aupekvivencia en /cié mde bajas - 

eéca/a4 econdmicae de loe Eátadoe Unidoe; ain embargo, ee ven 

dad que en téaminoe pu/Lamente econdmicoe la vida en loe Eeta-

doe Unídoe, o tptece muchas Mda opcioneé que /a pexépectiva de-

una dt¡icit y penosa pobiLeza, ta/ como ea e/ caco de /a mayo-

4.ta de loe que deciden penmanece4 en el noxte y centra de Mé-

xico. 

Al hacen. una inveatigacitin de campo, tuve la opoktunidad de - 

enticeviatax a 10 indocumentados a los cuales lea hice /a éí--

guiente p4egunta: 

Qut cudl era et motivo de emigkax hacía Loa Utadoe Unidoet 

a lo cual conteetanon: 

1. Poaque en et campo eL tkabajo era ineatabte y muy mal remo 

nexado, y no lee alcanzaba paxa VíVih, sólo paxa mal comea, 

mal ~tía, y no alcanza pata dance ni tan éíquieha eL Lu-

jo de compitan un pequen° xadio de taanaiátokee, que du va-

lo& actuatmente eé de 300 a 400 peéo4 moneda nacional. 

2. Poaque en el campo o en las capitalee de loe Eetadoe no hay 

induktkia.1 en /44 cuate& se pueda taabajax y 4í hay, eL cu 

po ea /imitado y el eneldo el muy bajo. 
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3. "Porque tengo una damitia numerosa y el sueldo que gano no me 

a/canza para mantenerla, y con Lo que se gana aquí en mi pat-

ino es imposible tan siquieaa daales de comer, y son embaago-

to que gano en /os Estados Unidos me alcanza para mantener a-

mi esposa y a mi4 hijos y darme el lujo de tuve ahocicados 

unos cuantos centavos". 

4. Me ¡u/ a los Estados Unidos, poaque no tengo dineao para ea& 

tivax mío tiehxas y e/ ~U° que me bhindan los bancos tan-

to a nívet banca privada, los intexeies 404 muy altos, y e/ 

~RURAL pone muchas trabas paha phestaxme y 4.¿. acaso me lle-. 

ga  a pheetax, me tarda de uno a dos altos paxa daxme e/ díne-

xo que necesito para ponen a traba jet 4a4 tiexhas e aht poa--

que decidt Lame a /os Estados Unidos a txabajah 6 meses y con 

lo que junte en esos 6 meses me aleamul pata pone& a thcbaía4  

tieas.a0. 

. Uno de loé entxevistados contestó que en el D.F., los ~phi--

SaltiO4, comexciantes, pathones, no pagaban tan siquieaa'el. - 

sueldo mtnimo estipulado por las leyes mexicanas, (ni aguina/ 

do, ni seguao, ni pheátaciones). 

6. Un enthevistado de Guanajuato dijo: "Que para conseguía tu:—

bajo aquí en /a ReptiltUzi Mexicana o en su mismó-/ugax de 

oaigen eta muy didicit y que en los Estados UmidoS si e :11 --

no te ~toba en donde se encontxaba trabajando 4t salta y -- 
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édcitmente con4egui,a otxo empleo mejor xemunexado que el - 

antexiox. 

1. atta pexáona del Eátado de Michoacdn, me conteátd que por-

que le guátaba la aventura y que eáa éué La pitincipal cau-

áa pon lo que emigxd al otxo lado, ilegalmente. 

Otha peona del Eátado de Jaliáco, emigx6 a loé Eátadoá - 

Unidoá poxque lo que ganaba alld en un da(' aquí no lo gana 

ba aunque exi4tiexa ~bajo en 5 (ata o mdá. 

. Otxo entxeviátado del Eátado dt Quexetaxo, que emígxd a 

loó Eátadoá Unid,» porque al txabajax con AU padke en el -

campo no tenia eneldo. 

10. Otxo enticeviátado de Acdmbaxo Gto., que el habla emigxado 

hacia el otxo lado poxque con lo que gana allá podx£a com-

pxax medio pueblo y que 4.¿ 4e quedaba en cae lugait nunca - 

tendx.Za ni paxa compxax en el camposanto, 3 metxodl cuadxa-

dos. 
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La nueva mitologla de /a emigkacílin indocumentada mexicana a --

loa Estados Unid0.1. 

"El 6endmeno de la emigxaci6n indocumentada de txabajadoxeé me-

xicanoé a tos EE.UU., se ha xodeado de una mitololta elabonada- . 

a amboé ladoé de la íkonteka. Pa/mee que tan pxonto como vie—

jos mitos caen xedatadoé pox estudios cienttíicoS,mitos nuevos-

vienen a. llenan eL vacid. hito demueétxa sencillamente eL he--

cho de que /os míto4 acerca de quienes 40* lob emigkantes, pan 

qué emigkan, y que eíectoé tienen en 104 EE.UU. y en ififxíco 

Acut mito4 que tienen impon-tanteé dines potiticoé. No .son bola 

mente pante de un ío/ktoke poputak: a/ contkakio 40a ~moví--

do4 pox pexsonas en poéicioneé de poden.. 

En mí txabajo que se distkibuy6 a loé asistentes a 44t4 4ím1,04ios 

tkaté de keíutak vaAL04 de loé mitos lids pkomineates que domina 

ban en el debate pdbLico en 104 Eétadoé Unídoé sobre /a cuestión 

de /a ínmigkacidn indocumentada en eL momento en que esckilt el-

ensayo, en enero del ano pasado. en mi4 comentaxioa esta mañana 

quíeko discutix dos de loé mitoé m4s nuevos acerca de La inmigka 

c4.6n indocumentada que kan éukgido en loa Eétadoé Unidos ea loé-

dltimoé meseé. Esto lo hakd pkincipatmente con base en tos ke--

éuttadoé de mí estudio que se empez6 en tneko de 1975 y que adn- 
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continda, con.enticevistas en los estados de Caliéoltnia e JIU-

noi4. En Mt&ico, el trabajo de campo se llevó a cabo en nueve 

pueblos y comunidades mocales en el no4deste de Jalisco- una -

zona que ticadicionalmente ha sido una Aegan de alto indice de 

emigración a los Estados Unidosl. 

Ya que tengo énicamente 20 minutos, no tomaré el tiempo paica - 

dese/caí& la metodologLa del estudio, mete que paica decix que -

se trata de un censo, una encuesta de muestreo con 994 entice--

vistas muy detalladas, entrevistas no esticuctukadas, la obser-

vación etnogadéíca,e ínvestígacíones en los registros civiles-

y otras colecciones de doeumento4. 

Cowmucho:gusto contesta« /as preguntas que tengan acerca de, 

la metodologLa del estudio, cuando se acabe la 4é4i60 esta ma-

gana 

Al pkimeno de los mitos que quisietta diácuti& se /e pudiera 

nomina& e/ mito "VELE OPORTUNIVAV A LA SOLUCION POLICIACA". Se 

gdn este mito, los EE.U.. Jamas han hecho un gran eséuexzo pa- 

ica usar los medíos de aplieaci6n de /a Ley pata detene& la ola-

de migaantes indocumentados. El Servicio de. Inmigicación y Nata 

icolizoei6n ( o. "La Migra" como dicen los mig&antes sin papeles) 

eiempite ha tenido insuéícientes empleados y un p&esupuesto ina-

decuado paica vígítaa La PLOAttA4. 

Adn hoy, hay un p&omédio de menos de 300 agentes de /a patita/La 
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ponte/Liza en cada tuhno, paha guahdah Las 2 mí/ milla4 de la-

éxontexa con México. De aht que ae diga que £04 E4tado4 Uní--

do4 nunca ha thatado 4exiamente de imponen "La 4olucan poli—

cíaca" a/ phoblema de La inmíghacan indocumentada. Pon £40,-

4e 4upone que al aumentah al doble la pathulla éxontexiza, 4e-

podh4 heducik mahcadamente el élujo mighatohio. E604 medio4 

polictaco4 4upue4tamente 4e di4uaddixtan a 104 phe4unto4 mighan 

te4 indocumentado4 de infle a 104 E4tado4 Unido4 y ademd4 no te 

quíexen ghande4 inveuione4 de paxte del gobiehno nohteamehica 

no. Ve e4ta maneha, no e6 nece4ahio Levantan un multo eatí/o 

Bextín paxa contax el élujo de thabajadoke4 indocumentado4; 40 

lamente ise nece4ita endenax/e4 que e/ hie4go de 4ex aphehendi-

do4 pon /a "mígxa" e4 dema4iado a/to paha justí‘ícax eL gu4to-

notable que 4e tiene paha hacen chuzan la éxonteha clande.stsina 

mente. 

LO4 dat04 en el cuadho 1 no ayudan a evaluah elite ahgumento. 

En e4e cuadho compahamo4 thabajadoke4 indocumentado4 cuyo via-

je m46 heciente a 104 E4tado4 Unido4, oculthi6 ante4 de 1969, - 

con 104 thabajadohe4 indocumentado4 cuyo viaje md4 xeciente --

due po4texíox a 1969 (o, pheci4amente entxe eneho de 1969 y - 

ago4to de 1916,. 	cuando 4e.hiciehon la4 entxeví4ta4). 

E4t04 dato4 mue4txan que e/ SeAViCíO de Inmighacidn ha tenido-

mucho md4 éxito en aphehendex emígxante4 indocumentado4 de to-

que genehalmente be admite - o pon eL mamo Sehvicio de Inmi--

gnaciOn, o pon 104 que phomueven eL ansumento de "Ved Opoxtu-

nídad a /a holucan Policíaca". Thadicionalmente el Sehvicio- 
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de inmighación, o pon Loa que pkomueven el argumento de "Velé --

Opoxtunidad a la Soluci6n Políciaca". Txadicionalmente el Sexvi 

cio de Inmighaci6n ha pn.e6exido pinta/use como una agencia muy lí 

mítada en necun.4o4 y pon taso muy débil en 6u capacidad de ap/i--

can. la ley con ezpexanzaa de azt azeguxax mayoxez gondoz del Con 

gxezo de loh Eztadoz Unidoz. Peno aquí vemos que más texcioz de 

Lo6 migxantez índocumentadoz en mi eztudio habían zído apxehendi 

doz pon " La migxa" pon lo menos de una vez. E4 M&4, paxece que-

el Sexvicío de Inmigxacilin ha zido md4 ediedz con xezpecto a U-

na más xeciente de txabajadonez indocumentadoz que con ¿06 que-

6uexon a loz Eztadoz Unidoz en el pexíodo antexiox a 1969. Esta 

e6icacia paxece habex aumentado adn Ma4 dUft.ante el aRo pazado, 

bajo e/ nuevo dixectox de /a agencia, Leonel Caztillo. Hace po- 

CO, 	anunció que duxante e/ aRo (Sizcat de 1911, Au agencia Ile 

v6 a cabo md4 de un mil/6n de apnehen4ione4: 6ué la phíme/La vea-

que dude la nombrada .operación mojadoz" en 1954 que bus apice--

hen4ione4 xebazaxon el mill6n. 

l'ex° Caztillo también xeconocid, en una entnevi4ta xecíente, 

que auqnue el Sexvicio de Inmigxaci6n dezaxxolla una capacidad 

mayox pana aplican la ley, "lo que tenemoz en xealidad, ea una - 

puerta /Levo/vente más e‘icdz" (a morse e66icent xevolving doox) - 

"apuzamoz más, depoxtamoz mdz, y tenemoz más he/icópteno4 y 

m44 tecnología pexo las piceáionez 4iguen aumentando. E4 como 

con4tnuin un bordo mientna4 que /a pae4i6n del agua eztd aumen—

tando'. (18) 

(11) EL Colegio de México. Indocumentadoz, Mitoz_y RealZdadez -
Torno I, Ano 1919, México, D.F. p.111. 
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"Loe dato4 de Ja/ieco lo condixman. Una detenci6n inicia/ o 

do4 pox.la "magna" no diduadiexon a e4to4 migxante4 indocumen 

tado4 de volvex a entrar. Mdr, del 30 % de aloa volviexon a-

cxuzax La tlxontexa dentxo de un día fmd4 o menos) de haber si 

do depoxtado4 (o xepatxiado4 voluntaxiamente, en /a texminolo 

gía del 4exvicio de inmigicacidn). Ni 4iquiexa xegxe4axon a - 

4u comunidad de oxigen, 104 datos demueatxan que la gran mayo 

/Lía de tos migxante4 indocumentados que ISuexon apxehendido4 

en bu pnimen viaje a Loe EStado4 Unidos, volviexon a entxax 

ctandeátinamente o inmediatamente después de haber 4ido depox 

tadoá La pximexa vez o deouts de xegxe4ax a isu comunidad de 

oxigen pot una tempoxada, y lo4 dato4 tambidn'mae4txan que La 

mayoxía de /a41 aptekenáioneá ocuxxen en eL 'mimen- o 41gundo - 

viaje a lo4 E4tado4 Unido4, con cada siguiente viaje, La pro 

habilidad de apxehen4an baja, ya que tos ?nig/tantea tienen ma 

vox expexiencia en evadís. a tos agenteá de "La migxa". 

Si 4e aumenta la vigilancia de la dxontexa, ¿ 4e xeducixd el-

número de migxante4 indocumentado4 que //Latan de entxax a 104 

E4tado4 Unido4t. 

Toda La indo/macan disponible indica que NO. Loa migxante4-

ya.4aben que La migra 4e-ha pacato mdá duna en loe dltimo4 3-

6 6 años; peno 4íguen'entrando en número sin precedente. Lo4 

E4tado4 Unidos po4iblemente logxaxdn que se haga mdá didícil-

entxax ilegalmente; peno e/ xe4uttado mda pxobable 4seitat áenci 
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CUADRO 1 

DETENCIONES POR EL SERVICIO DE INMIGRACION Y NATURALIZACION (INS) 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Detenído pon La mígna una vez o 
más 

Nunca detenído 

Vetenído pon la "mígna", peno lo-
gn6 entizan de nuevo ínmedíatamen-
te (pox lo meno4 una vez) 

Vetenído pon la "mígna" y áíemp,ce 
aegxe445 a 41.1 lugar de oxigen deá-
putá de s que lo hechanon &cena 

(Entxe bu que éuenon detenído4 - 
pm /a "Mígxa" una vez o mdá) 

Detenao ánamente en áu picímefta 
tempo/cada en 104 EE.UU. 

Detenido 4olamente en pnímena o - 
4egunda temponada 

SIN PAPELES 
ANTES 1969 

SIN PAPELES 
1969-1916 

66.1% 

33.31 

69.31 

30.7% 

26.8% 

13.2% 

31.9% 

68.1% 

42.9% 

60.8% 

41.4% 

54.81 
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¿lamente e/ aumento de las, ganancias de ¿04 coyotea loa contxa 

bandiataa intexnaciona/ea que ayudan a,/04 migxantea indoculen 

lados a cxuzax la dxontexa. Esto ae vt claXamente en el cuadro 

No. 2. El U40 de coyotea pana cxuzax /a dxontexa ha aumentado 

notablemente en e/ pextodo poatexiox a' 1969; lo mismo que el - 

pxecio que ae pagaba pon 4a4 aexvicioa. En loa ancla xecientea 

loa coyotea han cobxado de 150 a 250 dólaxea pon miskante en-

La /Legión auxoeate de loa Eatado4 Unidoa. Hay indoxmea que des 

de el Piceaidente Caxtex anunció Au Plan de Acabax con la ami-

gxación indocumentada, en agosto del aRo paaado, tos pxecioa -

de loa coyotea en algunaa paxtea han aubido a 300 6 400 dna--

Xe4. 

AL vo/vexae mde elicilz el servicio de inmigxaciÓn loa que tic.-

nen que emigxax: sin papelea aexdn inda dependientea que nunca - 

de tos coyotes y pagaxdn un ~cío onda elevado pox sus 4eAVí--

CíO4. lx a loa Eatadoa Unidoa xepneaentaxd un.mayor aacxidi-

cío peto no dejaxdn de emighax en din, no hay evidencia de que 

/aa medidas policíacas o pox lo menos las medidaa que no alean 

zan, a hacen, un muto tipo Sextín, puedan disuadir a loa imeaan-

toa migxantea indocumentados de entxax a loa Estados Unidos. -

La solución. policiaca al ha íxacazado; pexo no ea pon. ¡atta de 

aplicación obviamente, .ta/ea medidas estero condenadaa al ¡haca 

zo, pon que no ae dixigen a las cauaaa duadamentalea del dend-

mena de /a emígxación indocumentada:Lao £4, a/ deáequilibxio 

económico entre loa £atados Unidos y México; una economéa mexi 
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cana enthe que el riectok "moderno" e4td ohientado hacia /ah téc 

nica4 de phoducci6n que 4on inten4iva4 en capital y no en mano-

de obra; una ta4a de checimiento de poblaci6n que 4upeka nota—

blemente /a ta4a de cheacan de empleo4: una elevada ta4a de in 

leac46n; y la concenthacan de /a kiqueza en México". (19) 

CUADRO 

USO DE COYOTES PARA CRUZAR LA FRONTERA 

... 

SIN PAPELES 	SIN PAPELES 
ANTES 1969 	1969-1976 
(US $) 	(US $) 

U46 'coyote pata ckutak 
/a pkinieka vez 

U46 coyote pana chuzan. 
/a d/tiMa vez 

Dineno pagado aL coyote, la 
mena vez: (mediana) 

Dineho pagado aL coyote, 
tima vez: (mediana) 

6Aontexa. 

6/cante:ha 

24.4% 
	

29.8% 

13.9% 
	

40.5% 

35.62% 
	

125.50% 

57.80% 
	

199.81% 
la al 

Con é40 Ileg6 al 4egundo de 104 "nuevo4 mito4" 4obxe /a emigha 

ci6n indocumentada que quieho thatak hoy. Según e4te ahgumen-

to, mientka4 exietan la4 enohme4 diéexencia4 enthe Loe 4ueldo4 

en México y entre 104 4ueldo4 en roe E4tado4 Unido4, poco o na 

da 4e puede haceh, del Lado mexicano, pana keducik e/ «ufo de 

migkante4 indocumentados a 104 E4tado4 Unido4; pohque 4on e4--

ta4 didehenciaA entke 104 4ueldo4 y no /a 6aLta de empleo en - 



al 

Méxíco, lo que pkincípa/mente pnomueve /a emígkací6n a /o4 E4-

tado4 Unídoa. 

E4 cíen...0 que loa datos de mi eatudío tanto como de vaftioa 

otkoa índícan que la dí6ekencía de aueldoé eá la condicídn Md4 

ímpohtante que phomueve la emighacan a loa E4tado4 Unídoa a -

lamo plazo ésto e4, en /a vida entena del míghante. Peho la-

aítuacan e4 mucho md4 compleja que é40, y aeguxamente mda 

ceptílte de mejohamiento del lado Mexicano de lo que parece a-

phímexa vi:ata. No hay duda de que laa dílekencía4 sueldos en- 

tse loa E4tado4 Uáído4 y Métíco 	son muy ghandee. pon ejem-

plo como 4e vé en e/ cuadho No. 3, un peón de una de la comuní 

dadea íncluídaa en mí eatudío ganaba pon téhmíno medio unan 

$ 35.00 pesos al dta o sea $ 840.00 men4ua/e4 

míamo año el emignante índocumentado phocedente de /a4 mí4ma4-

comunídade4 ganaba el phomedío de el equíva/ente de $ 51.00 pon. 

ahorra m&4 de 1,000 pesos menéualea trabajando 	loa EE.UU.; 

/ah dítSekencía4 aon menos maneadas juma el thabajo no aghíco--

la. 

En el cuadro No. 4 ae vé que una gran pakte del díneho que 4e-

gana en loé EE.UU. ae  manda a Méxíco, en catídad de keme4a4 a-

pa44 ente4, mientka4 que e/ mígkante trabaja en loé EE.UU.; y 

también como ahohhoá que traen a/ 6ína/ de una tempokada en to4 

Eatadoa Unídoa. 

Clan°, lao dídehencíaa de sueldo entn.e loé Eatadoa Unidos y Mé 
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CUADRO 3 

SALARIOS RECIBIDOS EN MEXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS, ENTRE MIGRAN 
TES INDOCUMENTADOS QUE ESTUVIERON EN LOS ESTADOS UNIDOS, DURAN- 

TE EL PERIODO DE 1969 - 1976 

. EN 
MEXICO 	 PESOS/VIA PESOS/MES 

Ir 

Sueldo pana peonen o fofo:ale 
A04 en agitieultuha y la gana 
delda (eátadlática mediana): 
agoáto 1976 

Sueldo paha thabajadoheá ¿ue 
na del áectoh aghteola gana-
deho (eátadtática medíana) 
agoáto 1976 

	

35.00 	840.00 
(US $1.53) 	(US $36.60) 

	

50.00 	1,200.40 
(US $2.,11) 	(US $52.291 

EE.UU. 	 PESOS/MORA PESOS/MES 

Sueldo pana míghanteá indoeu-
mentadoá (en todas laá eatego 
híaá de empleo) que thabaja-= 
/ton en loé EE.UU. 	en 1916: 51.00 11,019.00 
(mediana) (US *2.50) (US 	$480.12) 

Sueldo paha míghanteá índocu-
mentadoá (en todas /a4 talego 
Ittaa de empleo) que trabaja--
non en t04 EE.UU. dukaftte el- 55.00 9.917.00 
pextodo de 1969-1976 (US $2.39) (US $432.12) 

(19) El Colegio de Mbaco. Op. Cit. p. 114 
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CUADRO 4 

ENVIOS A MEXICO DE MIGRANTES INDOCUMENTADOS QUE TRABAJARON EN -
LOS ESTADOS UNIDOS, DURANTE EL PERIODO DE 1969 A 1976. 

."Reme4a4 enviada4 a paxíente4 en ~cc 
pon mígxante4 índocumentado4 que e4tu-
víexon en 104 E4tado4 Unido4 en 1916 - 
(e4tad£4tica mediana) 

Reme4a4 enviada4 a paniente4 en México 
pox mígxante4 indocumentado4 que -Citaba 
jaxon en Loo E4tado4 Unido4 duxante el 
pextodo de 1969-1916 (medíana) 

Dínexo licaldo a Méxíeo aL éínal de 4U-
dltíma tempoxada en Loo E4tado4 Unído4 
pon., miguinte4 indocumentado4 que timba 
jan.on en lo4 E4tado4 Un4do4 duxante el 
pen.Lodo de 1976 

thaldo a Méxíco aL éina/ de 4U-
attíma ,temporada en t.04 E4tado4 Unído4 
pox mígxante4 índocumentado4 que traba 
jaxon en 104 4tado4 Unido4 duxante el= 
pextodo de 1969-1916" (20) 

US $ 150 /mes 
(.3,443 pe4o4) 

US $ /25-150/me4 
( 2,869-3,443 pe4o4) 

US $ 255 
(.5,852 pe4o4 ) 

US $ 301 
(.6,908 pe4o4) 

(20) EL Colegí° de Mexíco,:Ope cít. p. 1/9 
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xíco no van_ a deesapaxecex pego las datas en las cuadxas No. 5 

y 6 áugieaen que, palta un gxupo ~excso de migxanteá, una he--

ducci6n pancial de La bxecha pudiexa 4.e/t áuliciente pata conven 

ceiclas de pexmanecex en 4U4 comunidade4 de oxigen. Pon ejemplo, 

de loes migaanteá índocumentadoá que txabajahon en /oá Edstadas --

Unídas duxante et pexíodo de 1969 a 1976 La mayoxía conaídexaxon 

que un ingxeáo ilamílíax de 80 a 100 pedas díaxias Led chseguntutía 

el ntveL de vída que aloa ven aceptable, claxamente mucho menos-

de Lo que ganaban en 104 Eátadas Unidas. 

Pexo aan ái áuponemoé que pexáíáitexa una gxan díéexencia entice-

áueldoe puede áex que áea posible xeducíx maxcadamente /a emi--

gaación indocumentada pon medio de phogxamaá que cxean nuevas - 

dttenteá de empleo. Como ¿e vé en e/ cuadro No. 7 cuando .se le.s-

phegunts5 a .boa miaxanteá índocumentadas que habían trabajado en-

las Eestadas Unídas duaitante e/ período 1969-1976 ¿ Pon qué .se 

ISuexon a las Eátadoá Unidoá La paimexa vez? en pxopoxcíoneá exac 

Lamente igualeds áeñalaxon ellas 4(1, neceáídad de coneseguix empleo 

y las sueldos más elevadas en las Estadas Untdo4. A4í que, el - 

deáempteo o áubempleo, y /a díéexencía de sueldos parece .sex - - 

igualmente ímpoxtante en pxomovex La mígxacan ínícíal de eátoá-

taabajadokeá. 

Sín embaXgo, cuando ese Leo pitegunt6 ¿Cuál ha ¿.ido La utz6n pxtn-

etpaL pox La que uáted .se ha hído a loá E4tado4 Unídast tomando-

en cuenta tódoá las vCaje4 a 104 Estado¿ Unidos La dítlexencía de, 



No e4 .1(41, 
cíente 74.51 	62.61' 

E4 <sale:cíen 
te 	 38.51 	33.61 	37.11 	 25.51 	37.41 

CUADRO 

PREGUNTA: Pen.sando en bu <sítuacíán econ6m.i.ca  en genena/, e4 de--
eíit., en et díneito que a4ted y 4u &mí:tia ganan y ta - 
cantídad que tí.enen que ga4tax: ¿h./ tan aué.i.c.¿ente e6 
¿u íngn.e4o éantaíax pana calmiit. 4144 nece4Ua.dess?. 

65 

EVALUACION 	°N  PAPELES 
BRACE S/PAPELES S/PAPELES 	NO 
ROS. 	. ANTES. 1.9.6.9',. T9,6.1-19.76 .. MIGRANTES 
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CUAPRO 6 

PREGUNTA: Pana poden vivin como a usted /e gu4taitia, ¿Qué cantí 

dad de canuto necessitan.lan u4tede4 cada mez?. En tata/ 

INGRESO CON BRACE S/PAPELES S/PAPELES NO 
NECESITADO. PAPELES . ROS , ANTES. .1969.. _1969.-1976 MIGRANTES 

Menos de 
$2,500.00 
a/ mea 36.0% 54.7% 52.5% 62.3% 52.8% 

$2,500.00 
6 mas 64.0% 47.5% 37.7% 45.3% 47.% 

La mayonla de e4to4 entneviastado4 díjenon que nece4itaxían un ín-
gneao de: 2,000 a 2,499 pe4o4 al mea o ¿ea de 83 a 102 pe4o4 al - 
<Eta. 
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CUORO 

PREGUNTA: La phímexa vez que íue a txabajax a 104 EE.UU. pon -
qué decidi6 íx4e esa vez/. 

MOTIVO 
 	ARTES .1.9.6.9.. ... 	1969,4976 

GRUPO 'MIGRATORIO 
S/PAPElES 	S/PAPELES 

Pana bu4cax txabajo le4taba de4em- 
pleado o 4ubempleado) 22.4% 31.4% 

Palta con4eguix M14 dínexo Lganax - 
un Aueldo m44 alto; mejoxak asa ai-
tuací6n económíca; no le ateanzaba 
e/ dínexo que ganaba aquí) 27.1% 31.4% 

Tenía que ikát: "anos, malo4" aquí,.  
4e pexcla La co4ecka, AUA aníma/e4, 
etc. 

9.4% 6.1% 

QuexLa ayudan (econOmicamente á 4u4 
padxe4) • 1.2% 0.9% 

Paxa pagan. deudas. 4.11 3.9% 

Pana vivíx máe eolodamente; tenex—
md4 comodídade4 2.4% 0.4%: 

Sólo queiaa conocex, pastan, aventu 
tan. (no iSue pon neceisídad). 20.0% 10.9% 

Estaban contxatando gente (pata el-
pxogxama "bxacexo4"J 2.4% 4.4% 

Motivos ¿amítíaxe4 	(acompail6 a 4u4-
pacixe4 pxolnema4 con íamí/íaxe4 aqu.t, 
paxa e4tax con paxiente4 que ya esta 
ban en 104 EE.UU.) 7.1% 3.51 

°tito 3.3% 7.11 

.... 	• 	• 	.... ... ..... • 	• '• . 	• 
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CONTINUACIOM CUADRO 1 

PREGUNTA: Hablando de .todo4 aun viajen a toa EE.UU., dende e/ - 
'animen° haista el Ittimo diCull ha 4ído la /Lazó** pxincí 
pat pon la que usted 4t ha .ido a toa E4tado4 Unido47. 

MOTIVO 	 . 	... 	, ........ ANTES 1969 ..... 	. 1969.1976 

Paha buscan txabajo (eataba de4em 
pleado o aubempteado 11.1% 19.1% 

Paha ganan *inda «nexo f4ueldo4 más 
aIto4 en EE.UU ) 66.1% 55.1% 

Tenía que iiuse: 	aga4 matos aqat" 0.0% 2.0% 

Pana pagan deddads 5.9% 6.1% 

Pana tener W14 comídade4 5.91 2.1% 

Quexía pa4ean., conocen, aventuhax 3.9' 3.4% 

°tico 5.81 10. 3% 
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sueldos paxece aex mucho olida ímpoxtante que eL desempleo o aub-

empleo. Paxece 16gico que muchoa mignantea don inicialmente mo 

tivadoa a aalix pon gran necesidad econ6mica (no tienen txabajo), 

peno que expenimentan loa aueldoa mda elevadoa en loa Eatadoa - 

Unidoa durante esa pnimena expeniencia de migxací6n, después, -

s u mignacidn neaulta pnincipalmente de Att conocimiento de /a di 

6enencia entre loa aueldoa, y no pon eL deóempleo o subempleo. 

Peno ea evidente que eL desempleo o subempteo a.c. son loa Lacto-

/Mb mda ímpoxtantea de "empuje" paxa una pnoponcidn aignidican-

te pana el gnupo mis/cato/cío con xeapecto al pnimen viaje a loa- 

Estados Unidoa, :aea como a .todos 104 viajea a 104 Eatadoa Uni--

doa ¿atas pexaonaa sí eataxtan menos inclinadae a emigxan a loa 

Eatadoa Unidoa. Si hubiena opontunidadea de empleo en 4144 comu 

nídadea de oxigen. Hay que notan tambíln en /a segunda paxte - 

del cuadno No. 7 que /a impontancia xelativa del empleo como dac 

ton motivado& paxece habex aumentado a paxtíx de 1919 (compaxan 

do loa "sín ~etc.." de/ pentodo ates de 1969 con loa %in pa-

pelea" del pentodo de 1969 a 19161 mtentaaa que /a impontancia 

xelativa de la diéenencia de aue/dOa ha diaminuldo. 

Utmoá que en el cuadno No. 1 que mientnaé.  que solamente e/ 61 -

del grupo mda «cítate de mígxantea índocumentadoa cataba deeem 

empleado (aín taabajo y buacdndolo) inmediatamente antea de íx a 

loa EE.UU. pon ?mime/La vez, °t'u, 18.51 !tea/mente no tenla empleo 

remunerado: adlo ayudaban a su patine en laa tícxxaa de La damí- 
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CUADRO 8 

PREGUNTA: 	Cuando uzted ee 6ué a Loo EE.UU. pon pxímexa vez, 	¿Qué 
tnabajo hacía aquí en 4t4. pueblo?. 

. 	..... 	.. • 	.............. 

TIPO VE TRABAJO CON 
-PAPELES  BRACEROS S/PAPELES 

ANTES 1969 
S/PAPELES 
1969-1976 

Peón (agnicultunal 20.7$ 19.3% 12.9% 13.2% 

Mei:11.ex° 6.9% 15.0S 12.9% 11.9% 

Ejídatanío 13.8% 11.1% 11.8% 16.7% 

Pequego pxopheta--
nio 3.4% 7.1% 4.7% 2.2% 

Otno en agnicultu-
xa o ganadexía 17.2% 6.4% 11.8% 12.3% 

Albagil o caxpiten 
no  0.0% 0.7% 2.4% 3.1% 

Peón de albagil 0.0% 0.0% 3.5% 0.4% 

Otko 13.9% 13.1% 23.5% 15.5% 

Sao ayudaba a Au-
pad/te 4.£n sueldo 17.2% 14.3% 15.3% 18.5% 

No tnabajaba 24.1% 10.11 16.5% 24.1% 

Estaba Ain traba jo 
y buzandolo 6.9% 6.4% 1.2% 6.2% 



e • • 
11 

lía, o en eL nedocío de la 6amília, ein eueldo. Pxacticamente 

entonceá, aproximadamente la cuanta parte de eetoe migxantee -

no tenían empleo cuando ee ISuexon a loe EE.UU. pon phimeha vez. 

En el cuadro No. 9 mueatna que eL subempleo ea un pxoblema eo-

cial que a tSecta a una pxopohcan notablemente mayo' de loe mí-

ghantea indocamentadoa a compahación con loe alSectadoe pox el 

deeempleo abiehto. Caai La mitad de loe thabajadohee en , el 

eectox aghtcola-ganadexo en mí mue&Cna .tenían dnicamente 6 me-

aea o menoe de trabajo cada año, en La .temporada de. Lluvias; y 

Inda de dos texcioá de loa txabajadohee en eee eectox .tenía 8 

meaea o menoa de trabajo.. Haata paha toa que tnabajan en el-

comehcío 'y':£04 4eAVíCi04, el eubempleo ce un pxoblema paha la-

.quinta paxte de.esos txabajadoxee. 

Hablando abona de .todos loe enthevietadoe, caza un 29% habían- 

estado ain íxabajo y buecdndolo duxante una paxte del ano ante 

hiox a la encueeta. Y en este grupo, por téamino medio, cada-

txabajadox habta eatado ain txabajo en un total de 12 eemanae-

y media duhante el aRo. 

Loe datos que ae pheeentan en loe cuadhoe No. 10 y 11 indican-

que la 'Salta de trabajo ee bdáica pana la actitud de loe migxan 

tea hacia acta pueblos de Ohigen. E4 Ví4t0 como un ph011tMet --

conáideftaltemente Md4 impoktante en la comunidad que loe bajoe 

aataftioá. Y loe cuadros 11 y 12 mueathan que /a cheacidn de - 
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CUADRO 

SUBEMPLEO V DESEMPLEO ENTRE TRABAJADORES INDOCUMENTADOS QUE ES-
TUVIERON EN LOS ESTADOS UNIDOS ENTRE EL PERIODO DE 1969 y 1916 

"TiLabajadote4 &Luta del 4ectox agkícola- 
ganadexo cuyo tkabajo (en Méxieol 14 - - 
"'muy vaxiable" 	 21.6% 

Txabajado4e4 en e/ 4ectok agxícola-gana- 
delco, cuyo titabajo lee ocupa pm 6 mee e6 
y meno4, al año. 	 46.6%  

Ticabajadme4 en eL 4ectm ag4ícola-gana- 
de4o, cuyo trabajo 114 ocupa pon 8 me4e6 
o meno4, a/ ano. 	 68.0%  

Txabajado4e4 en eL 4ectox ag4tcola-gana- 
dexo, cuyo tkabajo lee ocupa todo el año 	 6.1% 

Tkabajado4e4 que e4tuvie4on 4in titabajo- 
y bu4cdndolo, dukante el año de 1975- 
1976. 	 28.8% 

Total de 4emana4 en que e4tuviexon 4in - 
tkabajo, bu4cdndoli, da/tante e4e pektodo 
(mediana) 
	

12.5(4emana4) 

La , dukacián de 6u temporada md4 reciente en lo4 EE.UU. como .Uta 
bajado4 indocumentado, due 5.5 me4e0. (21) 

(21) El Colegio de México Op. Cit. p. 122 
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CUADRO 	10 

PREGUNTA: ¿ Qué e4 lo que meno& legu.sta de eáta comunidad (la -

comunidad mexicana en que vive ahoka 2. 

RESPUESTA CON 
PAPELES . 	. 

?MACE 

	

ROS 	. 

	

.. 	...... 
S/PAPELES 

	

ANTES.1969 	. ..... 	. 	. 
S/PAPELES 
1969-1916 

NO MI 
GRAN:: 
TES 

Falta de timba. 
jo 	 - 16.01 25.8% 21.4% 32./1 26.9% 

Bajo4 áatakíoá 4.0% Z.31 7.1% 3.1% 3.41 

Falta de tie.--
x444 0.0% 2.31 0.01 0.9% 0.4% 

La pobxeza 12.01 1.6% 8.31 1.3% 5.51 

Falta de agua-
pana niego 4.0% 1.5% 0 - 01 0.9% 0.2% 

Falta de agua-
potabte 0.01 3.01 0.01 0.9% 1.7% 

Fatta de elec-
txicidad 4.0* 0.8% 1.2% 1.4% 1.5% 

Fa/ta de dkena 
je 0.0% 0.8% 0.0% 0.5% 0.4% 

Falta de paví-
mentací6n 0.0% 1.51 0.0* 1.4% 1.5% 

Falta de comu-
nicacíoneá 0.0% 1.5%. 1.2% 0.5% 0.2% 

Falta de cami- 
1104 0.0% 0.8% 2.4% 1.4% 0.8% 

Oteo 36.0% 29.4% 33.4% 29.1% 33.2% 

Nada (le guáta 
todo) 24.0% 22.1% 25.0% 19.3% 23.4% 

........ 	• 
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nueva.: 6uente4 de empleo e4 la 4otucan pne hlexida con los m4--

gnante4 MiAM04, pana neducin la emigxaci6n y pnomovex e/ desa-

rropo de la comunidad 4eguido.pon el mejonamiento de lo4 auct 

do4, el xepanto de tiekAaa, /a conetnucción de obna4 de niego, 

y la intxoduccan de otros 4envicio4 pdblico4 y mejoxamiento4-

de ingnae4tnuctuna. 

Panece haber un acuexdo ab/turnadon entre .Lodos 104 4ectone4 de-

/a poblacidn en estas comunidade4 sobre lo que es nece4anio -

pana.detenex la mignacan. Ve4gftaciadamente, el orden de ?mío-

nidade4 pana inven4ione4 que e/ gobienno ha adoptado pana estas 

comunidade4 ha asido paeci4amente e/ opueato, entSocando en beh-

VíCi04 4ociale4 y de4axxollo de inénae4thuctufta, y haciendo po 

co o nada pana cnean nuevas 4uentea de empleo y Uta mejoicea en 

iníxae4tnuctuna camino4, luz, agua potable, no han inducido - 

expontdneamente /a aneaci6n de más emptcoa en Las comunidade4. 

En loa . cuadno4 11 y 12. ~104 una pnedenencia mancada pana /a - 

oceación de txabajo4 no agn/cola4 ea decin., tnabajo4 en édbni-

ca4 o indutnia4 Auka/ea. El empleo agnícola como fuente muy-

ine4table de ingxe4o4, y que /a inestabilidad del ingxe4o ea -

un &clon impontante en la4 decisiones de emignan a 104 EE.UU. 

Una de. /tu ventajaa de cneakempleo4 en induatnia4 xunale4, u- . 
otno tipo de empheaaa no agxícola4, (14 que tato actea a loa 

txabajadone4 de /a agnicultuna tnadicional de au exi4tencia - 

aujeta, como lo ea en muchas paktea de México, a la iniseguni-- 
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dad de tenencia de la tiexxa, Lao Iluviaz .tan vaniablea, La ca 

neatia de 4extilizantee y demdz ¿actoxez de pxoduccan y loe - 

cambioe en loz imecioa del meneado pana pnoductonaa agxícolae-

ganadexae. 

Pana loe que permanecen en el eectox agrícola, el accedo al — 

/ciego, ayudanta baetante a xeducix vaxiacionee de un año a otro 

en el ingxeeo damiliax. En algunae xegionez, obxads de /ciego 

en pequeña eecala también pexMitinían la doble cultivaci6n de-

la tierna,' convixtiéndolaz en xegionea de doe cozechae al año, 

aumentando azí el ingxezo de Loo agxicultoxea y, generando tam-

bién txabajo pana numexozoz peones y joxnalexoe quienee de 

otea manera emignan a loz.EE.UU. 

Pana xeducíx /a emigtación indocumentada hacía loe EE.UU., ae-

nía que ee pxopoxcionaxa.  una mezcla de incentivoa, opoxtunida-

dez de empleo, zalaxioz mdz altoz y mayor eetabilidad de ingxe 

404. 

El campeeino debekZa Unen una altexnativa a la emigración a - 

loe EE.UU., a alguna otea ciudad de la Repdblica Mexicana, có-

mo manera de mejohax 411 aituacan econffinica o mantenexee en --

agoe ma/oa. En la mayohía de loe puebloe y comunidades 

lee en el México actual, tea altexnativa no existe. Ea oda ••• 

mientkaa que /a emignaci6n a loe Eatadoa Unidoe zi thae capita/ 

neceaaxio a /ad comunidades nunalea de México, también conztí-

luye una éoxma de dependencia econdmica eobxe loa EeXadoz Uní- 
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do4, entre e4te 4ectos de La pobtacíón mexicana, Loó campe4í--

no4, que eztaxían en peose4 condLc4ones de psotegme en cazo-

de que 4e. /e4 coktaka eL acce4o a empleoz en Los EE.UU. 

Desde e4e punto de ví4ta una dízmínucidn Lenta en eL volumen-

de inmígkacídn a.Loa EE.UU. e4 de4eas4e: puco 4610 en eL cazo 

de que 4e pueda cxean, en Méxíco, un número 4u6ícíente de opon 

tunídadez de empleo paka loz que actualmente dependen deL men-

eado de txabajo e4tadouníden4e. 

EL pdblíco amekícano ya utaba dízpuezto a check que la emígsa 

cídn era pekjudícial pata elloz míámoz y pasa eL paí4, como 4e 

uí en /a4 te4pue4ta4 pkezentadaz en e/ cuadro 13. Ya pana e/-

año de 1916, apsoxímadamente un 80 o mdz deL pueblo e4tadouní 

den4e cketa que Lob mígicantez índocumentadoz acaparan Lo4 

bajo4 de loz habítantez lega/e4, que ze meten en actívídadeá - 

ckíminalez que sebajan eL nível de /04 4a/asio4 que 4e pagan a 

/o4 habítante4 Lega/e4, y que muchoz recogen pagoz pon de4em--

pLeo "WELFARE". EL 80% apoyaban el tipo de Ley secentemente-

psopue4ta pon el Pse4idente Cantes que mu/tasía a £04 patrones 

que contratan mígkantez indocumentadoz. Y como 4e vé en La dl 

tima paste deL cuad'to, ,n&4 de /a m4Lad e4taba a 4avok de La de 

poktaCt6n de loz migkantez e4 maza eztílo "Opesacan mojado". 

La taza de de4empLeo en loz EE.UU., actualmente ha bajado un po 

co peso zegunamente volvekd a zubík durante loz pk6x4i.mo4 anoz, 
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pana entonce4 e/ numexo de míghante4 indocumentado4 zeitd aan 
mark elevado de -lo que e4 hoy y el hezentimíento ~lie° ha-

cía elloe 4exd aún Md4 &e/Lee-. 
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CUADRO 11 

PREGUNTA: En 4U opinan, L Que áeitta neceóakZo pa/La que la gente 
ae quedarla en el pueblo en vez de inae a otea pante?. 

CON 	'MACES/PAPELES TIPO VE INCENTIVO 	PAPELES 	ROS - . ANTES 1969 
S/PAPELES' 
1969-1976. 

NO MIGRAN 
TES 

MI4 íuente4 de em- 
pleo (45.¿ft eépeek- 
Unart 	 32.1% 	44.3% 	41.0% 50.2% 50.5% 

60.1 	75.0 12.3 74.4 17.9 

Una indutnia (oa. 
Aa cuan. estpleasT 	28.6% 	30.7% 	3/.31 24.2 21.4 

Mejonan. loa éuet- 
das que se Pagan- 
aquí 	 10.7% 	3.6% 	10.111 4.9% 5.2% 

Mdé UtAA44 de cut 
t2uo (tetScAma - - 
agftania) 	 0.0% 	7.1% 	2.4% 3.61 2.9% 

Obta4 de niego 	7.1% 	3.6% 	3.6% 4.5% 1.9% 

Electici‘icación 	3.6% 	4.3% 	2.41 1.8% 1.9% 

Otna4 obna4 del 	- 
gobienno 	 3.6% 	4.3% 	2.4% 1.8% 1.9% 

Md4 diven6ione4 	0.0% 	0.0% 	0.01 0.0% 0.2% 

Otno 	14.3% 	5.0% 	8.4% 10.3% 8.7% 

( 22) 	El Colegio de México. Op. Cit. p. 125 
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CUADRO 12 

PREGUNTA: Supongamo6 que e/ gobíehno quiehe ayudan a e4ta comuna, 
dad de alguna manera y que u4tede4 pueden e4cogex la ---
obha y mejoha que 4e /e4 va a haceh. d Cuál obha o me-
fa/La pheiSehída que el gobíehno hLcLena?. 

OBRA O MEJORA CON. 	BRACE 	S/PAPELES 	S/PAPELES 	NO MIGRAN 

	

PAPELES ROS -- 	ANTES 1969 1969-1916 	TES 

Ponex una índu4-
thía (61hica) 

Cheah 6uente4 de 
emp/eo (4 .n e4pe 
cílieah) 

Obha de hiego 

Repaittin,m14 tie 
lUtil4 

Ahheglah o • pay& 
mentan, camíno4 

Electhícídad 

Agua potable 

D'anafe pdblíco 

E4cuela4 

Centho de Salud 

Bodega o tienda 
de la CONASUPO 

Puente 

Ameglax o ponen 
una plaza 

Teliblono o teléghado 

OtAD,Pnada" (22) 

11.1% 

18.5 

24.6% 

28.2 

25.3% 26.4% 

32.5 	32.9 

22.6% 

26.3 

1.4%. 3.6% 7.2% 6.5% 3.1% 

22.2% 19.6% 12.0% 16.2% 13.9% 

7.4% 2.2% 3.6% 5.6% 4.6% 

3.7% 5.8% 7.2% 8.3% 10.2% 

1.4% 8.7% 8.4% 7.4% 13.1% 

18.5% 3.6% 1.2% 4.2% 6.4% 

3.1% 8.7% 4.89 2.3% 2.1% 

11.1% 9.4% 6.0% 4.2% 6.4% 

1.4% 8.7% 4.8% 11.1% 5.2% 

0.0% 1.4% 2.4% 0.9% 0.8% 

0.0% 0.7% 1.2% 0.5% 0.8% 

0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.4% 

0.0% 0.0% 1.2% 0.0% 0.2% 

0.0% 2.9% 8.4% .6.6% 8.7% 
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CUADRO 	13 

OPINION PUBLICA EN LOS EE.UU. SOBRE LA INMIGRACION INDOCUMENTADA 

Reáultado de una encueáta nacional xealízada en abhít de - 
1976, pon la Ohganízacan Gallup, pathocínada pon el Sexvi 
cío de InmigxaCión y Natuhalización (INS) de 104 EE.UU. — 

NUMERO VE ENTREVISTAS: 1549 

PREGUNTA: ¿Qué tan 4ehío eá el pxoblema de 104 mighante4 Llega-
le4 en e4.te patá ?. ¿Díhía uáted que eá un pxoblema-

muy 4exio algo 4ehío o no tan 4exío? 

Muy ~cío 
	

37 

Algo áexío 
	

37 % 

No tan 4e1ío 
	

19 

PREGUNTA: Ahoha /e voy a leex una líáta de phoblema4 que, 4egún 

alguna4 pex4ona4, heáultan de la piteáencia de 104 mí-

ghante4 4.legale4 en e4Le pa14. Pana cada uno que Leo, 

dígame AL uáted cree que eáte eá un phoblema .6exio, - 

un pAobtema. algo 4ex2o o no eis problema. 

Loo migicanteá ítegateá agahhan 104 thabajo4 de 104 ha 

bítanteá legaleá. 

Si, e4 pxoblema 4exío 
	

57 

Sí, e4 phoblema algo 4ex40 
	

30 % 

No e4 pxoblema 
	9 % 

No áabe 
	

4 

1.04 míghante4 ilegale4 4e meten en /tu actívídadeá ckL 
mínateá. 
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CONTINUACION CUADRO 13 

Sí, CA pAoblema 4 exio 34 % 

Si, e4 rwblema algo áenio 37 
No e4, problema 16 % 

No 4abe 13 % 

Loe mígxante4 ílegale4 bajan 104 4alaftio4 (que 4e pa-
gan a 104 habítante4 legale4) ponque aceptan 4a/cucío4 
bajo4. 

Sí, e4 problema 4eitio 54 % 
Sí, e4 pitoblema algo 4 exío 29 	i.  
No e6 pítoblema 11 	% 

No 4abe 
	

6I 

Loo mig/cante4 ítegate4 mucha4 vece4 xecogen pago4 de-
de4empteo o pago4 de bene4íciencía pabtíca (Wetíctice)-
a co4to de contxibuyente. 

Sí, e4 p/coblema 4exío 57 % 

Si, e6 pkoblema algo 4eXi0 20 

No e4 phoblema 12 S 

No 4abe 11 % 

PREGUNTA: Aholta /e voy a leen alguna4 declatacione4 que .4e han-
hecho bobee e/ a4un.to de 104 mígitante4 ílegale4. Olga 
me 4t e4td de acuelto o no, con cada declaxací6n. 

El Congxe4o debe aptoban una ley que -condene a 104 pa 
txone4 que contitatan migkante4 ílegale4. 

E4#& de acuerdo 	 80 % 
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CONTINUACION CUADRO 13 

No e4td de acuerdo 	15 % 
No Babe 	 5 % 

La4 Autoxi.dade4 E4tadouníden4e4 deben hacen. una nula 
da de migicante4 í2ega/e4 y de4pachanlo4 a 4u4 pai4e4-
de onígen. (Depoktac46n en maca) . 

E4td de acuerdo 57 % 
No ruta de atuendo 37 % 
No Babe " 	(23 	) 6 % 

(23) El Colegio de México. Op. Cít. p. 129 
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8). CAUSAS ECONOMICAS 

"pocos 6en6menois xetSlejan tan eta/Lamente 104 problemas econ6mi-

004 que aquejan a la naci6n mexicana peáe a 4U4 dabuloáoá xecux 

¿04 natuxaleá, como el bxacexiámo. Cada ano, medio mill6n de --

nue4txoá compatxiota4 chuzan ilegalmente la Pcontexa norte paxa-

buácax en /04 Eátado4 Unidos loá empleoá que áencillamente no --

exí4ten en áu pxopia patria. Atxave4ax el Río 8/cavo• o tad alam-

bxada4 de Cali6oxnía, Axizona y Nuevo México a las que 4e ha da 

do en Ilamax La "colaina de toxtilla" no ea coda Ocil. Loa - 

aáeáinato4, violac4one4 y en general vejaciones de Loé "upa/dad 

mojada4" o "L/egaUás  son coáaá de todoá loá «eta. Y, áin embax 

go, nada puede oponerse a/ impexativo del hambxe. 

Ninguna 6xontexa en el mundo áepaka dos mundos tan dí¿exenteá. 

En un lado, la naci6n onda rica y podexoaa del orbe: en el otxo,-

un pueblo áubde4axxollado, agobiado por una pobreza anceátical. 

La corriente migxatoxia ilegal no ea coda que una consecuencia na 

taxat, de desigualdad entre eáto4 dos mundos. 

La &de contemporánea de México, daise que ya suma alrededor de - 

tneá o cuatro decenios, ha visto consolidarse un intenso pkoce.so 

de induátxializacan. La potttíca de deáaxxollo áeguida durante 

ate proceso queda comprendida dentro de lo que áe denomina gene 
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nícamente una polítíca de índustníalízacan vía sustitucíOn de - 
. 

ímpontaciones, apoyada en eL supuesto de las 'díltnaciones' pata 

la soluciOn índínecta de °ticos pnoblemas econ6micos y socíales:-

monto y composican de La ínvensí6n, absoncí6n, de la éuenza de-

tnabajo. 

No puede neganse que la estnategía seguída ha tenído en buena me 

dída éxíto. La economía ven.ta cnecíendo hasta muy necientemente, 

en La éonma.so6tenída, a una tasa ~medio de 6.5% anual; eL AeC 

ton índustnial lo hacía, desde luego, a tasas supeníoxes; alnede 

don de S% como pnomedio anua/ pata pextodo4 amplios. 

EL país se ha índustníalizado en &Ama ímpoxtante 4eg6n se puede 

íniSekín, como índícadon global, pon la pante cxecíente que del - 

pnoducto nacíonal Le connesponde.al secton secundanío, que de 

sígnígícan un 24% del ~dueto total en 1940 ha pasado a sígnígi. 

can. un 36$ en 1975. Ventno de tate 4ectok, ha sido la actívídad 

manuíactunena la que se ha constítuído en eL motor, de /a4 tnan4-

6o4mac4one4 econdmicas, puta e//a 46/o genehaba, en 1975, eL 23$ 

deL ~dueto total del paL6". (24 ) 

Uta e4t/Lategía, lan embargo, parece habex entrado en cxiál...s en 

to4 Ohm inda xec,iente4 4Z-hacerse patente ciertas cpnaeauencias-

negatívas del pxoceso. 

(24) Revísta de In tSoftmací0n Vinecta de Política. Op. Cit. p. 13 
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Son keconocidaz amp/Lamente: /a dependencia cientL iSica y tecnol6 

gLea, el endeudamiento extekno y e/ dé6Lcit en /a balanza de pa-

904, la concenthacan del inghezo y una 441tuací6n genehalízada 

de de4emp/eo y 4ubemp/ea. 

Ezta4 con4ecuencia4 no 4e conzidehan Ae4u/tado espontáneo y ca--

4ual de acontecimientoz.helativamente hecientez y mdz o menoz co 

yuntuxa/e4, 4Lno e tSectoz llgicoz de laz condieionez y objetivoz-

de /a e4tkategia 4eguida,como se concluye el diagn64tico del pho 

ce4o de indu4tki.a/ízaci6n 4u4títutíva de impontacione4 zeguído -

pon e/ paí4. 

"La indu4thialízaci6n y el de4ahx0110 4e eoncíben como un pxoce- 

40 de azimilación del phoghezo tecnológico a nivel de loz 

404 phOdUCtíVO4. 

La a4imilaci6n de e4te phoghezo no 4e da Isín embahgo en el vacto: 

/az moda/ídade4 de ezta azimilación zon condicionadaz poh /a - - 

6uenza y ghupo4 4ocía/e4 que genehan o ínttoducen dicho phoghezo 

tecnoldgíco. Ahoha bien, en el mundó'zubdezahhollado, la intho-

ducci6n del Mi4M0 6ue condicionada poh una ezthuctuha de demanda 

de impoxtacionez de bienez manutSactuhadoz. 

Re4u/ta a4L que al alianza/use el phocezo de indu4tn4alizac4.6n ze 

han phoducido bienez y adquihido equípo4 que mate'hiatizan el e4-

Lado de dezahnollo de economíaz ya induzthializadaz. 
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E/ citecimLento del zectok índuztAía/ y aún el aumento de 4U pot-

tícípacan en el pAoducto no han 4ido 4in embaAgo, 4u6LcLente4 -

pana txan46o/Lmak ea totalidad de La eztituctuica económica del - 

paí4. 

Entice /04 elemento4 que peAmíten entendex Lo antekioA de4tacan: 

La de4medída polanización de la población en téAmino4 de ingAe-

40, con4umo, podeA, ya exi4tente al inicio del pxoce4o, y el he 

cho de que dukante elite Mimo Loa 4alaxio4 4e han mantenido ba 

jo4 y han 4ido md4 un Aeélejo de /a4 condiciones de vida de La-

ma4a de La población que del gAado de a4imilación del ptogxe4o-

técnico. 

E4to ha contAibuido, a 4u vez, a que /04 6nuto4 de la mayox pito 

ductividad del pxogAe4o tecnológico a4imilado hayan tendido a - 

concenthaA4e mucho. 

La tinzudicencía de la e4thategia adoptada eita de zepanaue 4i 

ze Uene pice4ente que e/ éxito de e4te modelo te4ide en un /at-

m° adecuado entAe 4a1a/Lio4 xea/e4". (25 ) 

La4 condicione4 antelLio/Le4 han dado . patio a una zítuacan di4con 

tinua poi. el .fiado de ila,demanda y una. 41.tuaean de "hetehogeneí 

dad e4tkuctuAa/n pon el lado de tó4 pftocezo4 phoductivo4. Po/L-

una pante exízte un amplío gAupo de población cuya demanda cite-

ce en ¡Soma vegetativa y e4 poco divek4i6icada; pon, otita paxte- 

(25) EL Colegio de México. 0 . Cit. p. 5 
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exizte un grupo heducido que mantiene una demanda muy dinámica 

y divehei6icada. Se conztituye azt un ziztema integhado que - 

ze deechibe como 	un deeequilibkio a nivel de loe 6actohee de 

phoduccián, Uta ez, como un dezajuzte pehmanente entre otSehta 

y demanda de 6actotez pnovenientez de ciehta ahticulación en--

the e/ pehli/ de la demanda y /az éotmaz de /az 4uncionee de - 

phoduccan. 

En uta ahticutaci6n entre ezthuctuha de consumo (demanda de - 

phoductoz zuztitutoz de impottacionee) y ezthuctuha phoductíva 

(cahactehtzticaz tecnolágicae de phocezoz y phoductoe) La que-

detexmina una aeignacián de hecuheoa phoductívoe que ze tirada-

ce en una e/evacan pehmanente de la he/aci6n capita/ en e/ - 

zectoh que produce pana la minohía integtada del phogteeo téc-

nico dentro del sector que phoduce pana el conjunto de la po--

blacan. 

En lae economía4 petiOnicaz como La mexicana, la tecnología -

del conjunto del zectoh moderno ze mueve hacía phocezoz phoduc 

tivoa que reducen el ínzumo de mano de ()bita con hezpecto al ca 

pita/ y al phoducto. 

En condicionee de exietencia abundante de mano de obra, ezte 

phoceeo ee phezta a, y agudiza loe 6entImenoe de concenthación. 

Loa elSectoz de ezta aituaci6n 4e dejan eentin en vahioe IShentee. 
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Pox un lado, 4e tiene que e/ avance del áectox moderno libena -

mano de obxa al deathuix 4ectohe4 o iSoAma4 de pxoduccan "no mo 

dexnaá". poi olio lado loe 6en6neno4 de concentnacan y lao po 

eibilidadeá tecnot6gica4 utaizadaa, al condicionan la compo4L-

aL6n y divenditSicaci6n de La demanda, alSectan también advenáa--

mente la afmo/Lean de mano de cibica a/ pxovocax poco dínamiámo 

en aquelloá áectoneá o tndwitniaá con menoxeá coetSicienter$ capí 

tal-txabajo y »layan dinamiámo en aquellot con mayoneá coedicien-

teá dado e/ pex6i/ de /a demanda etSectiva, La del grupo minoxi 

taxi° de /a poblaci6n, ea condicionado pon 104 patnoneá cuttuxa 

/ea de 104 paíaea centxateá. La induátxializacan auatítutiva-

de impoxtacioneá ha dado luyan a4L a una diéuáión áeágada del - 

phogkeaoa técnico, negejada en una aituaci6n de hetenogeneidad 

eátxuctuxal, y aL tkaap/ante de modeloá de consumo de taa econo 

mlaá dominanteá. 

EL tkaap/ante de dichoá patxoneá de COK4UMO también be puede ••• 

conáidenan como neélejo de /iza actitudea y eátiloa de vida amo-

denno0 que áe dan concomitantemente con esta eapectifica e4tha-

tegia indutlxializadoxa. Traducida a ténmínoá áociolligicoá áe-

conviente en una eatkategia de deáaxxollo vLa modexnizaci6n. 

Eála "modexnizacan" áe extiende a amplioá Isectoxeá de /a pobla 

can dada una aexie de etemento4 ISavoxabteá a AU didu4i6n. 

Entxe tatoa 4e encuentxas la oxientacan míéma del patrón éocio 

cultuxat genexat pxomovido pon /eta inátitucionea, la opexaci6n- 
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de una e4pec4e de electo-demo4titacián que nepltodiice. a niveles ín 

lexiokeá lo que acontece en loa aupexioxea y una aexie. de tx(in4 

¿onmactonea de ea/dictex aociodemogitátficoa y socioeconómico que-

di‘unden e inducen actitUde4 y pathonea "mode/u:can. 

Favonecidoa o no pon e.ste 'mocea° de indu4lxialización 4u4titu-

Uva, la4 tAana¡ohmacionea que han acompañado esta ISade hi4t6xi 

ca de deaenvolvimiento peni‘éxico ae xetSieken al acelekado pno-
ceso de urbanización ezpe/Limentado dende alxededbx de 1940, a -

avances auatantivoa habidoa en /a e/evacan del nivel educativo 

y a/ fluente de4p/azamiento de la eatAuctuxa ocupacional iluexa 

de /a4 laborea agAícOlaa 

En la4 cixcunatanciaa apuntadaa - induatxialización 4u4tituti--

va4, emulación de patkonea de modexnización, bajoa nivelea de - 

in/tem:Pa a La vez que elevada concentxación del Mí4MO, estas --

tnan46ohmacione4 kan actuado corno elementoé o Faetones, que ISa-

voltecen un contacto *da intenso una diéuaión mda amplía de valo 

4e4 e6tilo4 de consumo y de vida de loa patxonea que ae ¡meten -

de emulan. 

E4 a4.41 que, más que modehnización, lo que se pkoduce en e/ ~-

ceso ea modexnidad y modexníamo, que ae thaduce en demandad ao-. 
cialea que el sistema ea incapaz de satia lface4. dado que e/ acce 

do a loa Vtutoa de 'late proceso induaticializadox e4 xedtAtngido. 

a xdpida expandan indU4tAial y la modexnizacan del pat4 4e - 
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aaocia a anca poco4 centkoz uxbanoa de extmokdinakio cxecimien 

Lo. Esta eatAategia condujo aaí a /a IPmangínalizacíón" de una-

paxte ch'eciente de la población. 

Lao mani6e4tacione4 de eata makginalización zon md/típteá; /a - 

que aquí íntexeáa deátacax ea• la cakencia de empleo pxoductivo. 

Pon otka, la pneáencia de un ambiente . que valona y aapíta a po-

aeek loa ptutoá del pxogeao téCníco aaimilado ea decix, un am-

biente de "odennización" cuttunal  de áentído áteh.ta "maigínatí 

zací61 . loá e/ementoá antexionea dan contenido a la . dependen-

cía econ6MiCa.y cultukal que aupLe el pata y áe eonátítuyen.en-

manco de xe‘ekencia pana entende.t algunaa de lah manilleatacio--

nea actualea del denómeno mighatoltio. 

Y 
Como intnoducción a /a pxoblemdtica eápecíéíca del empleo y la-

emigkación ae llama la atención aobke lo dicho en un eatudio 

lacionado en buena medída con La diacaaión piteáente: que al ini 

cía/cae eata tSaae induathializadoxa en loz dROA cuaxenta, 44e ha 

bLa cneado "una eáccusez axtidicial de mano de obka", 4ítuací6n-

en /a que el convenio de bkacenoa con Eátadoá Unidoa y /a con--

centkación de la ínvemí6n induatitial en lao ciudadea tuvietcon-

algán etSecto, +Sí bien e4 ta aituación muy pxonto de4al9  axeci6 da-

do el acelerado cxecimiento de la población. Fhente a él /a eá 

thategia del deaaxkollo, baaada en una induatftialización mbsti-

tutíva de impontacionea, "no eta lo auiSicientemente dlexible 
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paica ajuztaxze a.e4to4 cambío4". 

El nivel de de4empLeo con4ígnado en 104 cenb4 ez muy bajo: alee 

dedok del 1% de la &e/Lea de trabajo, aphoxmadamente 100,000 - 

pe4zonaz, en el 1960; y e/ 3.8% ca.si 500,000 peh4ona4, en el de 

1910. E4.te de4empleo abierto no e4, 4in embolso, el ilenómeno 

mdá hephe4entativo de la 4ítuací6n ocupacional; lao caxacteAtz-

tícaz 4ocio-económica4 del pata apunta hacía el lenómeno de la-

4ub-utilización de la ISuen.za de trabajo como el lendmeno que me 

jOA xe lleeja /a phoblemdtica del empleo en Méxíco. 

Con.ba4e, éundamentalMente en.un chite/tío relacionado con /04-

íngxezoá pehcibido4 poh la población económicamente actíva 

estima que en 19 70 e/ nitré/ de/ subempleo de /a 6ueicza de timba 

jo'IS/uctaaba entre e/ 37% y de 45%, e4 deciA que habta en e/ - 

paZ4 de 4.9 a 5.8 mílIone4 de 4uempleado4. En eztaz eztímacío. 

neo pesa muy tSueAtemente el hecho de que e/ nivel de 4ubempleo-

en e/ zecton, agnopecuanío e4 muy elevado,calculado entre un --

62% y un 68% de /a pienza de tmLbajo ocupada en e/ mismo. Con 

donme a otxo cultehío, relacionado con e/ .tiempo trabajado, /az 

eztimacíonez del subempleo de La &v./2a de L'u 	1970 va-- 

/elan de un 14.6% a un 16.0%. El 4ectox de /a con4.0tuccan y e/ 

agxopecuaxío son loo 4ectohe4 que presentan en este cabo las La 

4a6 de zubemp/eo »ida e/evadaz. 

"Si 4e azocía e/ concepto de zubempteo en taz activídadea thadí 
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ciona/ez o maAgína/ez en /a economía ze eztíma que, tanto en -

1965 como en 1970, casi. un 60% de la 6uehza de thabajo del paíz 

ae encontkala aubocupada, aoblte lodo en el zectox agkopecuakio-

y el come/tea y behvic4:04. .Aunqüe no campa/tablea dixectamente 

de las dívehzaz eztimacíonez de/ desempleo y subempleo oiShecen-

una idea de 104 6hdenea de magnitud del Senómeno genekal de la-

aubutilización de la ISuehza de thabajo en el paíz. 

En helación a la dinámica del 'mocea° en lo que a abaoncan de-

mano de obha ae he6Lehe, paltece que loa pkoce4o4 phoductívoz --

más utí/íZad04 kecientemente en la económica mueathan una ten—

dencia, genenalizada en lodos loa zectoxez de actividad hacía 

un menoh grado de abaohción de aquella. Lo antehioh ae deaphen 

de de companah /a4 e/a4tícídade4 phoducto-población económica--

mente activa kemunehada paha lot petíodoa 1950-1960 y 1960-1970, 

dicho coqiciente deacendió de 0.50 en el decenio de loa años 

50 a 0.33 en el de loa años 60. E4ta diaminuciÓn ea más phonun 

catada en el hectox aghopecua/tio y en el de comexcio y 6inanzaa-

que en 104 ke4tante4 4ectohe4. La mí4ma concluaan ae deaphen-

de aL ae conaideha tan 46/o /a jSueitza de thabajo aaalaxiado. --

Aunque en tate cano /a4 e/a4tícídade4 son, en gene/tal, de ma--

yoh cuantía absoluta, el deacenao ea, en cambio, más phonuncia-

do. pana la economía en au conjunto el deacenao ISué de 084 a -

0.40 pheaentándoae /as diaminucionea onda phonunciadaa en loa - 

4ectone4 de o1ho4 4e4vício4 y aghopecuahion. (26) 

(26) El Colegio de México. Op. Cít. pp. 10 y 14 
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Se zoztiene que la phoblemdtica del empleo, ez en alguna 6ohma,-

heiSlejo de la hetehogeneidad eztAuctuxa/ del aparato phoductivo-

(di‘exente4 ezttatoz tecnolágicoe que coexizten a nivel inteAzec 

toxia/ e intitazectoAiae) que ze mani‘iezta en muy diveheoe nive-

le' de phoductivídad loe que, a zu vez, inciden en loe nivele' y 

doAmaz de abzoircan de mano de obra, en 4u thibulaci6n y, en ge-

neral, en /a eztxuctuna diztitibutiva de/ ingkezo y del pxoducto-

genexado. 

La induztnia/ización zuztitu,tiva de impontacionee, incapdz de --

phopohcionah empleo zutliciente pana zatizéacek /az neceeidadee - 

nmodexnaz" o inclueo /az md4 bdzicaz, y Modehnización cultuhal,-

que ze han unido en el paticón de deeahhollo zeguído pon e/ paíz, 

ze conzidenan /az condicionantee que mancan la mighacan de mexi 

cano' a Eetadoe Unidoe. 

Laz explicacionee mdz geneita/izadaz y dqundidae de la migración 

de mexicanos a Eztadoz Unido', en lo que a las condícionez de Mé 

'tico ze teiSiene, zue/en aeocian ezte ISen6meno a las healidadee y 

ciuunztanciaz del México 'tu/La/ y agita/cío, o bien a aque//oz az-

pectoz que hablan de un México .tradicional, athazado o no deea--

hhollado. El éxodo actual de mexicano' al paíz vecino ee contem 

pla ligado al ¡mocee° mamo del deeahhollo del 'l'ate. 

E/ zectox induethial no expande la opohtunidad de empleo de - --

acuerdo a loó incitementoz de /a 6uehza de thabajo, no abzokbe 
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wtoductivamente /a4 tkan46ekencia4 de /a mimna que pauten del - 

sectok agrícola o de los Aectoke4 con tecnologías atkazadas, -

los dactokes sociodemogkd tíicoa y socio-cultukales que inciden -

también en La detekminaci6n de /a o6enta potencial de La ISuekza 

de .trabajo o en la determinación del comportamiento del indivi-

duo, Vcente a /a mígkacan. 

El crecimiento expanAivo de una pobtaci6n ya numerosa determina 

que La mano de ()bita que puede Aeh movilizada sea potencialmente 

de gkan cuantía; hecho que ocasiona que loa volamenee en juego-

pasen a hacen, 4ígniéícativo4 pon e//o4 Mi410104. La movilidad de 

4411 m44.1 depende, dude Luego, de otkos mé/típtea dactokeá; n.ea 

L4dad y ptimpcífin de /tu díAckepancía4 entre tas 'opoktunídade4 

teenémica4 a atto y a «lo Lado de La éxontexa. 

Las tkolnd¡onma4Xone4 que el pala experimenta en los ókdenes 40-

e4clidemogidéícos y iocíocuttu^a/ atan generando pxe4íoneá paha-

onívtax pon el Upo de pat4onee que aqueLLa díéunden y muestran, 

eft tlkuatn4Xanciad en que la xea/ízacidn de estos míamoe patko--

044 41 sAggentka ~lamente tImítada. 
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PRECISIONES NECESARIAS:TRANSNACIONALIVAV VEL FENOMENO MIGRATORIO 

"La diAcuan Ae ha concentrado en eL nivel nacional, contempla-

do eL pxoceAo deL deAaxxollo de México, como 4í Ae tratara, pox-

aAZ deeLtto, de un AiAtema cerrado. LaA xelacioned con eL exte-

xíok Ae tuviexon goce4ente4 en cuanto tienen impacto o inéluyen -

en La condoxmacan deL pxoceAo econ6mico y Aocial experimentado, 

Lo que pexmite que dicho pxoceAo Ae salid que de NPERIFERICO". 

LaA cixcunAtanciaé no Aon ¿in embaxgo, una de compoxtamientw--

eátancoA, /su ¿enómenoA de deAaxxollo y de laA políticaA pue.sta4 

en pxáctica Ae dan dentro de un manco md4 amplio; en eóte caso ,  

eL deL 444tema eapíta/i4ta mundial. EL ¿lujo de tfuexza de tAa-

bajo de La pexillexia hacia eL centro diécuxxe en eL íntexiox de 

maxcoA eAtxuctuxaleA eApectIficoA y dentro de un 4L .tema de ¡la-

joA; bieneA, capitat, tecnología, acata/La. 

AL haceic Inda expl‘cito eL pape/ de taA xelacioneA intexzaciona-

leA 4e tiene que conhídehan /aá duen.zaés externas /igada4 a ezte 

movimiento pon una parte, Loa dactoxeA de demanda de éue4za de-

tAabajo de La economía de EAtadoA UnidoA. Pox otita, La ¿unción 

Aociopotítica.que juega La ínmigxacidn de pabiljadoxlk en Las 

economtaA deAaxxolladaA deL AiAtei'ma. Al •teApecto be hace notan, 

que bu divenéaA doxmaA de inmígxaci6n a laA economías induAtxia 

Lea avanuaas ne Ae condidexan meltoA 4enóminoé coyuntuftalea, 4i 



• • • 
96 

no elementoé de ea/Lacten e4tnuctunal ligadoe con el obstado de - 

de4envolvimíento de/ pitopi0 4i4tema, 

Lah intexpnetacionea de e4t04 pxoce404, como centnaleé al 4i4te 

ma zon vaniada4 y dívek4a4. Sobne eéte punto ,se alude, a/ *eco 

nocimiento de la demanda o dependencia que exí4te en tétaé eco-

nom.taa pon la inmignaci6n de tkabajadokeé pana éatié‘acek 4U4 

nequeximientoé de mano de obka, en eapeciat en detenminadoé ées.  

mentoé o éectoneé de La actividad econdmíea. Eate hecho ha 4í-

do xeconocido dentho de. Eétadoé Unidos pon vocenoe.autonizadoé-

y neoetableé. En una Editoxial de The Watt Stneet Jouxnal Ae-

adinma que legal ox not, the pneeent wave oé We4tenn HeAmi4phene 

ínmig^ant4 í4 alkeady eniatking and contnibuting to Nonth Amexican 
Society, neéi/Liéndoée eapecttSicamente a loé ir:mica/canteé 4íft do-

cumentoé, 4e añade Que: illegalé, maq well be p/covidinq the - - 

makmin °A éunvival son entixe dleetok4 06 the economq" (21) 

Leca conaidexacioneé.antexioneé n04 4ítdan en una coneepeídn md4 

cercana a /a kea/ídad del Aen6meno mignatoxio contempoxaneo de-

&e/cut de tkabajo de loé paL4e4 pobnee a to4 hiC04, ea decin, - 

de loé vaiéeé zubdeéaanolladoé a •  loé deéannolladoé en la que /04 

4 	elementoé de candeteft intenno y extenno 4e con4títuyen en un --

4i4tema global de intexnelacionee dentro del cual loa pkimenoé-

Auf4utilizan y maxginan a bu 6uen.za de tnabajo y loé otnoé des- 

cubren en aquelloé un depObito de éuenza de tnabajo didsponible- 

(27) EL Colegio de*México. Op, Cít. p. 11 
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ca4L inagotab/e. EL ISenlimeno mig4ato4Zo eA una realidad tnanA-

nacional y eL entSoque completo pana intentan explicaklo debe 

Ae4 global ya que eA dentro del mamo 64C4tema 4nte4nacional Ae-

t4anAnacionalitan cie4to4 gactoxeA y de desnacionalizan otkoA. 

EL modelo de de4a44ollo ¿estado po4 México ha tenido como obje-

tivo el Yacimiento y La mode/cotización, en e/ entendimiento de-

que ellos Aex.tan la Ao/ucíaln de ot4oa paoblemaA, El pxoceAo - 

Ae ha viAto acompaRado pok una demanda dominada pot pataoneó de 

Aociedaded avanzadas Na induatxiatizadaA u po4 un (Lao de tecno-

lootaA intenaivaA en capital oue ha mantenido inthoducido una -

unan hetemoeneídad eAticuctu4a1 en eL siAtema. 

Se tiene a4X Que eátnuctu4a4 de conAamo o de ~citación condu--

cen a una Aituación canenalizada de deAequiliblcio a nivel de 

gacto4eA p4oductivo4 que se txaduce en, o en pexpetua una ¿ab--

utilización eAthuctuxal de La /uexza de tnabajo. Son eAtchs laA 

condicioneA que Auboacen en La Aalidad de mexicanoA al extexion. 

La migicación ea viAtd aAt como 4e4ultante Final ¿Mico de La - 

P4oblemdtica del empleo dekivada del ¡mocee° miAmo de deda44o--

Ilo del patA dado eL maneo o cixcunAtanciaA en Que eAte Ae da;-

la mioxación a Loa EAtadoA Unidoa Ae con4ide4a mut, hete400énea-

en ¿su comooAición. 

La enckucilada del 4endmeno mía/cato/tic contemoondneo Addica en-

que míentaa6 e:ad/en gueiaad inteknad o del 4t4.tema inte4nacio- 
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pm/ que .inducen a emigran de /a peaMeaía a 104 centao4 del. 44.4 

tema, ta¿ pueAta¿ ¿e e.stdn cerrando y no hay a donde ia". (ig) 

128) "Labor FunctLone4 #26 Ittegat Atíenem Soc4ety, octubat 1977 

pp. 31-31 Va. Alejandro portee. 
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C. CAUSAS POLITICAS 

Vuxante la Revolución Mexicana encontramos una de ¿as etapas mds 

impoxtanteé de deisplazamiento de mexicanos hacia loé Estados Uní 

dos, xeáultado de La lucha armada ya que un gxan ndmexo de traba 

jadoxeé p4incipatmente agx.écolaé quedan 41in txabajo al integxaxée 

a las divexécs ¡acciones xevolucionaxia.s, así /a tic/uta Queda 

ociosa y muchos de nueétxoe nacionalea hufgen hacía t04 Eétado.s - 

Unaoé en buce de txabaio ya &Pica rox no quexexée involucxax - 

en e/ movimiento xevolucionaxio o pon e/ obstado de txanéición --

pox el que atxavezaba eL país. 

En di¿exentee conélictoé béticoé cómo /a phimeha y segunda ~-

hita mundial, loé de Coxea y Vietnam con la paxticipación de loe -

Estados Unidos, /a coxxiente migxatoxia tiende a. incxementaxée -

con aépectoé muy pecutiaxe.s, pox ejemplo duxante la <segunda gue-

,~ mundial, eápectéicamente duxante 1942, con e/ objeto de éceths 

tituix en el campo y en las industkias a loé noxteamexicanoé que 

ingxeéaban a/ ejexcíto, loé gobiennoé de México y aloe Eatadoé 

acoxdaxon éuécxibix un convenio paxa pxotegex y neglamen-

tax /a numerosa migxación de bxazort pxovenienteé de /a parte Sux 

del Rto Bravo, durante el contSlicto intexnacional ya que para 

loé EE.UU. eátóé txabajadoxeé'íuexon /a sUngke qué mantuvo viva-

su economía. 

En eL movimiento de 1968 muchos individuos onigxaxon ilegalmente 

hacía loé EE.UU. pox pmecuehioneá pollticaó. 
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CAPITULO III.  

CONSECUENCIAS QUE TRAE A NUESTRO PAIS LA EMIGRACION DE NACIO 

NALES 

A. CONSECUENCIAS ECONOMICAS 

8. CONSECUENCIAS POLITICAS 

C. CONSECUENCIAS SOCIALES 
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A. CONSECUENCUS ECONOWCAS 

"La hiAtoxia de laA xelaciona en/he meXicanoA y notteamexicanas 

Ae caxactexízan pm la pxedencld conatante de con¿lictoA a pax--

tix de que la doctxína del deatlno mani¡e4t6, in6lamaxa putimexo-

y juhtiéicaxa ideo/6gicamente deAputA, la Aed de conquiAta texxi 

toxlal de las noxteamaicanoA. 

A paxtix de /a conquiáta militax de /a mayo& paxte de nueAt4o te 

xxltoxio, nueAta Aituación de dependencia Adlo ha tenido vaxia-

cioneA de gxado. No Autta xea/thta penhax pox el momento en una 

modidícación AuAtanclal de nueittxa poálclón en tantoá ahpectoé 

haboxdinadoh. Sín embaxgo eh necehaxio hex conhihtenteh y eétax 

atentoá a /ah vaxiaclones que tambten Ae dan del lado del gxado-

de edíciencia y del dominio. La atenci6n alAtemdtíca a ea vaxia 

ble nas podía /tevax AL no a una modillación xadlcal de /a eh 

txuctuxa actual di dependencia, lo cual debe hex una éinalidad - 

inclaudicable, t a /a minimizacidn de /a mima, 

LOA mexicanas ¿Lega/eh que emigxan a las E.stadoA Unidas de Noxte 

ame42ca, Aon una péxdida económica palta nuehtxo path, poxque Aon 

indivíduas que nacen, execen y At deAtuticollan en México, y cuan-

do aloman alguna phepaxación ea aqut donde la xeclben, Ain em--

baxgo a las EAtadas Unidas lea Alxven étAlcamente palta laboxax 

áln coAtaxleA nada. Podtamoh asSixmax que buena pante de' quie- - 

*eh deciden emigitax a las EAtadoA Unidas, 44.11 impotta4 como lo 
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hacen con la íntencan de mejonan zu pozícíón 'económisca y la de 

aquello4 que dependen de él". (29) 

"La vendad e4 que en altima 4:n4tancía heneíícía dixectamente a-

nueztxo paL6 ya que míltane4 de nueztxoz connacionale4, envían-

díneno a 4114 6amílíane4 ya 4ea en gíko4, chequee y «cativo". 

(30) 

(29) Buétamante 3onge A."E4palda4 mojada4: Matenía Pxíma pana /a 
Expan4Zin del Capítat Noxteamexicand: Ano 1977. p. 43. 

130 1 In6onmaci6n Dinecta del Banco Nacíonal MexLcano. 



• • 
103 

8. CONSECUENCIAS POLITTCAS 

"La polítíca del gobíehno mexícano genexcaprentt &a oído aquella 

de 4eguíx inoídtiendo que la mejor_ 4o/ucí6n pata acaban, con e/-

pxoblema de /04 ítegate4 e4 la heanudacan de Loo conveníod de-

bxacexo4. E4 a txavé4 del andliolo de lao neuníoned pahlamenta 

híad Méxíco-Edtadod Unídod que anuatmente de celebhan pueden ob 

dehvahoe una con4.tan.te de paxte del gobíehno mexícano, /a idea-

de lad conveníod como mejox medía paxa xegu/ax /a4 entxada4 y - 

4a/ída4 a4.i. como Lao condícíoned de trabajo de lod emighanted.-

En /a4 pxímexa4 pahlamentahiao oe hablaba de ílegaleas peto no - 

en e/ mídelo éentído que 4e hacer actualmente, oina como 4exe4 a/ 

margen de loo convenioo de bhacehod, que no debtan ¿eh conthata 

dad pon caxeceh. de loo documentad necedahíod ya en la uta/12a 

«unan 4e aomuun poco heconaciendode que /a emígxaci6n íle--

gal que 4e healíza ea pm la demanda que exídte de ella en lod-

Edtadod Unídoá, y porque Méxíco -loo oblíga a onígitah-. 

En la VIII ReunL6n .se denunca que ta inexiátencía de un conve—

nio había pexmítido, que en ISokma clandedtína de 4íguíe4e utilí 

zando la mano de afma mexicana, eéta cahencía de todo derecho - 

legal pexmíteuna mayoh, explotaci6n del thabajadok ilegal. En - 
. 	 . 	, 

la novena heunan de culp6 al gobíehno edtaddunídende de la ge-

nexacan del problema de loo UegaLe4 y la genehalízaci6n tan -

amplía del miámo, a 6a/ta de un ínotnumento legal pata hegulahí 
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zak 4114 actívidadeá, 45e dijo también que.  el gobienno mexicano -

no pedía impedit La emigtaci6n de 4/1.4 naC2Ona/e4 y qUe. /0 Único 

que debía hacet eta tftatah de mpedin que 4U4 nacionaleá ISueáen 

diácniminadoá en te/t./d.to/cío notteameticano. 

En toda4 lao depila teunioneá e/ pxíncípa/ objetivo aígui6 áiendo 

e/ de concettat un nuevo acuerdo. Hay que kacet notan que a pe 

áan del cakáctek in¡omnal y de.la poca capacidad pata.  concettax 

comp/comíáoá otSicialeá Itzá teunioneá intexpatlamentatta4 xepne.sen 

tan el Punto de víata de Loo intekeáeá que 44 leg4áladoteá de- 

E4 de gran írnpoaancía.áubicayax  que la d/tíma vez que et gobiet 

no mexicano, 4olic1t6 oéícialmente La keanudacíón de ¿04 conve-

nics 6ue en agoáto de 1974, en aquel entonceá e/ gobietno de --

loo Eátadoá Unidoá nuevamente áe opuso-  a.elld, alegando que no-

ex.i4tía un metcado áulSíciente nana la mano de obta mexicana en-

4a paíá en eubs momentoá. Moktunadamente dunante la /munan 

eiSectuada en octubite de e4e mimo arlo entice /04 Pxessídente4 - 

Echevennía y Fotd. Otxico di6 el gran víAaje. EL Pteáidente 

Echevettta de manera clava 4enal6 que México no queida ya nin-

g6n,convenio en tanto que e/ Pteáidente Fotd habta anunciada .-

unoá dícub anteá que exiátían algunaá poáíbí/ídadeá pa/La la con 

4ecuci6n de él. 

(311 Ceta«, Nacional de In‘otmacan y Eátadíática de/ Tkabajo.-
Revíáta Mexicana del Thabajo, Arlo 1977. p. 49 
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"El intento de independencia de/ actual gobierno mexicano e4 --

muy impoxtante porque 4igni6ica una actitud te4pon4ab/e hacia 

un pkob/ema, a/ cual 4e le había dado una &Iba 4alida y una ma 

/a intemmetación. Sin embatgo lamentat que el Pite4idente Eche 

vennía en vez de reconocen que el pxoblema incumbía a ambo4 pai 

4e4, 4510 mencionó la te4pon4abilidad de México, hubie4e 4ido-

md4 ju4to y de mayor impacto 4ubnayax tal y como hemo4 dicho an 

te4, que /04 beneéício4 que el capitali4mo e4tadouniden4e ha /te 

caído de la4 migtacione4 han asido mayote4 que 104 que é4te ha-

apontadoA, pon .otra. no deben 4ube4timat4e todo4 aquello4 ISac-

toxe4 de atxacción hacia to4 E4tado4 Unido4, oue ha inducido a-

nue4tta población a emiatax pon genexacione4, e4timamo4 que da-

do cate paiho no debe de habex tettoce4o. La expetiencia hi4t6-

tica ha demoáttado que 104 convenio4 de btaceto4 pueden llega/L-

a con4tituit4e en un &Lute in4ttumento de ime4ión en contra de 

nue4tno4 inteAe4e4 y ya exi4ten dema4iada4 pte4ione4 toda4 muy-

diélcile4 de conttate4tat como pata 4opottat una md4 que 4etía 

ditectamente con4ecuencia de un ettot nue4tto ". (32) 

Al en¿tentaue con el imoblema, el gobienno mexicano debe equi-

latan vahío4 intete4e4 impottante4 y en conélicto, como el mi4 

mo fte4idente López Pontillo recientemente, ha admitido que la-

migtación ilegal a /04 E4tado4 Unidoa de Notteamexica, clatamen 

te éunciona como una válvula Ve 4egut2dad económica y política, 

(32) Centto Nacional de In6oxmaci6n y E4tad14tica del Tnabajo.-
Reviábta Mexicana: del Txabajo. Arlo 1915. p. 50 
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/o6 enutoh de los míghanteá que López Poxtíllo no mencíona, - 

son un conticapeáo muy ímpoictante a la balanza comexcíal des 6a 

voicable con los Estados Unídoá. Al mismo tíempo el gkan volu-

men de ínmígitanteá ¿legales que eituzan La Pcontexa llama la - 

atencí6n 401~ el Vcacaáo de laá políticas de desaiusollo mexí 

cano en /a citeacíón de áu lSícíenteá opoktunídadeá de empleo y-

en La etevacan de 104 níveleá de ingxeáo de un dectok muy .cm 

poxtante de la poblacídn. 

Én e6 te áentído, la mígxacíán ílegal es un 6en6meno exth.emada 

mente embanazoáo pata la polttíca que e/ gobívcno mexicano ha 

4eguído. Los índocumentadoá áixtren como pkeáan polttíca a 

144 Eátadoó Umídos : pcente a Méxíco como lo acabámos de compito 

bak en e/ mes de junio de 1981 en kelacítIn a /a baja de/ pe--

tfulleo a &vox de e:4045 noAteamexicanos. 
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C. CONSECUENCIAS SOCIALES 

Dada la lueAte dependencia de mí/e4 de comunidade4 AuAale4 mexi-

canaá del ingiceáo de 104 E6tado4 Unidoá, donante vaitía4 décadaá-

La4 con4ecuencia4 4ociale4 de. una Aeduccan 4eveta o la teAmina-

can del 'gajo de (áto4 4eAía cata4t4664:co palta mucha4 de eáta4-

comun4dade.s. El electo a ea/U° plazo de una xeduccan pon. texmi 

nacan, tan pxobablemente 4eX.La en alguna4 itegione4, un fuente - 

ínckementeo en la incidencia de invassione4 de tiexxa pon. campeaí 

no4 a lo largo y ancho del México Auhat. LO4 exhokbitante4 C04-

to4 4ociate4 de loe gkande4 centxo4 metAopolitanoá que exi4ten - 

en nueátAo paí4 441 W04 4e Aeducen y 4e dedican al de.saAkollo-

Auxal áenviAtan pana xeducíOt la peA4i4tente mignaci6n Auxal a alklo NE. 

104 E4tado4 Unido4 de Noateamexica. 

La4 ten4ione4 potttica4 y docia1e4 que paede genexan4e dentko de 

México con una Suente< xeduccidn en /a mioAacan a loe E4tado4 -

Unidos de Nokteamexica, 4on dílteíte4 de e4timak adn cuando pue-

den ignoAame 104 hecho4 de que tal migkacan ha aenvido en e/-

pa4ado como una Zmpohtante daexza e4tabilizadoka. 

"El problema 4oc4al tiene do4 dimeasioneá 4nteadependiente4 una 

de candcten inteknacional que abaxca la4 condiciones de atAacción 

de la emigAacan mexicana que opeAa de4de -̀to4 Edtado4 Uni.dod y - 

otka de canatatex ,interino que comprende leca condicioneá de expul-

446n de la emtgAacidn que opexan desde México. La pkimeaa dimen 
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eión ímp/íca, tanto /a4 condiciones de trabaja y de vida del .tn.a 

bajado& mexicano en /cm Eetadoe Unidos como 4U posición /Leal en-

la eátnuctum del poden de eáte pate Lao condicionee opeaantea-

de negociación entice loe gobieknoe de ¿04 do4 pa/4u y la hieto-

/tia de lao aelacionee entice mexicanos y nonteameaicanoe. La ee--

gunda dimenean tmplica tanto Itzá condicionee de vida y de traba 

jo de loe emigaantee en 4u4 lugaitee de origen como 4U condición-

eocioeconómica, y 4U poeición 'Leal en la eátxuctum de poden lo-

cal y nacional, ala como loe dactoxee que intenvienen det pmee-

40 de toma de dieíáícfn de emigran hacía loe Eetadoe Unidoe. 

Teniendo •4iempxe en cuenta eL cakdctex de inteicdependencía de Lao 

ctas dímenaíoneá antes JeRatadae, analicemoe loe cupeetoá de la di ,  

menáión inteftnacional pon áex en (átoá en loe cuales ee advieate 

una mayox ignorancia en nueetko pate en /atacan con el den6me--

no de loe ítega/ed mexicanoe. Vado que eL taabajadon migkatotio 

mexicano en loe Eetadoe Unidoe no tiene poáibilidadee de nego- -

cían ou ealaxio y 4U4 condiciona de taabajo colectivamente, ea-

taá áon eL xeduttado de La mexced de/ patx6n y de 4U4 int fluen-

ciae en la creación delibexada de condiciones que ee traducen en 

una exceáíva deepxopoación entice /a odenta de dueaza de taabajo-

y eL namexo de tkabajoe dieponiblee. E4t0 e4 lo que padíexa con 

eidexakee como la cheación delibeaada de un ejeacito laboral de-

iteáexya y a taavée de la manipulación de lae leyes de inmigka- - 

cién noateamexicanae y de 41L4 &vacua policialeá quienee aumen—

tan o dieminuyen 4U capacidad de ahkeetoe de ínéxactoxe4 a Lao le 
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ye4 mígicatona4 de acuerdo con /ad nece4idade4 de mano de °bita -

de 104 empnedan.íod. 

La ínéluencía de las empae4ano4 en geneaal, que emplean mano de 

obaa mexicana, tanto sobre' el podex legiálativo dobxe el auto -

del apaxato gubexnamental, paaticulatmente el local, está (Lime 

lamente aelaclonado con /a ea/cene-la de xepxeáentatívídad del tta 

bajador mexicano ante las oaganlámá gubeanamentale4 entice loe - 

cuale4 Led coaxedpondexta de‘endea 4U4 íntexe4e4 en contaa de --

lod abudod de /ad patkoned. A lo meta que el taabajadox mexicano 

puede aápluot teónicamente 1,4 a que el. Cónsul Mexicano, 4an se--

CUX404 y alguna4 veces demaáiado ocupado pon ganaa4e el tttalo 

local 4obae todo en el Eátado de Texas, de "Mlátex Amígo" lo de-

éíenda paeáentando pxoteáta4 ante lao autondade4 localeá. En-

/a xeatidad el Cónsul Mexicano, de vé condlclonado en su edecti-

vídad pox el gxado de ínétuencía de Ud empketaxioa agAtco/a4 410 

bite /ad autoxidadeá judíciale4 y ejecutíva4 localeá. 

En lob Estadas de.Texad y Calléoxala Oxinclpalmente, donde las em 

~áculaa agaLcola4 domínan la e4tauctuaa de poden. local. El --

C6ndu/ Mexicano no ha ¿ido obátdeuto palta /a explotacan del taa 

bajadoit menean°. 

Analizando el paoblema y /ad consecuencias que le time a nuedtxo 

pata doUalmente la emigración y sol'« todo el obáexvax todas (4 

los índivíduchs que de encuentnan en los Eastado4 Unidas que el -- 
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C6n4ul Mexicano no neweiza ningwna ge4ti6n pon pxotegeklo4 al - 

Aegkulax a México nue4tko4 connacionaleá e4 lbgico que pien4an-

que nue4tita4 autonidade4 e4tab/ecida4 aquí en e/ paa 4on igua-

/e4 que ¿o4 Cl5n4u/e4 que 4e encuenttan kephe4entando a México -

en /04 E4tado4 Unido4. Al no encontkan apoyo en e/ ot4o lado y 

aquí e4to4 individuo4 4e dedican a/ tAd tíico de dtogaz, a/mamen-

to e inc/u4ive a negociax con 4[1.4 mi4mo4 connaciona/e4 (polle--

ko4) y poniendo en jaque /a vida de e4.ta4 pek4ona4, y oca4ionan 

do gAave4 ptob/ema4 40ciate4 a 'Live/ nacional". (33) 

(33) Su4tamante lonse, A. Op. CU. p. 40 
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CAPITULO IV 

LA IMPORTANCIA DE LOS INDOCUMENTADOS EN 1A ESTRUCTURA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

A. EN LA ESTRUCTURA LA8ORAL 

8. EN LA ESTRUCTURA. AGROPECUARIA 

C. EN LA ESTRUCTURA INDUSTRIAL 

D. EN LA ESTRUCTURA POLITTCA 

E. EN LA ESTRUCTURA ECONOMICA 

F. EN LA ESTRUCTURA SOCIAL 
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A. EN LA ESTRUCTURA LASORAL 

016e/usamos que el benqicio que.xeciben los Estados Unidos en - 

su estxuctuxa laboxal es bastante amplia post paxte del mexicano 

indocumentado poxque este es el mejora txabajadox puesto que de-

desempeña su labora hasta el cansancio sin xeclamax y sin pedix-

aumento de sueldo ponque sabe que 4. /o hace está expuesto a 

penden. su empleo, pox /o que /os conthatiétas siempxe se están-

peleando pon conseguix txabajadokeá índocumentadoá poi:. el Aendí 

míento que Uta& /es dejan en todos 104 campos o hamos labon.a--

leá. 

En la pn.dctíca de campo que tuve la opoxtunidad dexializax den 

txo del sistema noxteamexicano (expexiencias vívidas) me encon-

tia con la gxan soxpxesa de que el txabajadox indocumentado me-

xicano laboxa en: 

. En /a industxía del veátido el índoeumentado ea uno de /os 

mejores maquiladoxes at.cua/ se te paga una cantidad muy pox 

abajo del sueldo »animo establecido en tos Estados Unidos. 

2. En e/ campo agnopecuakio que £4 donde se encuentnan /abonan-

do mds mexicanos, que pon. loa ádlaitíoá que se pagan £4 donde 

Md4 se benedícia la estxuctuxa /abona/ nonteamenicana. 

3. En /a conátnueean que ea uno de lo, tkabajoa »Ida pelígn.oáoá 
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pata loé indocumentadoé inexpektoé a loa cualea ae lea paga 

a $ 2.50 ddlatea La ko^a, aiendo que e/ »animo pon, hoza ea 

de 4.00 dólatea aegdn /a4 leyes labotalea notteamexicanaa.- 

adn aa.t a loé trabajado/ ea ae lea quita el ímpue4to aobte 

e/ ptoducto del txabajo. 

4. En laa dundicionea encontkamoa labotando a tkabajadoxeá in-

documentadoa ganando muy poco aueldo y ein aeguAo contra ac 

cidentea y AL pagando tate. 

5. En la induatkia dettoviatia tambien tocat4zamo4 e4tibadone4 

indocumentadoa mexicano.* en /a4 md4 ba/aa condicionea y la-

botando nada mis pata comete  

6. En /a índu4tx2a xe4tauxantexa encontxamoe a loé lavaplatoa-

ganando a do4 peaoa 151a/u& /a horra y éin ninguna pheatacan 

de ley. 

Sí hubieta tenido /a opottunidad de xecoxtex mda eatadoa notte 

amenicanoá, eétoy «gato que a donde quieta iba ha enconttar a 

nueattaa connacionalea indocumentadoa laborando y haciendo md4 

kíCOA a loa Eatadoa Unídoé (el Eatado que xeconia due e/ de Ca 

li6otnia el cual CA benediciado en au eattuctuna labotal pot. -

Loe indocumentadoa mexicanoa).* 

einveatigaciln /matizada pot el Autor de tata Te4414 
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8. EN LA ESTRUCTURA AGROPECUARIA 

A lo tango de la ¡nontexa entne Ocedno y Ocedno entne /tu cozita4 

de Texas y las de Caliéonnia, una admirable agnicultuka acompdffa 

da de ALIA conneepondiente4 indu4tkia4 agnícola4, px64pena en ¿ox 

ma aácendente paoa el btene4tao y niqueza de /a Unión Amenicana. 

E6to4 4e ha podido obtenen gnacia4 al t'abajadon al jonnalexo me 

xicano. 

No 4e puede negar que 4on &eta/Lea de primen oodewen uta pito--

cluecan el enorme capítat La podeno4a iniciativa, la buena admi-

niétnacitin /a inmetonable dixeccidn, ta tícotca experimentada 

que el agniCult". e/ Zndu4titiat el banqueno americano impnimen 

en .4u6 negocios paut que obtengan el 440Mt04040* éxito que /04 

viene haciendo amos del mundo, peso no kubiehan podido hacen la-

que han hecho sin La ayuda de lo4 6,000 000 de .indocumentadoá me 

xicano4 que t'abatan en toá campos y ta4 ciudade4'. 

El americano no 4e ha dedicado t1md4 a Las daena4 huda4 del la--

bnadok o eL pedo con4txuctok, 104 negmm que ante4 haetan e406 

tnabajo4 a jornal, 4e han dedicado más bien a loé odicío4 ca4e--

A04 y a la4 indl4tota4 en Lao que 41 trabajó bajo techo, e/ (Luxo 

peo afín cuando hubiera ¿ido campesino en el lugar de 4u proceden 

cía 41 ke4i4te y lo con4ígue a no 4eguin te vida de toknalexo. -

EL pobre mexicano 4e vd en pos de atto jornal o paxa encontkan -

La[ paz y el trabajo que no eneuentima en 4u palio, es eL que 4inve 
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palta va_ e/ capíta/ y /a íniciativa pxívada ae puaieltan en e4ta-

do de pxoducik. 

Sí 4e le piteguntana al 9/canje/Lo noxteamexicano: 

1. LQut quien cuida loa eatabloa? 

2. ¿Qué guíen 441embxa y co4echa el algodón? 

3. ¿Quien aiemblx, coaecha y empaca la pcuta de Calilannia? 

4. ¿Quién ha aembnado loa ditbole citticoa del Valle del Ilto GIcan 

de y la cebolla, betabel, xemolacha, etc.? 

5. ¿Qa¿tn ha aembAado y. aiembAa la tpte4a en el Edo. de Texas 

6. ¿Qíén extiende la línea aa‘altada en loa camíno4 de autom6vi-

/ea? 

7. ¿Quitn lleva en tuboa el petia/eo y pexéona loa pozoa? 

8. ¿Quíén ha levantado y aigue conatituyendo loa imponentea ediéi-

cioa? 

9. híbt anca de lao cantekaa lao píedha4 nece4aitia4 pata /a C0,14 

txucci6n? 

10. dQu.íen hace loa ladxilloa pana levantan e4a4 imponenteá con4--

tAuccíone4f 

11. L2aíén /aya /04 p/ato4, aisea y 4iAve en loa keataultantea? 

12. ¿Quién hace la eatiba en eatacionea y puextoa évuocaAnítehoat 

13. LQaílin limp,ia /04 camino4 6efuov4cutioa y toa caminoa aaédIticoa 

de /a níeve. 

14. ¿Qaítne4 son loa melopea txabajadokeh en ta4 gicande4 emptccécus-

de dandici6nf 
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La conáteátacan de 104 que 4e encuentnan y 4e bengieian eá la -

del mexicano indocumentado. 

fiel mexicano pon .todas pante4 áuxge el pe6n, dando el 4uddn. de 4u 

xoátxo pana eng4a4an la'tZenna, 14 ISuexza de 4U4 Md4CU/04 pana /a 

mejoxa mate/U.(11 de que .se enoxgullece una ciudad, páeblo, ho4pi--

tat., e4euela o xaticacieloa. 

"Otus inmigxanteá indocumentadoá mexicanos de una abuse áupexiox 

o mdá bien con un poco mdá de phepaxaci6n áínven como dependien--

tea en 104 almacene4, como mdáicoá en /04 teatko4, y en las gxan-

deá comunidadeá como axteepanoá, ácustxeá, ímpxeáoxe4 peluquexo45, 

comexeíanteé, 6ondUlaó, alguno4 médium, todoá loá que ,  no son 

ocupados pon 104 noxteamexicanoe áino pox 4144 connacionaleá. Eá-

en el non-te en doride e/ mexicano 4e de4/íza como obxexo en una g 

bn.4ca, como mecinico en un tal/ex, como impxeáox en una gx4n im--

'menta puto en e/ Sun. de loa E6tadoá Unidoá, tiene muy,pocas poái 

bilidadeá de emplevue en algdn txabajo de /a indote ante4 mencío 

nada, poxque te4 eátd pxohibido o poxque Aimple y sencillamente 

ese trabajo lo deáaxxollan loá noxteamexicanoá y toá euxopeoá y -

como eá en el Sun donde ¿e encuentra la mayox ~cluecan agxícola 

eá a donde el mexicano indocumentado txabaja". (34) 

Apeciadoá en poca& paxteá, víáto4 como un bek intermedio L'Une - 

el negro y el blanco menoápxecíadoá en otras donde no 4e Leal deja 

(34) Santíbagez, Enrique. Ensayo acocea de /a Inmigaacan Mexica-
na en toa Eátadot. Unidos. p. 94. 
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entnan, pon ejempto: en un neztauunte de btanC04, 4i elloz son - 

bAonceadoz, dando mucha niqueza a Loó Estados Unidoz cazí nada --

tienen pana al. Hay muchoz inmigAantez índOCUmentad 4 Me.XiCan04-

que ya están eátablecídoá permanentemente en un lugaA, peno hay - 

muchoz que ae convíenten en nómadas o penegninoz buzcando el tna-

bajo y queddndoze pon contaa temponada4 donde lo encuentnen. Algu 

naa lama-U.5 poáeedonaz de un viejo Fond ambulan pon loa camínoá-

o a veces .se ven grupos caminando a píe xeconAiendo grandes diztan 

ciaá algunas tienen pana ese dín un Lugar eztAecho en un cami6n. 

Muchoz áe van ímpuláado4 pon tu phopía necezídad, el gobienno ame 

Aicano no ha hecho ningdn llamamiento a 104 indocumentadoa mexica 

noz pana que dse vayan a ese pal4 a traba jan, peno elfos Baben que 

el .trabajo que dezannollan loz indocumentadoz ea benélSico pana biL 

economía. ÉL gobienno mexicano no aconaeja ni ipmenta /a batida-

de áu.s áubdítoá pana que buzquen ¿u vída en otra pante, nadie en-

conaecuencía toa ampara y pnotege ni Las autonidadeá nutultalez n4 

laz amenicanaz en 1Sín no hay quien Loa 'miente en un país que no-

conocen y cuyas co4tumbnes y Lengua ignonan peno llegan a Lob E4-

tadoá Unidoz de Monteamenica con /a eapenanza de melonar y nada - 

Loa amedrenta afín cuando taz didícultadez fas pnincípian y expexl 
mentan antes de atnavezan /a Línea intennacional. 

Como et gobienno americano no tiene compnomizo alguno con eátoá - 

inmignantez .indocumentados, ea /a agencia pnivada LILA que los re-

ciben pana atormentarlos y eaquamantoá latí más de laz vecez. 
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Dezeonociendo el 4i4tema bancario La mayoxta de loá ínmignantea ín 

documentado4, y como hacen loa dep64ito4 4.t algo ahorran lo ateao-

/tan y cuando dan 4u dinero, cuando 4e Lo guardan equivocan a menudo 

el lugar donde deben hacen La opexacan y pienden a veceá lo que - 

milagxo4amente hablan podido 4alvax, con 104 Ilamamiento4 que tea-

hace el vicio y el explotador.. 

EL joxnalexo indocumentado a diíexencia del axte4ano e4 activo ae-

abne paso obteniendo 4iquiexa el pan de cada dta. Peno el anteaa-

no, e/ panadero tiene que degeneran en joxnalexo Airco ae muerte de-

hambre, pon ejempto: /tu gxandeá comunidade4 mexicana4, hay panade 

«ab melicana4 y ae hansheeito alguno4 del gxemio k4co4 , Play, eata-

e4 la excepcién, en lo gene/La/ e/ pan ame/..cano Le hace una compe-

tencia tal a/ mexicano, por baxatuna, y mejo.t coniSeccan, que lo 

de4tiexfta; el 4a4txe tampoco puede competix ante la baxatuxa de la 

'copa hecha y de4ciende también a jornalero y a4t 4uce4ivamente. 

Peho ta wtetíma ea e/ tipo de /a etahe media que 41.xve para todo - 

445t .tener o‘icío conocido y que ignora e/ inglé4 ea e/ tavaptatoa 

de loa xe4tauxante4 o ée xegxe4a precipitadamente a au tugan. de 

oxigen antes de que 4e le agote el dttimo centavo, Laa uno one4 

obxexa4 ameníeanaa no penmíten /a en/nada de indocumentado4 mexica 

no4 a 4u4 comunidades de trabajo, y el que no pertenece a la unidn 

inuy poeaa 1/tea encuentra trabajo. Loá mexíeanoa que machota vecea-

ae ven en lo4 atmacenea y /da o¡icínaa aon nacidoá en el pata aun-

que de padrea mexicanos indocumentado4 y xe4idente4 en él dende ha 

ce muchos aRo4 no pa4an de 4imple4 empleado4 en toda au vida, ac-- 
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tua/mente muy de vez en cuando eacuchamo4 que algún deacendiente 

de mexicano4 ya .sean i/ega/e4 o legale4 eatd ocupando algún pueá 

.to en La po/ítica nohteamehicana y 40Ci0 de algún atmacén o ín--

du.stkia peno 4on con.tado4 Lob que han loghado e4to4 pueátoz. 

Peno en La agxicu/tuita noxteamexicana ^ que eá una de la4 a.socia--

ne4 md4 tluehte4 de 1o4 E4tado4 UnZdo4, ningún mexicano ha logha-

do de.stacat como dueffo o 40CíO de algún campo aghícola y mucho - 

meno4 4í 4e encuentka como indocumentado lo único e4 que t/tabaja 

de 401 a 401 y pon, un eiSímeho hueldo y en taá cond4i.cione4 mdz ba 

ja4. EL indocumentado que 41é. //egana a cada& en lo4 E4tado4 Uni 

do4 y .tener hijo4 a é4to4 no Los puede ve.stih como a lob niño4 - 

de po4ican de4ahogada y £4.to áinve paha que 4u4 deacendienteá 

áean humillado4 ante to4 demd4. 

En /a4 gitandeá agLomexacLone4 mexicana4 eL 9061.e/t'u,  amehicano --

tiene eácue/aá pana elLo4 y en t.404 centho4 de poblacidn no pue-

de tildah4e a lo4 padte4 de &mitin que de4cuiden eL mandan a --

4U4 híjo4 a 104 colegio4. Si quiehen in.sthuifue nadie les phe4-

ta un tibio devoha 4í »sabe Leen eL pehiódico en e4 pañol que cae-

en 4114 mano4 y el padre le habla a 4114 hijo4 de la tierra lejana, 

lo4 4dbado4 áue/e haber baile4 y ahí a eacondidaá /e vende un --

whihkey pon4oñozo, alguno4 han comphado un cahho md4 o meno4 pa-

áean igeticeá en loa pahque4 cahheteha4, han .sati.s¿echo con e4a - 

adqui.sici6n 4u ambicidn 4uphema tienen 4U6 ,majes de ca4imih o - 

to4 pantalone4,y cami4a4 de /a moda actual, pana la4 dieátaa y - 



• • • 
120 

dLa4 iíeátivos de guardan y celebitax con gran entuáiaámo como di - 

eátuvíeáen en Míxíco e/ 16 de áeptíembhe y e/ 5 de mayo, te4 encan 

ta oix daca/L.404 aunque no le entiendan nada de lo que ee /es ed-

td diciendo, demue4than la mejoh voluntad pana e/evo/A1e del medio 

en que de encuenthan peno leo Salta el apoyo nece4ahio, el phoble 

ma eá que ni ello4 Mí4M04 hacen la lucha pana unime y luchar en-

contha de lob malo4 thato4 que /ea dan 104 amehicano4 e inclusive 

104 euitopeo4 que radican en me patá. Socia/mente ea /o que /e --

conviene a 104 E4tado4 Unido4 y a 4114 connaciona/eá paha áeguíh -

explotando a /04 inmigrantes índocumentadoá y depohtahlo4 en el 

momento que e11o4 quívLan 4ín pagaxle4 lo de /a ¿emana de jonnal-

de 4u tkabajo. • 

* Inve4tígaci6n Realizada pon el Autox de tata Te4í4. 
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C. EN LA ESTRUCTURA INDUSTRIAL 

EL altisimo porcentaje de población mexicana indocumentada en .to 

da La Anea amenicana, la convierte en uno de los puntc,4 ceaves - 

ponque el tnabajadon ilegal se cmptea en La industria cuatquíexa 

que ¿lea 4t1. tipo. Anatizakemo4 una4 de las principales Ciudades-

nonteamenicanas que se dedican px.incípaimente a la industria: 

Ciudad de los Angeles. E/ atto porcentaje de población mexicana 

en esa Ciudad se emplea pnincipatmente en La índasttia, como - - 

son: 

1. En ta indu4txía del vestido 

2. En la industnia pesquena 

3. En La industria de éabnicación de zapatos 

4. En La indu4thía panadera 

5. En ta industria aatesanat 

6. En La industnia petetexa 

1. En La índuátaia empacadora 

8. En La induatxia de taaná lSokmacL6n de deáeehoa 

9. En la índu4thía de atdakenía 

10. En La indutkia de éabnicación de hotádá, eacobaá, cepíttoá, 

antes de henequén ahora de ny/on. 

En douston, Tez., en esta Ciudad también encontramos un alto pon 

eentaje de indocumentados mexicanos, los cuates Laboran en: 

1. EK ptantaá procesadoras de atímentoá. 
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2. En La indu4txia mueblexa 

3. En La índu4tAía del ve.stido 

4. En la indu4txia del taxamo texano como Nmaletexo4" 

5. En la indu4txia ganadera 

Y en geneAal 4e Aepiten ca4i Loda4 lao laboxe4 del indocumentado 

como en la Ciudad de 104 AngeLe4, 

En /a Ciudad de Chicago. Ve toda La xegibn del medio oe4te, Chi, 

cago e4 la Ciudad que tiene el ndmexo md4 grande de mexicano4 

ilegale4, y ahí 41 emplean en: 

7. En La induhthia camionexa 

. En la índuatala dabxil 

a) Empacadon.a4 de carne 

6) Etectx6nica4 pox ejemplo, xeloje4, gxabadoxa4, hadio4, ca- 

theta, calculadon44, televíamea, juguetea eléctxico4, pol 

ve/uta etectkícaa, pí/a4 thankíatokea, etc. 

3. En La 1.ndu4txia del acexo o 4ea &adicione& 

4. La induatkia automotAlz, como 40ft: 

a) Cheuxolet 

b) Foxd 

c) Chxy4lex 

di Vataun 

e) La dina Fíat 

(S) Volk4wagen 

NOTA: Lo& indocumentado4 txabajan en teta& indu4txía4 de4empeRan- 

do Loo tftabaj04 ruta bhu4co4 y pais/Limos-. 
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5. En la índuátaía xeátaunantexa, deátmpeRando 6U4 laboxeá como-

cocine/mas, /avap/ato4 y aáeadoxeá en general. 

6. En la índuátnía ladkillexa 

7. En /a indutAía de minaá como .son: de píedxa, apena, de cal,-

ghava, etc. 

E/ beneéicío que xecíbe 104 Eátado.s Unidas, en cuanto a la induá 

ts.La en general, e4 ba4tante ampltéímo pue.sto que, al laboAart. 

las indocumentadas mexi.canoá ílegaleá en ifátous, noá volvemos a - 

encontnan. que áu explotací6n e4 gAandtáíma poxque no .se /e4 pa--

gan loá .sueldas eátablecídoá pox /a4 leyeá noxteamelticanaá, áíno 

pox e/ contftaxio áon denígAantea, y así las noxteameAícanas 

quejan de que e/ índocumentado mexícano deaptaza a 4U4 connacío-

nate& no ea Md4 que una gkan mentíita pue6 aumentan 6U4 íngkems-

a/ no pagan el áalaAío &ato. 

Inve6tisací6n nealízada pon. el Autora de eta Te4í4. 
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D. EN LA ESTRUCTURA POLITICA 

Loe .indocumentados dessaluollan un papel impontante en /a polLtt 

ca nonteamenicana, poxque dinectamente ea una pneái6n que utiti 

zan en contna de México pana que cut nueátno pata /ea oéxezca -

loa /mut/casas natunateá que tiene a un 'mecí° kaquítico y ái el-

patas mexicano no acepta /ah condicione4 que 10.6 nonteamenicanoá 

imponen la amenazan con hacen. o Aeatizan una depontacan maáiva 

como /a de 1954, (y ()t'u más Áe.ciente, como /a de enervo de 1982) 

en /a cual México afie vi6 a‘ectado en toda Au eatxuctuha'económi- 

ca pokque no tenía en mi. época ,t estaba paevenido pana eolu 
cionan un pxoltema de ella índole, actualmente con una depoxta-- 

ción maaaa a peaak de las kecunaoa natuitateá que 4,1 encuentxan 

en el pata no dsoluciolanla el peao de dicha depontaciOn ponque- 

ái el . pxoblema de la mignacan de Mexicanas ea hacia loá Eáta-- . 

dos ."Unidos 145 la datta de .titabajo y la mata mganizacidn tanto-

política, econ6mica y .social de ta naci6n, paca que ee puede 

(tape/tan. de una depon.taci6n de anee mittonea de indocumentadoá 

mexicanas citeaxta un caos que nos pondxtan en peligno a todas 

las mexicanas, y el aiátema ame/u:cc/pió a aabiendaa de ta aitua,  

cidn en que 4se encuentna México coa eatoa ÁtCUAA04 pana pke 

aionak y alcanzan más poden ékente a un pata que todavía no ¿a-

le de au aubdeaaxxotto: loa indocumentadas en las campagaá poli 

Micas nohteamexicanaa son loa que con áu pxeáenCia 4tieven paxaT 

que el pahtido tenga mdá 6ueltza con La eápehanzá de que alga* 

día 41 4solucionen acta pnohtemaa y alcanzan /a ciudadanta noxte-

amtíticana. 
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Coz Ectadas Unidas se han benegiciado del dé6icit en /a cuenta-

conniente de México y de /a4 openacionea de 4U4 empneaaa en /a-

economía mexicana. México todavía no sale de /a Chl.4i4 econ6mí 

ca mida aevena de loa dltimoa cuatxo decenioa pon la ntgidez del 

ttato comexcial eatadounidenae, ae d i 6Leut.ta aingulanmente /a 

necupexación de /a económica mexicana, la nepneaión maisiva de 

mexicanas que tendenta a agnavan La 4ituación cincunatancialmen 

te peno aingulanmente el pnoblema del desempleo en México, índi 

cantan que loa Eatadoá Unidoa, ea un enemigo en vez de un alia-

do en la títdnica tanta que tiene México de neaolven 4[14 pnoble 

mas de deaannollo, otno anona mdá que conocen loa Eatadas Unidos 

pana eacudanse en las indocumentadas y pneaionan y lognan to-

que quiexe a nivel nacional y demastnan a nivel intennacional 

que nos tienen a 4u diapoaicidn y explotannoa en el momento que 

ellos lo de4ean. 

Loa Estados Unidas con ese gnan 41.4tema político que tiene a ni 

ve/ inteknacional y dada la concentnación en /tu edades activas 

de tapoblaci6n que emigna 4e puede alinmax que la conatnibuci6n 

del tnabajadon mexicano al ¡lujo económico y polLtico del ¿Late 

ma nonteamenicano ea impontante, «lb« todo 4í también neconda--

mas que ea una duma de tnabajo que no costó a loe Eatadas Uni-

dos abaolutamente nada pana ISonmanla, son pexaonaa que nacienon, 

se alimentanon y 4oxmanon en nueatno pata, panaddjicamente (quin-

te del aalanio Los tnabaiadonea mexicanas indocumentadoa muchas-

vecea neciben como compenaacidn a 4u4 eá6uenzo4 a/gan encuentxo- 
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con /a4 autokídade4 mignatokia4 que 4in tkdmíte4 engovto4o4, - 

4e deshacen de 11o4 envandolo4 de hegAe4o a Méxíco y pke44o--

nando con ¿ato a/ 4ítema inteitno de nue4tho pata a de4embo/4ax 

gkande4 eanlídade4 de dineno en tkan4poxtacan de e4.to4 índíví 

duo4 que 4e encuentkan en la lhonteka y kemiténdo4e a 411, fugan 

de onigen. 
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E. EN LA. ESTRUCTURA ECONOMICA 

"Lo ISoAmidable de /a inmígxación mexicana a loa Eatado4 Unidos 

el valoA económico que xepiteaenta y puede xepxe4entax en este --
paZs, m&4 /o que mmi~« y pextunba la condici6n social del mía-

mo en 4U4 tAadicionea, coatumbAea y unidad en ¿u elemento de po-

blaci6n ha nido causa Inda que au‘iciente pana que esa inmigra- - 

cidn en lo que puede tener bueno y malo y en laa conaecuenciaa - 

pxedentea y gatuAaa que enbtaftan pana esta nación. Como en to—

dos loa grandes phoblema4 humanos /a opinión ae ha divido ek doa 

bandos el 'no en &vox de la inmigAaci6n y el contra. 

Se encuentran natuAalmente en pao, loa que 4t han henediciado --

con ella, ase encuentran en contra loa que cxeen que ée han pekju 

dicado en la mí4ma en 4u4 peuonalea intereses y loa que /a juz-

gen convenientes pa/La loa altos intexeaea genexalea de la naci6n. 

Hay una vendad que nadie discute el mexicano hizo deacendex et - 

valon de loa aalakioa en toda la Unión Amekicana 4U inexpetien-

cia, au 'Salta de onganización pauz dedendme de loa peligicod co 

mune4, la ghan cantidad de /a inmign.aci6n indocumentada pxovoca-

kan ese deacenao. 

La Unión Americana ae benedicia pon. La inmigAaci6n indocumentada 

de mexicanoa porque tate no pide como et amexicano, buena cala,-

buena cama, alimentoa en cantidad y variados, hoapitat en cado -

de enéeftmedad, escuela paha educan. a 4124 hijoa etc. Loa pAime- 



• • • 
128 

404 inmighanted no /cm ác/icitaxon pon ignokancia, 104 poátexio-

hez, han tenido que aceptan /04 hechos conáumadoá. Fue pues, una 

bendición del cielo pana La Unión AmeAícana ya que con estos in-. 

mighanteá indocumentados ya tienen quien /u Iiiembxe La tiexxa y 

quien 'se Las coseche, quien atienda 104 gAandeá Aanchoz ganade--

404, quien vea Las hueAtaá, quien Suele expeAto peón en /tu - 

abhaá de conátxucción y albaffilexta. 1.04 agxicultokeá 104 gran 

des empxeáaxioá e induátAialeá don 104 que poA todas paxteá gni-

tan y AealSixman que eL mexicano es un titabajadok e‘iciente, hon-

'cado de gxan cc/cazón y dicen que eL tAabajo que Aealiza eL mexi 

cano es tan bueno que jamás un connacional Lo hubiese Aealizado". 

(35) 

Ligado como 4 e encuentAa eL aghicultoh d/ comehciante son laá cd 

manas de come/caía laá que hacen oix su: voz en cuanto se ataca a-

/a libhe aceptación en 104 Estados .  Unidos del inmigkante indocu-
mentado mexicano, a éátoá doá elementoá podekoisoá de La xiqueza-

amehicana 45e. une un texcexo; la4 odicinaá encaAgadaá de bus CUL-

dade4 de Las ObAaá y SeAvicioá Pdhticois que han xeclutado en 4U4 

cuadAillaá de tkabajadokeá a i/ega/eá mexicanos. 

"Y a ellos igualmente .se laman Itzá atases sociales burguesas --

que no han tenido ni tienen adveui6n y mala voluntad aL mexica-

no, peleo éstos no son e/ementoe que dediendan a (mazo paktido aL 

inmigxante, aquelloá át y ponen en juego todas sus iniSluenciaá -

pana deteneA indedinidamente y lo han conseguido con /a apxoba--

ció,: en Las cdmaimé tegiátativaá de /a Unión Amexicana, e4 pues- 
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el intekés económico del momento e/ que se opone a que continde 

desboxddndote en este pata: el pueblo mexicano. 

Se ha culpado a los mexicanos de que han ahuyentado hacía el --

nokte de la Unan Amexicana a los blancos Aessídenteá en el áux, 

que se dedicaban al tkabajo campestxe pan salaxio, es muy posi-

ble peno no ,seAd nunca de gxan impoxtancia ese desplazamiento,-

muchos al abandonan el campo han logrado encontxax tkabajo en -

las ciudades cexcanak pokque no hay ninguna de éátvi que no au-. 

mente da poblacan de una maneka kapídtaima. 

Muchos ciudadanos amexicanos, se encuentran en contica de la in-

migkacan de mexicanos indocumentados peko pkincipalmente son los 

pkodesoxes en Ciencias Sociales, algunos Univeksitaxios, Pexio-

&tatas, Pollticoá, en 4ín detekminado gxupo de intelectuales --

que viendo la inmigxación mexícana desde el punto de víála ra-

cial la juzgan nociva pana la nación en tUminos de mayor alean 

ce e intensidad". (36) 

"El mexicano que se encuentra en los Estados Unidos ya sea le-

gal o indocumentado, le deja gkandes divíáaá, poxque éstos nada 

le compitan a su patkía, y ál, /e xemite algo de dineko, ea una-

suma pues no muy alta, no eá que /e Salte al CLMOA al tehAURO; 

[35) Santibanez, Enxique. Op. Cít. p. 93 

(36) Santibanez, Enxique. Op.-Cit. p. 94 
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al vestihse, ya no poxta el zombtexo ¡abano, al ca/zahse encuen-

txa mdz bahato el calzado y 4LL MUjeh y 4144 hij04 no vuelven a rae 

cesítah una ¡menda de ropa hecha en México, poxque allá zon mdz-

baxataz las te/as y adquiexen la moda Local, olvidando la nativa; 

/a tiexxa amexicana también pxoduce el maíz, loe 4xijollz /a - 

hoAtaliza, el chile y bien que mal sirven pana la contSecci6n de-

los platillos mexicanas. Sabemoz que está pxohibido inixoducix-

laz bebidas embxiagantez mexicanas, como /as de todaz las nacio-

nez, y lo que xecueAda a la -tierna mexicana, ez cualquiera objeto 

de escaso valora, una eztampa, una imdgen, una vasija de baxxo. 

Mucho se dice que el joxnalexo mexicano, que vd a /os Estados 

Unidoz, y xegxeza a México, vuelve más acondicionado pata el txa 

bajo, ya zabemoz que no hace más que laboxax la tíVtitg y que ze-

le impide todo txabajo, casi siempre de .tallen, no obzekvamoz en 

consecuencia como /amasas de inmigración trae e/ementos de loco--

gxezo a nuestro país, si 4e supone que aqui antea de inmigxax ad 

quiexe la dizciplina paxa el t'alhajo, el pxoblema G4 que aqui en 

México, no hay 6uente de txabajo y cuando el país entre pot Ai - 

mismo en un estado de pexéecta ohganizaci6n tendhemos /a economía 

y el éxato que deja nuestros connacionalez en Los Eztadoz Unidoz. 

En lo Unan Americana 1c conviene que un mexicano, obligado pon-

las circunstancias a pendan en inglés y que azi lo hace pon una-

adaptacién especial que pavea al medio ya no es mexicano ya ez - 

americano, peno el problema viene cuando ya no tiene esa adapta- 
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ci6n, lao do4 Ifoxma4 chocan en 4u ceicebko y todo e4 con6u4i6n 

en él y nada pxdctíco xe4u/ta, y 44: e4 enteaament xebelde a la 

intSluencia americana entonce4 4u e4tancia en 104 E4tado4 Unida4-

e4 inutil y 4í quieke traen algan provecho como lo aptiman 104 - 

inve4tigadoke4 pue4 é4to ke4ulta una 4a14edad". 

E4to quieke decík que entonce4 lo4 mexicano4 no debemo4 ix a 104 

E4tado4 Unido4, porque la pekmanencía alió xe.sulta a nue4tko - -

pa/4 inconveniente y paAa no4otko4 4in valor practico, de ningu-

na manera no hay pueblo md4 d4no de e4tudio que el pueblo ame 

cano 4ino podemo4 obtener la .idea de como tkabaja hí podemo4 pe* 

caía y apkovechakno4 de 4u4 pkocedimiento4, adquikin la ',lácti-

ca que ello4 puedan mo4tnak mdá anue4t/ta t' ata que a nue4txa men 

talídad ob4ekvak como traba jan como empela 4u atenctoón al objeto 

de 4u " trabajo como domina el md4culo al nekvío cuando e4td en ac 

tividad, como gana el tiempo ghacía4 a 4u expedición, como de la 

di4ciplina unídn de .todo4 pxoviene la ISueitza nacional, como »sabe 

dominak 4u4 pa44one4 a din de que 64ta4 no lo pekjudiquen, como-

4abe isen, dtí/ a 4U4 4emejante4, como debe .trazan una Linea pana-

4abex lo que e4 Ucíto y lo que eá ittcito dentro de la comuni—

dad donde vive. 

El ame/U:cano tiene una buena cantidad de vixtude4 pdblica4 de 

que no4otko4 caxecemo4, y cut como ét podkla xecíbik leccione4 - 

nue4tAa4 en vía/ude4 doméatica4 no4otko4 podk.tamo4 kecibikta4 --

de él pon. lo que 4e Aegieite a 4u conducta con 4U4 connacionale4, 

con 4u4 hékoe4 y con 4u patkia. 
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Toda e4tcus vixtude4 que 104 mexicano4 que 4e eneuentAan ilegal-

mente en /04 E4tado4 Unido4, que no £a4 .tienen e..6 de lo que 4e-

apxovecha, tanto legi4Ladolte4, induzttía/e4 y ag4ícuttote4 pa--

thone4, pana enftiquecek de/ .trabajo de/ mexicano /cus akca4 ame- 

nicana4 ". (31) 

(31) Santíbanez, En/Ligue Op. Cit. p. 98 
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F. EN LA ESTRUCTURA SOCIAL 

"En cuanto al manco de nelacione4 4ociale4 de loo inmignante4 no 

documentado4,/a 4ituación pi/teca/tía en que viven Loó e4patda4 mo 

jada4 en 104 E4tado4 Unido4, hacen que 4u4 nelacione4 4ociate4,-

4ean 4umamente Umitada4. E4.to pexmite un andli4i4 de lao condi-

cione4 y dinamica4 de La e4tAuctuka 4ocial de La que el inmignan 

Le no documentado viene a Sonman pante en 104 Eatado4 Unido4; e4 

to4 dato4 no4 penmiten indentitSican cuatno tipo4. 4ociale4 que --

apaxecen con mayon 4xecuencia en /a detenminación di/meta o indi 

xecta deL pape/ que el inmignante ilegal mexicano va a de4empe-~ 

plan en e4tnuctuka social de la paAte de La 4ociedad nonteamexica 

na donde mune 4U expeniencia. 

Lao tipo4 4ociale4 que anal4 zaxemo4 4on: 

1. EL patnán que contnata a la e4palda mojada y que 4e bene llicia 

de la exi4tencia de una ne4enva de mano de o!~ banata conati-

tuída pon la inmignacián ilegal. 

2. Del tnabajadon nonteamenicano de a4cendencia mexicana a quien 

4e le conoce comanmenLe como tnabajadon chicano. 

3. EL legi4ladox nonteamexicano. 

4. La autotidad polZciaca 
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EL PATRON 

En /a empne.sa ecnómica dentxo deL 4i4tema capíta/i4ta, paxticu--

laxmente a La empice4a agnícola, eL tnabajo humano con4t4.tuye un- 

nenglón impontante dentno de loé coéto.s de pxoducción. La mani-

pulación nacional de todoe loé inátnumentoé de la pxoducción en-

téxminoé punamente económicoa nequienen de la minimización de CO4 

toa de todaé laé dneaé. En un 4i4tema capita/i4ta eL co4to de - 

La 6uenza humana de txabajo 4e e4tab/ece en éuncan díxecta del-

podex de negociación del tnabajadox y en ISuncián invex4a a 4U de 

aonganización y magnitud de /a odenta de mano de obn'a. En eL ca 

.so de loé txabajadoxe4 que 4e encuentxan iLega/mente en /04 E4ta 

do4 Unido4, panticalaxmente en /a pxoducción agxtco/a, agxegan -

.su condición 4ubxepticia a La ila/to. de oxganizacián y acce4o a -

l06 necunéo4 de podex que 4on caxactext4tico4 deL enea /abona/ - 

agn.tcola en loé Eétadoé Unidoé (a peéan de loé eépunzoé de onga 

nizacioneé Aindicaleé como La encabezada Pon Man Chelvez 4í- - 

guen vígentet laé limitacioneá eetablecidaé pon La Ley Talt 

Hanley, pana La onganización éíndical pana toá tnabajadoxeé agní 

colaé). A eataa condicioneé debe agneganée la in‘luencia de loé 

empneéanioé agntcolaé ante loé onganiémoé legialativoé y ejecu--

.tLvo4 deL gobienno con ayuda de tOé cualeá ée anean condícioneé-

que hacen pxopicio e/ abaétecimiento de mano de obxa y /a4 ex4.4-

-tencia de una ne.senva de tnabajadoxess que ee hace tnaducix en me 

caniámoé pana eL aba4tecimiento de éalanioé y condicione4 de vi-

da de loé tnabajadoneé. En eétaé condicioneá eátnuctunaleá 4e hace 
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aparecen e/ áulanio de loa txabajadoxeá 6Ln documentación migka 

tokia como resultado de un excezz de otSexta de mano de obra, --

ocultándoze /a medida en que eáe exceso e4 resultado de condi--

cioneá iSabkicadaz o aprovechadas en favor de Coz íntekezez de -

loa emp/Lezakíoa que utilizan la mano de obra del inmigrante i/e 

gal mexicano. 

Dadas /az condiciones de de4o4ganízaci6n y carencia de kepkeáen 

tatívídad ante 104 6n.gano4 de decí4i6n de /a eztnuctuna del po-

den. norteamericano, además de su condición de ilegalidad migna-

tokia, el tkabajadok mexicano que se encuentra en 104 Eztadoz - 

Unído4, 4ix la documentación migkatokia cokkeépondiente, apane- 

ce ante el pathón noxteamexicano como una &uza de traba jo 4u4 

ceptible de zek utí/ízada a un costo mínimo. Cokkeápondiendo a 

la posición del patkán en eztkuctuxa de poden de /a sociedad 

nonteamenicana, de lo cual se dekíva /a posibilidad de manipu—

lan Ida condiciones en que se ..da la o¿ekta de mano de obra del-

ínmigkante no documentado, el costó de esta mano de obra puede-

áek keducido a una intníma ezp^e4í6n. De dato ze dexiva que la-

pkeáencia del trabajador mexicano áin documentación migkatokia-

en loa Eztadoz Unidos áignidique una &Lente de expanzi6n del ca 

pital en loá sectores económicos donde se utiliza zu mano de — 

°bita°. (38) 

(38) Bustamante, Jorge A. Op. Cít. p. 32 
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EL TRMAJADOR CHICANO 

"En xelacan con el txabajadox mexicano que emigna ilegalmente - 

a 104 E4tado4 Unido4, el txabajadox chicano apaxece pxotagonizan 

do e/ Mí4M0 pape/ de un viejo con iSlicto 	cal enthe e/ "vie 

jo" y el "nuevo" inmigxante al que 4e hiciexa xe¿exencia ante-

ximmente al txataft el contexto hi4t6xico de /a inmigxacan a 104 

E4tado4 Unido4. La po.siciOn eAtxuctuna/ del txabajadox chicano 

en /aé xetacioneé de pxoducci6n de eée pité /o pone en compe—

tencia con el txabajadox mexicano que emigha itegatmente pox --

loa empeeo4 de éataxio mdt bajo que 4e pagan en todo el paté. - 

El e4ca4o acce4o del txabajadox chicano a lo4 xeeux4o4 educacío 

nale4 paxticulaxmente en 104 Eétadoé del Sux de loa E4tado4 Uni 

do4 lo mantienen ignonante de /a conexan que, exióte ente la-

pne4encia del txabajadox mexicano »sin documento m4.g4atoxio4 y-

toa inteneéeé econ6mico4 de 104 empxe4axio4 que 104 contxatan.-

uta i9no4anCía lo4 lleva a umex en el mito de que lo4 4ala4io4 

40n xessultado 4olamente de /aé tSuexichs natuxaleá que dan lugax-

a la4 vax4.acione4 entke /a odexta y /a demanda de mano de obxa. 

Como con4ecuencia de una idelogta que no 4610 deéptaza la xe4—

pon4abilidad del patxón en /a cheacan de /aé condicione4 de txa 

bajo 4ino que imputan at inmiguinte taa cauéaé de au bajo nivel 

de vida, el txabajadox chicano ée convíexte en enemigo íncon- - 

ciente del txabajadox mexicano. En la medida en que ée mantie-

ne la ideotogta que 6undamente e4te congicto axtí tSicial, xeéu/ 

ta enohmemente e‘ectivo, phomovek campana4 en contxa de lo4 in-

migxantea culpandolo4 de pxovocax o agxavax un edtado de C4244 
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económica. E4La4 campañas han culminado txadicana/mente en /04 

E4tad04 Unid04 en aument04 en la4 xe4txiccionee legale4 a la in-

migitación, con lo cual 4e logxa la neuthalización de la in4ati4-

6acción de loe txabajadoxee pon loe eiSectoe de La Cki4L4 4in te-

nex que hacen modi lSicacionee e4tkuctuna/e4 a/ 4i4tema económico. 

EL eetado de ignoxancia o "enajenación" ( 4e expone el aceptan - 

e/ mito de la impembonalidad de lae "beye4" de /a 06eAta y deman 

da como ISactoxe4 detexminante4 de /04 ealaxioe) no e4 de ninguna 

manexa total dentxo de loe txabajadoxe4 chican04. Céeax Chdvez-

ha mani6e4tad0 Oblicamente (22 de matizo de 19731, al oponexee - 

al pxoyecto de Ley Rodino. (coneidexando pon muchoe chicanoe co-

mo diecximinatoxio), que eu oxganizacan no eetd en contha de la 

inmigxación de mexicano4 a loe E4tad04 Unidoe <sino de caí/iza- -

can pon. /04 empne4aniO4 ayac0/a4 paca Rompen huelga4 y pana mi 

'tan /04 eeluexzo4 oxganizacionalee de loe thabajadoxee agiacolae. 

Con uta declaxación el lidex campedino del Eetado de Cali¡onnia 

modi lSica euetancialmente 4u #904ican antexiox en javox del eeta-

blecimiento de mayoxce ke4tAiccione4 a /a inmigxación mexicana. 

"En &Ama mde coneietente y pxeci4a la mganización de txabajado 

he4 de /04 Ange/e4 Cati lSoxnía, denominada C A S A , no 4610 ee - 

ha pue4t0 a todo4 loe intento4 de aumento en lae 4e4tkiccione4 -

a La inmigxación de mexicanoe eino que mantiene agencia4 de ayu-

da legal y económica parta /04 mexicano. que 4e encuentran en - 

pata 4in documentación »lig/cato/tia. E4 1Sueitz04 4imi/axe4 en 
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6avon de loo txabajadokeá mexicanoá que han ínmígnado ilegalmen-

te a lao Estados Unidos han ¿ido nealizadoa en Texas y e/ Medío-

Oezte de aquel paL4 pon el Pantído Raza Unida bajo la iniciativa 

de/ /iden. chicano .104é Angel Gutiénnez (recientemente electo - 

Juez del Condado de.Zdvala en e/ Sun de Texas). 

La anímadven4í6n de muchos .trabajadores chicanos en contra de 

loz ínmignantez mezícanoz pante de la ezpeníencía de haber viato 

como en éonma áLátemdtica 66u4 intentos de negocíacan con los em 

pneaanioá han sido neutnalízadoz mediante "la "impontacan" de --

txabajadoxez mexicanos, quienes pox au estado de neceáídad o de-

enajenaci6n" nezpecto de /a4 luchas de loz txabajadoxez chícanoz 

aceptan e/ miste pape/ de eáquinoteá. 

En &vox de /a pozíbílídad de "ímpoatax" taabajadoxez mexícanoz, 

loz empxezanioz agxícolaz angumentan que a loe taabajadoxez lo--

calez no "tea guáta" tnabajan en cientaá laboxez agxícolaz en - 

tanto que loz tnabajadoxez mexicanoz lao aceptan con dílígencía. 

Loz' txabajadoxez chícanoz han xezpondido a este argumento dicíen 

do que no hay trabajo productivo que "ho guáte" cuando e/ ¿a/a--

/cío corresponde al costo de /a vida en áu lugax de xezídencía. 

En nea/idad, la di6exencia en e/ coto de /a vida de loé Estado¿ 

Unidos y en regiones rurales de Mftíco, además del eatado de ne-

cesidad del txabajadox mexicano. don elemento¿ manípuladoz por -

l04 empaezaxíoz nonteamenicanoá pana hacer atnactívoz algunos em 

pleoz pana el txabajadox mezLcano, que en términos del costa de-

/a vida en e/ lugar del empleo neaulta íncozteable pana et tiraba 
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jadok local. .E4 obvio que /a competencía y/o e/ con6licto en-

tice tkabajadoke4 mexicanoz y chicanoz <sólo ISavonece a quienes 

pekjudicaftía su zolidakidad. Pon otra parte, cabe decíit que-
/a disstincan entre chicano , y mexicano en los Estados Unidos-

no depende de ninguna mane/1.a de actas de nacimiento sino, ge-

neralmente, del grado de pekmanencia o akkaigo kezídencial que 

un ínmigkante mexicano haya dezakkollado en algan .fugan de aquel 

pata donde identi f ficakze COMO chicano depende más de una paktící 

pacían política que del lugar de nacimiento". ( 39 ) 

EL LEGISLADOR NORTEAMERICANO 

"De acuerdo con valokez áupkaeátAuctukalea, el papel del legizla 

dok debekta ser el de alguien que kepkezentand .toa íntexeáeá de-

la población de donde ha sido electo, en el ?mocea° de una deli-

mitación jukadica de derechos, obligacionez, pkivilegioz y .san--

cíoneá, pkoveníente de la autonidad legítima. Sin embargo, en -

la realidad el patkán más coman en lo4 Estados Unidos ea el de -

que el legizladox proteja ante el Congkezo y el Ejecutivo loa in 

texedeá de aquellos de quíeneá ha recibido el apoyo económico ne 

cezakio palta zupLagax loa gastas de una campaña electoral. Esta 

6unción de protección tiene lugar en un "meneado libre" de Uta - 

pozicione4 de poder en el cual el acceso a ellaz uta dikectamen 

te relacionado con la capacidad económica. En este contexto no 

(39) Buztamante, Jorge A. Op. Cít. pp. 33 y 34. 
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eá extAano ob4ehvah La medLda en que e/ patrón que contxata La 

mano de ~La de/ inmígnante ilegal apaxece expxeáamente phoze-

g.Ldo en La LegL5LacL6n que eztablece 4ancione4 en contra de --

quien viole laá /eyeá mígitatoxíaá del pat.s. EL Co digo Federal 

8 de loa E4tado4 Unido4, áecc.an 1324, deéine el tipo de deli-

to que coxneáponde a/ encubnimíento o complícídad con La comí-

san del de/íto que cohhe4ponde a zen "upa/da mojada" y eáta-

blece aancíoneá pan Zott comi446n'ylo pahticipación en 104 4í- - 

guíenteá t/xmínoe: 

	Toda petáona que vo/untaxíamente o a áábíendaá, encubra,- 

oculte o photeja de/ avteáto, en cualquieh edilSícío o uta/guíen. 

medio de than4pohte, o que induzca o &mente, o ,mate de lamen 

tan o inducih, ya ¿ea dítecta o indíxectamente,la entitada a --

/04 Eátadoá Unido4 de cualquieh exthanjeho, hen.d caátígada con 

una malta que no exceda de 2,000 P14., o con phi4i6n que no ex 

ceda de 5 años, o con aba4 co4a4, pox cada exthanjeho en hela 

cí6n del cual /a v4.o/ací6n tenga lugax. Se inevee áín embahgo  

que paha e/ pkop66íto de eáta Ley, la conthatacián labohal, in-

cluyendo Laá wactícaá ~a/eh y nohMale4 del empleo no 4ea  

juz9ado como conatituyente del delíto de encubximiento (txaduc-

c46n del auto'. EL 4ubhayado e4 nue4tho). 

Eáta áituaci6n pahad6jica que legítimiza el emplean a uh "Ami-

ghante i/ega/ al Mí4M0 tiempo que 4anciona a/ 4ehlo, éue 4eRa-

lada pon. el pexiodleta chicano Rubén Salazah (muehto a ba/azoz 

poh /a polícía de 104 Angele4.duhante el MORATORTUM chicano en 
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contka de ta Guekka de Vietnam), quien ezcxíba en un antículo -

publicado pon el pekiddico Las Angeles Tímez del 27 de abkil de-

1970: "No hay una ley contha el empleo de eápaldais mojada4. Só—

lo hay una Ley contha el zex ezpa/da mojada". 

El tipo de legiáladox al que aquí hacemo4 xeíekencia eá aquel --

que í4d a xecogex la reacción provocada pon. /a campana de las me 

díoz maáivas de diíuáidn en contra de toá inmigxanteá ilegaleá,-

bajo /a ímputacíón de zet cauza o agravar la tecezídn, inleaci6n 

y dezemp/eo del paíz, y pkopondkd legiálacidn tendiente a íncxe-

mentan. /az keálkiccioneá a /a ínmíg4ací6n o a éu deportación ma-

<siva, lo cual le acakkeakd el apoyo de todal. aquellas que ezttn-

convencídoz del mito del caxdctex impek.sonal de £a4 leyeá de la-

ogekta y la demanda como detekmínante de las Aalaxioá, ademlá de 

aquellas que tienen intente económico en que zhe logxe /a coníoA-

midad del tkabajadok con /az fteglaá del zíztema prevaleciente --

zín que (ate isea modiíicado. 

LA AUTORIDAD POLICIACA 

Ezte tipo social podtía concketizakáe afín mdá llamdndole "Poli--

cía de Inmígxacídn" ezta plicía e4 la directamente 4ezpon4able-

de la prevención - combate de /a inmigkación ilegal, míáma que -

en el año de 1973, eátuvo colálitulda.en un 811 del total en las 

E4tado4 Unidas. Tedxícamente, el papel de la policía de /a ínmí 

gkacidn le coloca/cía en un conflicto de intekeáeá con loa empxe-

zakíoz que contratan ínmígxantez ítega/ez,en tanto que a eztoz- 
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áltimoz leo inteAeza que loo haya en dizponibilidad y a La Poli 

cía de lnmighaci6n /e inteheza, teónicamente que no loz haya. - 

Si ze zupone que /a autoridad po/ictaca, debe cumplir La4 /eyez 

en benelicio de la zociedad en zu conjunto, a/ pape/ de la poli 

cía de inmighaci6n debería colocarla en lavox de aquelloz tha--

bajadoxez que ze meen penjudicadoz en zuz intehezez labora/e4, 

pon la competencia de exthanjehoz. Lo4 datoz dizponib/ez neá-- 
/ 

pecto a /a práctica de la Policía de Inmighacan, &cuela una 4í 

tuacan muy di6exente de lo que ze dezpkendenía de /az delííni--

cianea legalez, en healidad el con6licto de íntexe4e4 entre la-

policía de inmighdcan y loz pathonez ze Aeaue/ve mediante la 

evazan de la ley en el cual el con6licto teóhico ze thanztSohma 

en coopehación. 

Eáta than4¿ohmaci6n comí:mande Loa ziguientez a4pecto4: phimeho-

loz emphezahíoz oiShecen poca neziatencia en loz cazoz de que ze 

eiectden aphehenzionez de inmigxantez i/ega/ez, a cambio de que 

la po/icía de inmighaci6n zoz/aye zu phezencia cuando toz emphe 

zahioz hequiehen de éuen.za de thabajo, pon. ejemplo, en tiempo -

de cozecha. Segundo cooperando con e/ intexéz de /oz empheza--

xioz en mantener mínimo /oz coztoz de /a mano de °Em.a, ze ezti-

muta Zndimictamente /a inmigración mediante /a legitimación in-

6ohmal del inmigrante ilegal que ze encuentra trabajando o bien 

ahheatando thabajadohez hin documentación migratoria ain que ze 

Lea hubieran cubiento 4U4 aalahioa devengado4. 	Trence/Lo, pexmi 

tiendo pon acción u omi4i6n una maniputacan deliberada de la - 
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wagnítud de la o6exta de mano de alma del inmigrante ilegal". (40) 

E/ inmigrante no documentado mexicano, c./altamente xeaulta el ac 

tox de menor poden, au doble candctex de extxanjeno y de ilegal 

pasiva de toda ilegitimidad a au conducta y /e impide el acce4o-

a cualquier kecuhAo a tkavé4 de/ cual le hiena dable de6anden -

acta ínteneaea dentro de /a aociedad noxteamexicana. La poaibi-

lidad de manipulación del inmigrante no documentado ae reduce a 

doa elementoa, au pxopia.aupexvívencia, e/emento que en La ma--

yox pante de /oh caaoa motivó au empneaa migxatoxia y, paxadóji 

camente, 4u calidad de ilegal, pues ésto lo hace atxactivo pana 

el patrón que buaca al txabajadox cuya impotencia eatxuctuxal - 

/e haga auaceptíble en mayor gxado de aen contratado con loa za 

laxioa más bajos, de aquí que 4i un acto legislativo le diera -

legalidad a ese thabafadox y por ende acceso a loa necuxaoh lo-

calea de delenaa de 414.4 dexechoz, la demanda de au mano de obxa, 

tendería a deaapaxecex. En lao condicionea eatnuctuna/ea en --

loa que loa íntexeaea de/ patrón, paxticulaxmente el empxeaaxio 

agxíco/a, del Sudoeate de toa Eatadoa Unidoa, dominan tan claxa 

mente laa xelacionea 4ocía/e4 del inmigrante no documentado pro 

veniente de México, el eatigma de delicuente que /e eh ímpueato 

al txabajadox mexicano que inmigxa sin documentaci6n migxatonia, 

be convíehte en el elemento central, tanto de au explotación --

pon el patrón como de 4(44 poaibilidadea de supervivencia, dado-

que ea 4U caxdcten de Llega/ lo que /e da /a posibilidad de //e 

gax a aex contratado. El txabajadox mexicano que inmigra ile—

galmente ea atxactivo paxa el patrón noxteamexicano, porque La- 

(40) Bustamante, Jorge A. Op. Cit. pp. 35, 36 y 31. 
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ímpotencía eathuctuxa/ de aque/ /e pekmíte a éete optimizan 4u4 utí 

/idadez a/ minimiza/f. e/ cogito de /a mano de obna que xequiene pana-

4U empxeea, el pathán puede minimizan, loa aalanioa del inmighante -

no documentado porque la impotencia eetkuctua/ del tnabajadox mexí-

cano "zin papeleo" ae den.4va tanto de 4U condicidn mighatonía, como 

de eu impotencia de origen aocial, inttmamente .Ligada a /a ímpoten-

cía con que México t'e enéhenta a Loo Eatadoa Unidoa en la eetxuctu-

na de poden intennacional actual y putexita. 

"Aza pue4, exíate una helaci6n paxadOlZca entre aen eatígmatízado - 

como de/íncuente al entkak ein documentact6n mígxatoxia a toa Uta-

doa Unídoa buacando trabajo y 4ex vi.sto al Mi4M0 tíempo, como una - 

mencancia, con demanda en el ~cado Lane de mano de obxa de .Loe - 

Eatado4 Unido.s. En eate contexto eatnuctuxal podemoa ven al txaba-

jadon mexicano que íntexcambía un catado panadejico de mieeitta 

vítegíada, órente a la del tnabajadox local deeempleado, pon un 14-

Lado pxecahío y eltmexo de eupexvívencía en el pate de la abundan--

cía". (41) 

(4n Bustamante, Jorge A. Op. Cít. pp. 39 y 40. 
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POSIBLES SOLUC1'ONES A LA EMTGRACTON DE TRABAJADORES MEXICANOS 

En la inveatigaci6n realizada, At analiza que la emigAación de-

loa indocumentadoa hacia loa Eatadoa Unidoa de Nonteamexica, a-

pantix de /a Segunda Guekka Mundial ae ha ,incrementado en un pon 

centaje elevado. Pon. la ¡falta de trabajo y pon la mala admini4 

txacidn que 4e ha llevado a cabo en nueatAo aiatema <social, eco 

n6mico y poUtZco, y di no 4e te da pAioAidad a e&te pxoblema,-

nueatAo pala 4e vena envuelto en una 44tuaci6n deacustAoza en un 

tiempo no muy lejano. 

lao zolucionea que conáideAo MdA apkopiada4 ion bu que expkesso 

enzeguida: 

1. 	Crean &entesé de tAabajo audicientea pana que /a emighacidn 

a loa Eatadoa Unidoá de Noxteamexica diaminuya. E4a4 6uen-

tea de .tn.abajo deben de contener todas /a4 gaAantía4 aocia-

lea que manca nueatha legialaci6n. PoAque a peaaA de que a 

Loan .indocumentados 4e /e4 paga loa mda bajos <salaAioa que -

exciten en loa Eatadoa Unidoa y 4e /e4 niega la pxotecci6n-

aocial ello tienden a AegAeaax ha laboxan a la Unión Amexí 

cana oon el valor adouiáitivo oue tiene el d6laA en nuestro 

pata. 

Ir. ElabokaA M6duloa de In‘oAmacan a 'tima. nacional suma Que - 

¿e .informe u <se canalice a la poblaci6n de loa kieapoa a -- 
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/04 que 4e exponen a/ em4/tax Ltegatmente a /04 E4tado4 - 

Unido4 o a otkoe paieee. E4t04 mildo/04 contantan con gen 

te debidamente capacitada pana dan la onientación e in6on 

mación conneepondiente; lao peluona4 id6nea4 pana e4e - 

thabajo 4extan, Sociólogoe, reicólogoe, Tnabajadonee So--

cialee, Pedagógo4 y Ahogadoa.. 

III. Hacen pxoducin e/ campo como e4 debido, e/ cual a la vez-

a/Lea/da 6uente4 de tkabajo pana loe pupto4 campe4ino4 y-

tnabajadonee tícnicoe. 

IV. Inculcan a todoe loe nive/e4 e4tudiantaeá dei pote e in-

iSoxmanlee que éele athavíeza pon una tkane lSonmación 

económica y polltica, /a coa/ tanda al van .o4 agoe en eolu 

cionanee y que a elloe te4 co44e4ponde neeolvex 4u dutuxo. 

y que a con4ecuencia de eeta tnane lSonmación vanioe indivi 

duo.% emígxan a loe E4tado4 Unidoe de Nonteamenica ilegal-

mente, aobne todo loe campeeinoe. 

V. Crean un Centho de Inve4ttgacták que localice /a demanda- 

maeiva de mano de obna, cuí como de 4U4 nequenimientoe de 

catí6ícact6n y de laa condicionee de .trabajo openante. 

VI. Di6undin a titavé4 de loe medioe de comunicación maeiva lo 

baleo de la abundancía, que eh lo que a muchoe connaciona 

lee loe hace emignat a loe Eetadoe !Mace. 
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VII. Pxomoveh.la  4olidaxidad entine /a población géxico-No"tea-

merticana y Loa 4:ndoeumentado4. 

VIII Soluciona^ e/ pkoblema demog^d6ico y de aquí a unce cuan-

ta4 décadas exidata t4 abajo y alimento pana todo4 104 mexi 

canoa y a4t nunca Aecumax a la emigkacan. 
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